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. �_ AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 15 DE JULIO DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:

Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.

Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.

Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustin Ortiz Franco

Don Vicente R. Murillo Gómez

Don Juan A. Chacón Chacón.

Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena

Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García.

Don Julio Pérez Sánchez.

Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las trece horas del día quince de

julio de mil novecientos noventa y siete,
concurrieron, bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano

Valor, los Sres. al margen relacionados, al

objeto de celebrar, en primera
convocatoria, sesión extraordinaria del

Ayuntamiento Pleno, para la que habían

sido convocados de forma legal. No asiste

el Sr. Concejal, Don Pablo Mellado

González. Se hace constar que Don Diego
Quirós de Tena y Don Vicente R. Murillo

Gómez, se incorporan tratándose el punto
4°.

Antes de dar comienzo al desarrollo de la sesión, el Sr. Alcalde en nombre de la

Corporación desea condenar enérgicamente el acto del terrorista que ha terminado con la vida

de Miguel Angel Blanco. A propuesta de Don Julio Pérez, del Siex, se guarda un minuto de

silencio.

También desea informar sobre la problemática de las canteras de la laguna, comentando

que no se ha cumplido nada de lo acordado con lo que al final habrá que actuar.

Igualmente detalla sobre la apertura de expediente sancionador a Lope Ortiz, por

arrojar basuras al vertedero ya clausurado y recuperado

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día

tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 27 de junio de 1.997,
Don Juan Antonio Chacón Chacón, comenta que en Ruegos y Preguntas, en su intervención,

••�debe rectificar las fechas ya que en Castuera se creo un nuevo edificio para FP en 1989 y el
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Instituto de Campanario fue en 1989. Don Antonio Tena, Portavoz del PSOE, pregunta si en
ese mismo punto cuando habló del compromiso de un concejal del PSOE, quiso referirsem a

un Consejero, Juan Antonio Chacón comenta que fue un antiguo Concejal del PSOE.

Vistas estas rectificaciones, se aprueba por unanimidad el acta, con las modificaciones
que se Incorporan.

ASUNTO 11- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA BANDA MUNICIPAL DE
MUSICA.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntmiento de Quintana
de la Serena, para coadyuvar al equipamiento y realización de actividades de la Banda
Municipal de Música durante 1997.

Visto el contenido del citado Convenio y el dictamen favorable de la la Comisión
Informativa Competente, la Corporación por UNANIMIDAD adopta el siguiente

ACUERDO

1°) Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas.
>

2°) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo, para la firma del Convenio, asi como para realizar cuantas gestiones sean precisas
para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO m- FIESTAS LOCALES PARA 1998.

Visto el dictamen de la Comisión informativa competente, Don Juan Antonio Chacón
Chacón comenta que aunque sea a título testimonial quiere manifestar que la 28 quincena de
agosto es normalmente festiva porque las canteras paran; en cambio el 'Jueves de Compadre"
es fiesta, pero no es fiesta local, con lo que hay una serie de trabajadores que no disfiutan de
esta festividad.

El Sr. Alcalde comenta que ahora se está a tiempo, si se decide se puede cambiar.

Tras debatir brevemente el tema, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

Aprobar las siguientes Fiestas Locales para 1998:

- Día 12 de febrero de 1998: "Jueves de Compadre".
- Día 16 de julio de 1998: "La Velada".-•••
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• AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)
N.O Registro de Entidades 01061092

ASUNTO Ill.- SITUACION PUESTOS DEL MERCADO DE ABASTOS

Se da cuenta de la necesidad de adoptar una postura con respecto a algunas personas

que estando jubiladas y por tanto no están dados de alta en el IAE, ni en autónomos, vende!")
en puestos del mercado, algunas frutas y hortalizas, que en la mayoria de los casos procede del

producto de sus huertas.

Tras debatir el tema, la Corporación acuerda no alquilar puestos fijos a personas que

estén jubiladas, si bien no se entromete si ayudan a sus familiares, que si deben estar dados de

alta en Seguridad Social y en I.A.E.

En cuanto aquellos que venden productos hortícolas, sólo serán aquellos productos de

su propia huerta y nunca complentaran con otros adquiridos en otro mercado.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y treinta minutos del día al

principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión ,
de todo lo cual se extiende la

presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas y treinta minutos
del día dos de septiembre de mil
novecientos noventa y siete, concurrieron,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde
Presidente, Don Juan Manzano Valor, los
Sres. al margen relacionados, al objeto de

celebrar, en primera convocatoria, sesión
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno,
para la que habían sido convocados de
forma legal. No asisten los Sres.
Concejales,D. Pablo Mellado González,
Don Gabriel Hemández García ,

D Agustin
Ortiz Franco y D. Julio Pérez Sánchez .Se
hace constar que D. Vicente Murillo
Gómez, se incorpora a la sesión
debatíéndose el 5° punto del Orden del dia.

Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera
D" Angela Hidalgo Quintana
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Juan M' Hurtado
Don Juan A. Chacón Chacón
Don Matías Dávila Delgado
D. José Sánchez García
Don Diego Quirós de Tena
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tr tándose los siguientes Asuntos:

SUNTO 1.- ACTA ANTERlOR.-

Redactados los borradores de las actas de la Sesión Extraordinaria del 15 de Julio de
1.997, se concede la palabra a los Sres. Concejales por si tienen alguna rectificación que
realizar.

D. Juan A. Chacón Chacón toma la palabra para indicar que nuevamente existe un error

en la redacción del Acta anterior respecto a las fechas de creación del Instituto de Castuera, al
respecto puntualiza que la creación de dicho Instituto fue en 1.973; el de F.P. en 1.974,
construyéndose un nuevo edificio en 1.984.

No habiendo más correcciones que realizar, por unanimidad se acuerda la aprobación
del citado borrador con las modificaciones vistas.

ASUNTO II.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERlA DE
CULTURA y PATRIMONIO PARA SUBVENCIONAR LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA .

•••
-:: ,;
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



I
..

•••
-: ;
--

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



s

• AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)
N.O Registro de Entidades 01061092

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa competente,
Por Secretaria_intervención se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la

Consejeria de Cultura y Patrimonio de la junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Quintana
de la serena para subvencionar a la Escuela Municipal de Música.

De conformidad con el mencionado Convenio la Consejería subvencionará a la Escuela

Municipal de Música con 404.000 ptas.:
La Corporación por unanimidad:

ACUERDA

l") Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas

2°) Se faculta la Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para la
firma del citado Convenio y la realización de cuantos trámites sean precisos para llevar a buen
fin este acuerdo.

ASUNTO Ill.- ENAJENACIÓN DE HUERTOS FAMILIARES EN DEHESA BOYAL.-

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa competente, se da cuenta a la

Corporación de la intención del Ayuntamiento de enajenar los huertos familiares que desde
ace ya cerca de cincuenta años son explotados por varios vecinos de la localidad.A tal fin se

ha establecido un tipo de licitación de 1.500.000 ptas. para los que lindan con la carretera y

750.000ptas para el resto. La forma de enajenación será el concurso puntuándose sobre todo el

tiempo de arrendamiento de los licitadores.
El Sr. Alcalde comenta que esos huertos están arrendados desde al menos 1.943 y se ha

.

sto la posibilidad de venderlos dando por supuesto preferencia a quienes están en

arrendamiento desde hace ya tanto tiempo, teniendo en cuenta que la rentabilidad para el

Ayuntamiento en la actualidad es muy escasa.

D. Juan Antonio Chacón d� Partido Popular comenta que está de acuerdo con lo que se

propone. Antiguamente la figura de los Huertos Familiares era muy importantes, ya que de sus

rentas podía mantenerse a una familia. En la actualidad no tiene esta importancia, solo pide que
el dinero que se recaude sea bien empleado. Por último D.GTegorio Nogales representante de
IU que no ha podido asistir, le comenta que quizás algún arrendatario se ha ido anexionando
terreno.

El Sr. Alcalde contesta que conoce el tema y que algún fin de semana le ha tocado intentar

ponerlos de acuerdo, de todas formas cada uno en su contrato tiene las fanegas que le

corresponden de arrendamiento y en las escrituras aparecerá esta superficie y sus linderos.
Así pues debatido el tema la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Aprobar el Pliego de Condiciones para la enajenación de los huertos familiares
mediante Concurso ubicados en finca Dehesa Boyal, calificada de Patrimonial.

2°) Se aprueban las correspondientes segregaciones de terreno .
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3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para la
realización de cuantas gestiones sean precisas para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO IV.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTURA y PATRlMONIO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA y EL AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA

SERENA PARA LA TERMINACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA.

Visto el Dictamen de la Comisión informativa competente, se da cuenta del Convenio entre

la Consejería de Cultura y Patrimonio para la terminación de la Casa de la Cultura.

Según este Convenio la Consejería subvenciona al ayuntamiento con un total de 3.000.000

ptas. siendo el presupuesto total de las obras de 3.750.000 ptas. aportando por tanto el

Ayuntamiento la cantidad de 750.000 ptas.
Enterados del tema la Corporación por unanimidad:

ACUERDA

1°) El Ayuntamiento de Quintana de la Serena se compromete expresamente a la

realización de las obras para la terminación de la Casa de la Cultura, realizándose la

correspondiente retención de crédito con cargo a la partida 451.212.00.

2°) Se aprueba el Convenio con la Consejería de Cultura y Patrímonio de la Junta de

Extremadura para la terminación de la Casa de la Cultura en todas sus cláusulas.

3°) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el

cargo para la firma del Convenio y la realización de cuantos trámites sean precisos para llevar a

buen fin este acuerdo.

ASUNTO Y.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE EL PER.-

Visto el Dictamen de la Comisión informativa competente, por D. Antonio Tena Balsera se

da cuenta de la Moción presentada por e! Grupo socialista sobre el Per que literalmente dice:

El Grupo de Concejales Socialistas de la Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de Quintana de la Serena (Badajoz), en base al arte 97.3 de! Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales (ROF), solicitan para su

incorporación en e! orden del día del próximo Pleno, la siguiente:
MOCIÓN

Exposición de motivos:

1°)._ El Gobierno de derechas de nuestro país, ha dado siempre muestras solapadas de su

menosprecio a los más desfavorecidos, en este caso hacía los obreros, jornaleros agrícolas y

parados del medio rural. Durante mucho tiempo han tenido puesto el disco del voto cautivo

llamando a los Alcaldes socialista embaucadores y chantajistas y al obrero agrícola que se

vendía a ellos y vendia su voto por unos cuantos jornales. Este clima favoreció que la medida

primera, la de borrar del mapa los Consejos Locales y la intervención directa de Concejales y
Alcaldes fuera bien recibida sobre todo hasta que los obreros empezaron a darse cuenta que si

�nian en las listas del PER y fulano o citano venían una y otra vez no podían reclamar ya al
... __"
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alcalde porque las listas se hacen ahora por un funcionario que le da con su dedo al ordenador

que no están al día y por eso pasa lo que pasa.
2°) El Gobierno de la derecha ha puesto en funcionamiento un plan de persecución de los

Ayuntamientos por el asunto del PER. Por justificar fuera de plazo las cantidades del PER,
quitan la cantidad total de una subvención que ya está gastada y justificada aunque fuera de

plazo y está gastada en dar trabajo a los jornaleros agricolas y desempleados del medio rural;
una vez más su exclusión de siglos hacia esta clase social sale a la luz.

3°) No han sido diligentes como hasta ahora lo habían sido los Gobiernos socialistas. Se han

demorado tanto que estamos en Julio y no se da el reparto del PER hasta el día 14, ahora hay
que hacer los proyectos, se han de aprobar y hasta octubre no se da una peonada. Hasta

octubre que es cuando el trabajador agricola puede dar unas peonadas en la uva y más tarde en

la aceituna, ¿Tan poca importancia le da la derecha a la clase jornalera? ¿Tan poco sabe de las

problemáticas de nuestro mundo rural?
4°._ La derecha en cuanto ha tenido oportunidad ha metido la mano y ha recortado el dinero de

los trabajadores y de los municipios. El año pasado recibimos 8.000.000 millones y este año

nos van a dar 5.239.569 El año pasado dimos 2.800 peonadas y este año damos 800 . El año

pasado hicimos obras por 9.000.000 Ptas. Este año haremos obras por 5.400.000 Ptas.

y esto hay que rechazarlo, hay que denunciarlo y hay que pararlo.
Por lo anteriormente dicho presentamos la siguiente

MOCIÓN

A) Enviar el rechazo del Pleno al Gobierno a través de su Delegado por el recorte del

PER que tanto ayuda a paliar la endémica y precaria situación socio-laboral en el medio rural y

que tanto ha contribuido, a pesar de las demagogias, a desarrollar las infraestructuras de

nuestros pueblos.
B) Solicitar que el Gobierno repare este daño y en las Modificaciones de este año

ontemple las cantidades necesarias para solucionar el desfalco de este reparto y que se

estudien y aprueben nuevos repartos hasta llegar a cantidades similares alas de años anteriores,
a esas que preveían los gobiernos socialistas.

C) Dar un plazo prudencial y de no producirse respuesta del Gobierno,estudiar encierros

de todos los trabajadores con esta Corporación en el Ayuntamiento.

En tumo de debate el portavoz del Partido Popular comenta que en los tiempos que
estamos no cabe hablar de Gobierno de derechas ni de izquierda, estamos en una economia

libre de mercado que prima la buena gestión . Dicho esto va a dar una serie de datos

absolutamente ciertos. En 1.996 hubo para el PER para Extremadura 3.477.600.000 ptas; en

1.997 ,
3.588.000.000 ptas. Luego ha podido comparar con las cifras que el Partido Popular

les ha suministrados y ve que este año hay 407.000.000 ptas más.

Cree que despues de que se ha rebajado el nivel de paro en 455.000 personas, que se

ha reducido la inflación al mínimo y que el P.I.B está al 3%, lo que se dice en la moción no es

serio. Con éstos datos ¿ cómo se puede decir que el Gobierno ha reducido el dinero del PER ?

D. Antonio Tena, portavoz del PSOE, comenta que sus datos también son claros y se

*n ver en nuestro propio pueblo, cree que en el medio rural el paro no ha bajado, los
... __"
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jornaleros son los mismos. Está claro además que existe una persecución a los Ayuntamientos
socialistas, y el nuestro es un ejemplo habiendo solicitado el INEM la devolución de
cantidades ya invertidas en jornales y en obras del PER, porque cierta documentación llega
fuera de plazo.

Se hace constar que en este momento del debate se incorpora el concejal D. Vicente
Murillo Gómez ..

El Sr. Alcalde comenta que el PSOE dice que faltan 1.000.000.000 ptas. Y un hecho
cierto es que el PER siempre ha empezado en febrero y este año lo hará en octubre y que
gracias a que el Ayuntamiento cuenta con partidas presupuestarias para estos trabajadores, de
lo contrario no se sabe de qué habrian podido subsistir.

El Sr. Chacón del Grupo Popular comenta que las subvenciones de este tipo no crean

pobreza, pero tampoco riqueza.
El Sr. D. José Sánchez García del Partido Popular explica por qué este año hay menos

dinero y manifiesta que la Junta en 1.996 aportó 450 millones y este año no,aporta nada.
El Sr. Alcalde contesta que la Junta está exigiendo al Gobierno Central 1. 000 millones

de pesetas que le faltan para el PER y este a través del Delegado de Gobierno ha contestado

que no hay ni una peseta más.
El Sr. Sánchez García del Partido Popular comenta que tenía preparada una moción pero

que no ha podido presentarla.No obstante el Sr. Alcalde le autoriza a que la lea.
La mencionada Moción dice así:

Exposición de motivos

El Gobierno de la Nación ha puesto a disposición de los jornaleros de nuestra

provincia una importante cantidad de dinero que se cifra en un total de 2.153.840.000 pesetas
para 1.997 en concepto del Convenio de Colaboración INEM-Corporaciones Locales. Ello

supone 407.000.000 de pesetas más que en 1.996, año en que la dotación para tal convenío
ascendía a 1.988.800.000 pesetas.

El compromiso del Partido Popular, del Gobierno del Partido Popular, con los

trabajadores eventuales del campo de Extremadura es evidente. El compromiso adquirido por
el Gobierno de la Nación al firmar, junto con los sindicatos UGT y CCOO el Acuerdo para el

Empleo y la Protección Social Agrario, AEPSA, se ha cumplido.Las cantidades destinadas

para este fin por el Gobierno se han visto incrementadas de forma importante y evidente.
Sin embargo en 1.996 los jornaleros de Extremadura pudieron contar y disfiutar

con ayudas para garantizar más aún de forma importante sus rentas.Estas aportaciones fueron

aquellas que, a través del Convenío de colaboración INEM- Junta de Extremadura supusieron
la llegada a nuestros municipios de 455.000.000 de pesetas más. 1997,Pese a contar con

dotación presupuestaria suficiente al ser presupuesto prorrogado de los del año pasado, la

Junta de Extremadura, no realizará esfuerzo alguno a favor de los jornaleros de Extremadura.

No creemos que esta sea la forma de proteger a nuestros ciudadanos más necesitados y que

soportan un duro régimen de vida en el medio rural.
El PSOE Y la FEMPEX pretenden utilizar a los jornaleros del campo Extremeño.

Les dicen que hay menos dinero para jornales pero les ocultan que es la Junta de Extremadura
la que no dará un sólo duro a los trabajadores del medio rural. Debería ser la Junta de
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Extremadura la que hiciera un mayor esfuerzo para proteger a los ciudadanos. Sin embargo no

es así.
Se intenta hacer demagogia fácil acusando a los demás de no cumplir los compromisos,

cuando es la Junta de Extrernadura la que , con el silencio del PSOE y de la FEMPEX, se

inhobe de sus responsabilidades con sus ciudadanos, con los trabajadores eventuales del

campo.
El pasado año de 1.996 el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la

Junta de Extremadura, destinó en nuestra localidad un total de 1.601.505 ptas en concepto del

Convenio INEM- Junta de Extremadura para reforzar de forma importante la garantía de

jornales a nuestros trabajadores.Este año no nos dará ni una sóla peseta.
Monstramos nuestro más firme rechazo por este hecho y, conforme a lo anteriormente

dicho presentamos la siguiente

MOCION.-

1°) Enviar al Presidente de la Junta de Extremadura y a su Consejero de Presidencia y

Trabajo nuestro más fiorme rechazo, no por el recorte que han impuesto a las dotaciones del

nveniO
INEM- Junta de Extrernadura, sino por haberlo hecho desaparecer en su totalidad.

0) Solicitar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura que ponga a

posición de la Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA en la provincia de Badajoz,
il que ostenta la Vicepresidencia, un minimo de 455.000.000 de pesetas para sufragar la

mo o de obra que garantice las rentas a nuestros trabajadores del campo.

Terminado el debate la Corporación vota la Moción del grupo socialista que es aprobada
on los votos a favor de los cinco miembros del PSOE y contra de los cuatro miembros del PP.

ASUNTO VI.- OBRAS A EJECUTAR CON EL AEPSA (antiguo PER) PARA 1997.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del escrito n° 959 del 21/07/97, de la

Comisión de Seguimiento del AEPSA en la que comunican a este Ayuntamiento la realización

de una entrega de 5.239.569 ptas.destinadas a subvencionar la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de proyectos de interés general y social como complemento de

rentas.

La Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Aprobar el proyecto de obras y la memoria a realizar en Quintana de la Serena

denominada "Acondicionamiento de local municipal en planta sótano, para evitar filtraciones

de agua" con un presupuesto de 7.032.770 ptas."
2°) La Corporación se compromete expresamente a que lo que no sea subvencionado por el

� o la Junta de Extremadura, lo será por el ayuntamiento.
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3°) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el

cargo, tan ampliamente como proceda en derecho, para ultimar los trámites que sean precisos,
incluido la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidos horas y quince minutos del

día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende
la presente ACTA. CERTIFICO
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D" Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García.
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quíntana de la Serena,
siendo las veintiuna horas del día treinta
de septiembre de mil novecientos noventa

y siete, concurrieron, bajo la Presidencia
del Sr. Alcalde-Presidente, Don Juan
Manzano Valor, los Sres. al margen
relacionados, al objeto de celebrar, en

primera convocatoria, sesión ordínaria del

Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Visto el borrador del acta de la Sesión Extraordinaria del día 2 de septiembre de
l.997, se concede la palabra a los Sres. Concejales por si tienen alguna rectificación que
realizar. Don Juan A. Chacón Chacón, Portavoz del PP, toma la palabra para índicar que en

la sesión anterior con ocasión de la moción del PSOE, dio una serie de datos y cifras y
comentó además que hablar de derecha o izquierda es ahora cuestión de estética, ya que ni

la izquierda es revolucionaria ni la derecha reaccionaria, que estamos en una economía libre
de mercado y los votantes prima la buena gestión.

Recuerda también que comentó que Anguita era la única verdad de la izquierda y
también comentó que las subvenciones no crean riqueza y esto es pan para hoy y hambre

para mañana. Tras estas consideraciones, se pasa a votación resultando aprobado por
unanimidad con la íncorporación al acta de las precisiones efectuadas por el Sr. Chacón.

ASUNTO 11.- INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA.
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El Sr. Alcalde sólo quiere poner en conocimiento de la Corporación que en breve
saldrá la lista de seleccionados por el F.S.E, comentando que va a variar algo la primera
idea de la memoria respecto a la selección de limpiadoras, por lo que se cogerán más de
otros puestos, habida cuenta que para limpiadoras hay una bolsa de trabajo que se va a

respetar. Este tema que se lo comentó al Portavoz del P.P, Don Juan Antonio Chacón.

ASUNTO III.- ENAJENACIÓN SOLAR N° 11, DEL POLIGONO INDUSTRIAL
VICENTE SANCHEZ CABEZAS A DON FELIX MARTÍN SÁNCHEZ.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la solicitud que presenta DON FELIX
MARTÍN sÁNCHEZ, para adquirir el solar n" 11, del Polígono Industrial Vicente Sánchez
Cabezas. Este solar había salido a subasta en dos ocasiones quedando desierto, siendo pues
posible la enajenación por el procedimiento negociado sin publicidad.

Puesto de manifiesto el dictamen de la Comisión competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA
PRIMERO.- Enajenar en pleno dominio y libre de cargas a DON FELIX MARTÍN

SÁNCHEZ el siguiente bien patrimonial:

"Solar de 412 m2, ubicado en el Polígono Industrial Vicente Sánchez Cabezas, con

los siguientes linderos Frente CI Polígono Industrial Vicente Sánchez Cabezas, espalda
diversas parcelas particulares, derecha solar n° 10 propiedad de este Ayuntamiento e

izquierda solar n? 12 vendido a Don Joaquín Palomo de Jesús. Este solar está inscrito en el
Inventario de Bienes en concepto de Patrimoniales con la Refa. 1.1.50, n° de Orden 49,
pendiente de segregación de la finca registral n" 10.173, Tomo 903, Libro 106 Y Folio 10.

SEGUNDO.- El precio del mencionado solar es de 3.090.000 pesetas que se

abonará al contado, antes del otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

TERCERA.- Como quiera que el valor del bien a enajenar no supera el 25 % de los
ecursos ordinarios del presupuesto para 1997, no será necesaria la autorización del órgano

competente de la Junta de Extremadura, aunque si se le comunicara este acuerdo.

CUARTA.- Se aprueban las correspondiente segregaciones y/o divisiones de
terreno.

OUINTA. - Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el

cargo para ultimar los trámites que sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo,
incluido la firma de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO IV.- ENAJENACIÓN PARCELA SOBRANTE .
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Instruido el procedirrúento para la venta directa al propietario colindante de una

parcela sobrante resultante de la ejecución de las Normas Complementarias del
Planeamiento.

Acreditado fehacientemente su justiprecio, previa valoración técnica y existiendo el
compromiso expreso de adquisición por parte del colindante, visto el dictamen de la
Comisión competente, así como el informe de Secretaría-Intervención y del Sr. Arquitecto
Técnico Municipal, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

PRIMERO.- Adjudicar en venta directa a Don Pedro Valtueña Sánchez, en su

calidad de propietario del terreno colindante, la parcela de 16.70 metros cuadrados, ubicada
en la CI Ramón y Cajal, n" 50, en el precio de 130.000 pesetas, cuyo importe de aplicará al

presupuesto general de la corporación.

SEGUNDO.- Comuniquese este acuerdo al órgano de la Comunidad Autónoma que
tenga transferidas las competencias en estas materias, en cumplimiento de lo preceptuado en

el artículo 109 del RB.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde, para que en nombre y representación del

Ayuntamiento suscriba la escritura pública y documentos que se precisen.
No obstante la Corporación acordará lo pertinente.

ASUNTO v.- PLIEGO DE CONDICIONES, ADJUDICACIÓN MEDIANTE
CONCURSO OBRA 109/1997.

Incoado el expediente de contratación de tramitación ordinaria para la realización
por procedirrúento abierto, mediante concurso de la obra 109/97, del Plan Interregional II,
denominada Encauzamiento y adecuación Margen Arroyo del Tío Pepe.

Puesto de manifiesto el dictamen de la Comisión competente la Corporación por
unanimidad ACUERDA

1°) Aprobar el proyecto de la obra n" 109/97, del Plan Interregional II,
"Encauzamiento y Adecuación Margen del Arroyo del Tío Pepe en Quintana de la Serena".

2°) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas, disponiendo su exposición al

público durante el plazo de ocho días en el BOP a efecto de reclamaciones que serán
resueltas por el Pleno de la Corporación.

3°) Aprobar el expediente de contratación y el gasto con cargo a la partida
SIl. 60 1. O 1 del vigente presupuesto y disponer la apertura del expediente del procedimiento
de adjudicación de la referida obra. Todo ello con arreglo al proyecto técnico y al Pliego de
Cláusulas que se aprueban con esta Resolución, que se considera parte integrante del
contrato .
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4°) Simultáneamente, dentro del plazo de la exposición del Pliego de Cláusulas se

anunciará la licitación que se aplazará cuanto resulte necesario en el caso de que se

formulen reclamaciones contra el mencionado Pliego.

ASUNTO VI.- CONVENIO PROPIETARIOS FINCAS AFECTADAS POR LA
CHARCA.

El Sr. Alcalde comenta que tras diversas reuniones mantenidas con los afectados de
la charca a construir, para evitar los desbordamientos.

Los acuerdos tomados son los siguientes:

- Reyes Calero Blázquez, y Matilde Barquero Dávila, les afecta una superficie de
24.783 m2. Según la peritación de la Diputación se le valora en 4.293.655 pesetas y el pozo
en 2.500.000 pesetas.

Únicamente cedería el derecho a la construcción de la presa, siguiendo con la

propiedad de sus tierras y el pozo. Se acuerda compensarle el 50% del valor que asciende a

3.400.000 pesetas.

Reyes Calero permutaría su derecho con parte de un solar del Ayuntamiento en

Carretera de Circunvalación.

Doña Matilde Barquero Dávila prefiere se le abone el precio en metálico.

- Don Jerónimo García Sánchez, le afectan 1483 m2. Cede los derechos para
construir la presa. Se le permuta este derecho por un terreno de aproximadamente los
mismos metros, que quedarían entre el muro de la presa y el Camino Cordel., hoy propiedad
de M" Carmen Jerez Gómez-Coronado (sobrina de Don Rafael Gómez-Coronado Blazquez)
que pasará al Ayuntamiento.

- M" Carmen Jerez Gómez Coronado, le afectan 44.144 m2, con un valor según
peritaje de Diputación de 7.647.948 pesetas.

A este fin, el terreno será permutado con solares del Ayuntamiento, en Travesía de
Camino de Zalamea n° 9, 16, 19 Y 20. El valor del metro cuadrado es de 8.000 pesetas, más
IVA. Igualmente se ajustará en metálico cualquier resto que pudiera corresponder al

Ayuntamiento o a la Sra. Jerez Gómez-Coronado ..

- Don Loreto Tena Quintana, le afecta una superficie de 86.038 m2, que se valoran
en 14.906.083 pesetas, según los técnicos de Diputación.

El Sr. Loreto cede al Ayuntamiento los derechos a la construcción de la presa .
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El Ayuntamiento cedería los terrenos expropiados a M" Carmen Jerez Gómez

Coronado, aproximadamente 7 fanegas, excepto un pequeño pico que linda con Pollos

Quintana, por debajo de la cantera de Jerónimo García Sánchez, aproximadamente 1.500
m2.

De la misma forma se le adjudican 22,5 metro de fachada (aprox.) en los solares de
la nueva calle en Carretera de Circunvalación y el fondo que tengan.

- Pollos Quintana, a esta industria en terrenos le afecta unos 2.91 I rn2 .. Se le cederá

permutándose por cuatro solares (al ser cuatro socios) en el Poligono Industrial El Ejido n"

z.a 19 18 Y eB1.r con una fachada de 30 rn2 y el mismo fondo que los demás, total suman

¡" 3.�96 rn2

L-- <: I
Se cederán los derechos para construir la presa.

Concluida la explicación el Sr. Alcalde comenta que el Pleno puede acordar la

disponibilidad del terreno para la presa.

Por Secretaría-Intervención, se informa que habrá que tomar luego acuerdos

puntuales y ver en algunos casos que encuadre jurídico tienen los acuerdos a los que se ha

llegado.

Visto el tema la Corporación por unanimidad ACUERDA

1°) Aceptar y ratificar los acuerdos adoptados y narrados arriba.

2°) Declarar la disponibilidad de terrenos para iniciar la construcción de la presa,

según proyecto técnico elaborado al efecto.

ASUNTO vn ENAJENACIÓN DE 1.000 M2 DE TERRENO, PROPIEDAD
MUNICIPAL PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente, por Secretaría
ntervención se da cuenta de la elaboración del Pliego de Cláusulas para la enajenación,

mediante concurso, de 1000 m2 de terrenos, propiedad municipal, que forma parte del
Patrimonio Municipal del Suelo y que se destinará a la construcción de Viviendas.

En turno de debate Don José Sánchez García, del Partido Popular, comenta que va a

votar no porque el Ayuntamiento está vendiendo todo su patrimonio.

El Sr. Alcalde contesta que se vende para construir viviendas de promoción privada
y que el patrimonio no sirve de nada si no se utiliza.

Don Antonio Tena, pregunta si el Sr. Sánchez García no desea que el pueblo crezca .
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Tras este debate y con el voto en contra de Don José Sánchez García del P.P. Y a

favor el resto de los Sres. Concejales.

ACUERDA

1°) Enajenar, mediante concurso abierto, l.000 m2 de suelo, propiedad municipal (a
segregar de la parcela n? 13 del Ejido) destinadas a la construcción de viviendas.

2°) Se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá dicha enajenación. Este pliego de
condiciones se expondrá al público, por plazo de 8 dias en el B.O.P., anunciándose
simultáneamente concurso.

3°) El precio será de 800 pesetas m2 más IVA.

4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo,
para la realización de cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTOVIIl- ASUNTOS URGENTES.

No hay.

ASUNTO IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Don Julio Pérez Sánchez, del sœJC, pregunta si se puede poner una cabina de
teléfono en Plaza de España.

El Sr. Alcalde contesta que ya se está preparando.
r.

Don Juan Antonio Chacón ruega que por la Carretera de Circunvalación y CI
Zurbarán hay una vía paralela que está sin señalizar y que bruscamente se corta, piensa que
algún despistado puede tener algún problema como así ha sido.

Don Juan Antonio Chacón Chacón, pregunta que organismo ha de encargarse de la
conservación de los colegios.

El Sr. Alcalde contesta que esto es según se entienda, piensa que conservar es

arreglar cristales, pagar limpieza, luz etc., pero quizás no lo sea el comprar 15 metros de
cadenas. El MEC tenía algo que se llamaba obras menores y antes los colegios disfiutaban
de estas inversiones, ahora no se sabe porque no se realizan.

El Sr. Chacón comenta que ha observado el esfuerzo del Ayuntamiento para exigir
por ejemplo que se arreglen las fachadas, por ello los colegios por motivos de estética y de
salud deberian estar en mejores condiciones. Por otro lado en 1998 se ha aumentado en un

6% el presupuesto destinado a educación .
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Don Antonio Tena Balsera comenta que el Ayuntamiento colabora muchísimo con

los Colegios, cambiando butano, carburante para la calefacción, estufas, ha pintado un

colegio por año, etc.

Don Juan Antonio Chacón Chacón, del P.P. en otro orden de cosas comenta que
acudió al Ayuntamiento para unas fotocopias compulsadas, cobrándole la persona que 10
atendió 500 pesetas, de 10 cual se alegra, pero que indagando un poco, ha averiguado por
fuentes fidedignas que algunos Concejales y afiliados del PSOE no pagan.

El Sr. Alcalde comenta que tiene ordenado que todos paguen las fotocopias y las

compulsas.

Por último el Sr. Chacón comenta que en Campanario las fiestas se celebran en

honor de la Virgen de Piedraescrita, en Cabeza del Buey de la Virgen de Belén, en Zalamea
del Cristo y por ejemplo Julio Anguita que representa a la verdadera izquierda y que es

agnóstico, cuando llegó a la Alcaldía de Córdoba subió el 100% el presupuesto municipal
para procesiones, por ello pregunta por qué se ha cambiado el programa de las fiestas de
este año.

El Sr. Alcalde comenta que mientras estén el cura y el Alcalde que ahora están no se

cambiará y menos cuando desde el púlpito se pide que no se voten opciones de izquierda.

Don José Sánchez García pregunta que ocurre con el Auxiliar de la Policía Manuel
Gómez López.

El Sr. Alcalde comenta que el contrato acababa a los tres años y no le ha renovado,
ya no quiso hacerlo, continúa el Alcalde, hace 6 meses cuando los cogió en un bar en horas
de servicio, pero el final lo hízo porque se había metido en un piso, pero ahora no.

Don José Sánchez García, comenta que por qué las bases de selección no pasan por
Pleno y en las Comisiones están únicamente miembros del mismo grupo y representantes
sindicales.

El Sr. Alcalde comenta que en el caso concreto del F.S.E., las bases son las de la
Junta.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y cinco minutos del
día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo 10 cual se

extiende la presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMJENTO PLENO, EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M" Hurtado Gómez
D" Angela Hidalgo Quintana
Don Agustin Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas del día veintisiete
de octubre de mil novecientos noventa y
siete, concurrieron, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al

objeto de celebrar, en primera
convocatoria, sesión extraordinaria del

Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asisten
los Sres Concejales, Don Pablo MeUado
González y Don Julio Pérez Sánchez.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarroUo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Visto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 30 de septiembre de
1.997.

Por Secretaria-Intervención, se comenta que en el acta de la sesión anterior, en el punto
VII, aparece como forma de enajenación el concurso cuando debe decir subasta, que fue lo que
se acordó y así está redactado el Pliego de Condiciones.

Vistas estas rectificaciones, se aprueba por unaninúdad el acta, con las modificaciones
que se incorporan.

ASUNTO 11.- ADJUDICACIÓN PARCELA N° S, DEL POLÍGONO INDUSTRIAL EL
EJIDO A DON EUGENIO MUÑoz TRIVIÑO.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la solicitud de adjudicación de la parcela n"

S, de 495 m2, del Polígono Industrial "El Ejido" a Don Eugenio Muñoz Triviño .
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Esta parcela fue adjudicada por acuerdo de Pleno de fecha 27 de junio de 1997, a

Construcciones J.D. Ferreira S.L., pero ha renunciado a esta adjudicación; debiendo el
Ayuntamiento revocar el acuerdo, teniendo en cuenta el tercero, en este caso "Construcciones
Ferreira S.L." renuncia a todos sus derechos.

Puesto de manifiesto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la
Corporación por unanimidad adoptó el siguiente

ACUERDO

RESULTANDO.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994 se aprueba la

enajenación, mediante concurso, de las parcelas n" 2 a la n" 32, ambas inclusive, del Polígono
Industrial "El Ejido".

RESULTANDO.- Que con fecha 23 de noviembre de 1997, la Dirección General de
Administración Local e Interior, autoriza la enajenación de los citados solares.

RESULTANDO.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación y parcelación de las 32 parcelas, entre las que se encuentra la n" 8.

VISTOS.- Los preceptivos informes de Secretaria-Intervención del Sr. Arquitecto
Técnico Municipal.

RESUELVE

I°) Adjudicar a DON EUGENIO MUÑoz TRIVIÑO el solar n° 8 del Polígono
Industrial "El Ejido", de 495 m2, con los siguientes linderos

Por la derecha entrando con parcela n" 9 de propiedad municipal, por la izquierda con

parcela n" 7 adjudicada a Don Juan Rodriguez Valor y fondo con propiedad de Hermanos
Sánchez García.

\(:�
2°) El citado solar se segrega de la finca nO�, propiedad de este Ayuntamiento.

3°) El precio resultante es de 1.059.300 pesetas, IVA incluido, que será abonado al
contado cuando se reciba la presente adjudicación definitiva.

4°) El adjudicatario se obliga al cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del

Pliego de Condiciones, especialmente a la n° 10 Y 11, que textualmente dicen:

10.- Obligaciones del comprador.-

10.1.- Los adjudicatarios de las correspondientes parcelas, vendrán obligados a

instalarse en las mismas, en el plazo de tres años, a partir de la firma del contrato

administrativo de compraventa y a iniciar la actividad para la que fueron adjudicadas .
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10.2.- En un periodo de IO años, a partir de la firma del contrato administrativo de
compraventa a que se hace referencia en el apartado anterior, el adjudicatario no podrá
enajenar, permutar, ni transferir su derecho por ningún medio, ni arrendar el solar adjudicado,
salvo que el Ayuntamiento Pleno 10 autorice, previo estudio de las circunstancias que pudiera
concurrir en cada caso concreto.

10.3.- Igualmente, no se permitirá la reaIización de parcelaciones, segregaciones o

subdivisiones de las parcelas adjudicadas, salvo autorización del Ayuntamiento Pleno.

10.4.- En cualquier caso, las personas y entidades adjudicatarias de las parcelas deberán
solicitar del Ayuntamiento de Quintana de la Serena, en el plazo de 6 meses, a contar desde la

adjudicación definitiva, la correspondiente licencia de obras, juntamente con la apertura de
establecimiento comercial o industrial.

ASUNTO III.- CUENTA GENERAL, EJERCICIO 1996.

Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta
General de este Ayuntamiento, referida al ejercicio de 1996, cuyos estados, cuentas, anexos y
demás justificantes obran en el expediente, lo cual ha sido informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas, sin que en el trámite de información pública se hayan
presentado reclamaciones, reparos u observaciones contra la misma.

Tras deliberación por unanimidad
ACUERDA

1°) Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de
996 y cuyos estados, cuentas, anexos y justificantes queden debidamente comprendidos la
otalidad de las operaciones presupuestarias, independientes y auxiliares, patrimoniales y de

Tesorería, llevadas a cabo durante el ejercicio de 1996, dando con ello cumplimiento a lo

previsto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, así como a lo previsto en la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, así como a lo previsto en la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local (O.M. de 17 de julio de 1990).

2°) Conforme a lo dispuesto en el artic.193.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales y la expresada Cuenta General, rendirá al Tribunal de

Cuentas, debiéndose emitir a dicho Tribunal todos los estados, anexos, documentación y
justificación que la integran, quedando a su disposición los documentos y libros mencionados
en la citada Instrucción de Contabilidad (Tit. II).

ASUNTO IV.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del expediente instruido para llevar a cabo la
propuesta de nombramiento de Juez de Paz Titular de la localidad .
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Anunciada la convocatoria para admisión de solicitudes en el BOP n" 199, de 28 de

agosto de 1997.

Igualmente se da cuenta de la presentación de dos instancias que son las siguientes

Don Alfonso León González
Don Manuel Izquierdo de la Cruz.

El Sr. Alcalde comenta que su grupo va a apoyar a Don Manuel Izquierdo, manifiesta
no tener nada en contra de Don Alfonso León, pero que hay que reconocer que la unión de dos
grupos en la anterior legislatura propició que no resultara elegido el candidato que apoyaba el
PSOE.

El Sr. Alcalde comenta que tal y como se observa, ninguno de las dos solicitudes va a

obtener la mayoria absoluta que se requiere, con lo que la votación casi sobra.

No obstante se solicita que se vote accediendo el Sr. Alcalde. En este sentido Don Juan
Antonio Chacón comenta que es evidente que la propuesta del Juez de Paz es meramente

política, con las dos personas que se presentan le une una buena amistad y le gustaria que
salieran las dos.

No obstante tiene que dar su voto a Don Alfonso León González.

Tras estas intervenciones y en votación, se obtiene el siguiente resultado

Don Manuel Izquierdo de la Cruz.- 6 votos

Don Alfonso León González.- 5 votos.

Por consiguiente ninguno de los solicitantes obtiene la mayoría absoluta legalmente
requerida.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco
minutos del día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual
se extiende la presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustin Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado GonzáJez
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las catorce horas del día treinta y
uno de octubre de mil novecientos noventa

y siete, concurrieron, bajo la Presidencia
del Sr. Alcalde-Presidente, Don Juan
Manzano Valor, los Sres. al margen
relacionados, al objeto de celebrar, en

primera convocatoria, sesión extraordinaria
del Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asiste
el Sr Concejal Don Julio Pérez Sánchez ..

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
atándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Extrardinaria celebrada el 24 de
octubre de 1.997 y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado por
unanimidad.

ASUNTO 11.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ TITULAR.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del expediente instruido para llevar a cabo la

propuesta de nombramiento de Juez de Paz Titular de la localidad.

Anunciada la convocatoria para admisión de solicitudes en el BOP n° 199, de 28 de

agosto de 1997.

Igualmente se da cuenta de la presentación de dos instancias que son las siguientes

Don Alfonso León González
Don Manuel Izquierdo de la Cruz .
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Tras votación se obtiene el siguiente resultado

Don Manuel Izquierdo de la Cruz.- 7 votos
Don Alfonso León González.- 5 votos.

Por tanto, habiéndose obtenido con siete votos la mayoría absoluta legalmente
requerida, siendo trece el número de miembros de la Corporación de los cuales 12 están
presentes, la Corporación

ACUERDA

1°) Proponer para el cargo de Juez de Paz Titular a Don Manue! Izquierdo de la Cruz,
con DNI 8570938, domiciliado en CI Rodeo, n° 9, de Quintana de la Serena (Badajoz).

2°) Se hace constar que, a jucio de esta Corporación, el candidato propuesto cumple
todas las condiciones de capacidad y compatibilidad para el ejercicio del cargo.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y cinco minutos del día
al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión , de todo lo cual se extiende la
presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

PLENO, EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 1.997.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.

Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.

Don Juan Ma Hurtado Gómez

D" Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco

Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena

Don Gabriel Hernández García

Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas del día

diecinueve de diciembre de mil novecientos

noventa y siete, concurrieron, bajo la

Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, Don

Juan Manzano Valor, los Sres. al margen

relacionados, al objeto de celebrar, en

primera convocatoria, sesión ordinaria del

Ayuntamiento Pleno, para la que habían

sido convocados de forma legal. No asiste

D. José Sánchez García previa justificación

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día

tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 31

de octubre de 1.997 y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado

por unanimidad.

ASUNTO 11.- INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta de las resoluciones adoptadas para la concertación de dos Operaciones de

Tesorería y otra más que aún no se ha firmado y que una de ellas es de renovación, otra para

cubrir déficit de Tesorería y la última para cancelar en mejores condiciones una de las que

anteriormente existían.

ASUNTO III.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA OBRA 109/97. ADECUACIÓN MARGEN

ARROYO DEL TÍO PEPE.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la propuesta efectuada por la Mesa de

Contratación de la obra arriba mencionada que propone la adjudicación de la citada obra a

C�'Wt�cciones Ferreira S.L., en el precio de 10.000.000 pesetas (IVA incluido) .
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La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad ACUERDA:

1°) Declarar válidos los actos de licitación y adjudicar el contrato a Construcciones

Ferreira S.L. en el precio de 10.000.000 pesetas.

2°) Aprobar el gasto con cargo a la partida 511.601.01 del vigente presupuesto.

3°) Que se notifique al contratista dentro del plazo de diez días la presente resolución y

se le requiera para que dentro de los quince días, contados a partir del siguiente al que se le

notifique la adjudicación, presente el documento que acredite haber constituido la garantía
definitiva y se le cite para la firma del contrato administrativo."

ASUNTO rv.- OBRA N° 23 (PLANER), SUMINISTRO ELÉCTRICO ALBERGUE

MUNICIPAL.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del escrito de 24/10/97, relativo a la obra n"

23 (Planer 97)- Línea de A.T. y C. T., Red B.T. Suministro Albergue Municipal en Quintana

de la Serena (Badajoz).

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

10) Aceptar la aportación municipal de la obra n" 23 del Convenio Planer de 1997,

denominada Línea de A. T. Y C. T., Red B.T. Suministro Albergue Municipal en Quintana de

la Serena, cuya financiación y presupuesto ascienden a los siguientes importes

Aportación Junta de Extremadura .

Aportación Diputación. . .

Aportación Ayuntamiento .

TOTAL PRESUPUESTO-

2.000.000 pesetas
2.000.000 pesetas
1. 000.000 pesetas
5.000.000 pesetas

20) Comprometerse a aportar la cantidad correspondiente al Ayuntamiento, cuando le

sea requerido por Diputación, una vez finalizada la obra.

3°) Autorizar a la Junta de Extremadura para que la aportación que le corresponde,

aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, la libre directamente a la

Diputación Provincial, en la forma estipulada en el Convenio.

ASUNTO V.- OBRA N° 109/98, POL.

Por Secretaría se informa de que una vez efectuada la convocatoria, llegó el escrito de

Diputación relativo a la obra 109/98-POL, Abastecimiento de aguas, por un importe de

1 � �c¡. 000 pesetas.
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La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

IO) Se aprueba definitivamente la inversión relativa a la obra n" 109 del Programa

Operativo Local (p.O.L.), denominada "Abastecimiento Obras" con el presupuesto y

financiación:
Aportación estatal .

Aportación FEDER (A Central).
Aportación FEDER (A Local) .

Aportación Municipal. .

450.000 pesetas
1.350.000 pesetas
6.150.000 pesetas
2.050.000 pesetas

TOTAL PRESUPUESTO 10.000.000 pesetas

20) Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida para ejecutarla por

la propia Administración, en base al artículo 153-b) de la L.C.AP.

ASUNTO VI.- MODIFICACIÓN CONDICIONES DE VENTA PARCELA N° 3 DEL

POLÍGONO INDUSTRIAL "EL EJIDO", DE FRANCISCO FUERTES PEREIRA ..

Se da cuenta del escrito de 17 de noviembre de 1997, de DON FRANCISCO

FUERTES PEREIRA, en el que solicita la cancelación de las condiciones de venta de la

parcela n° 3 del Polígono Industrial "El Ejido".

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

RESULTANDO.- Que por acuerdo de Pleno de 25 de mayo de 1995 se adjudicó,
mediante concurso a Don Francisco Fuertes Pereira, la parcela n° 3 del Polígono Industrial "El

Ejido", con una superficie de 396 m2.

RESULTANDO.- Que en el mencionado acuerdo se establecían ciertas condiciones,

contempladas en las cláusulas n° IO y II del Pliego de Condiciones.

RESULTANDO.- Que en las cláusulas mencionadas se había previsto la posibilidad,
previo acuerdo de Pleno de eliminar estas condiciones.

VISTO los informes de Secretaria-Intervención.

RESUELVE

IO) Se modifiquen las condiciones de venta de la parcela n° 3 del Polígono Industrial

"EI EJIdo", adjudicada mediante concurso a Don Francisco Fuertes Pereira, suprimiéndose las

cláusulas IO y Il del Pliego de Condiciones, por entender que el fin que se pretendía ha

qU¡.�o suficientemente garantizado.
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2°) En consecuencia, se adjudica a Don Francisco Fuertes Pereira, la parcela n° 2 del

Polígono Industrial El Ejido, en el precio de 792.000 pesetas (Sin IVA).

Las parcelas se transmiten libre de cargas y gravámenes.

3°) Se aprueba la correspondiente segregación de la finca n° 12.800, T. 111, Libro 940,
de Registro.

4°) Todos los gastos de escrituras, Registros, Impuestos y demás tributos correrán de

cuenta del adjudicatario.

5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

la firma de cuantos documentos sean previstos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el

otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO VIL- ENAJENACIÓN 1000 M2 DE TERRENO A CONSTRUCCIONES

FERREIRA S.L.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del Acta de la Mesa de Contratación y de la

Propuesta que formula en el procedimiento de Subasta de 1.000 m2 de terreno, propiedad
municipal destinadas a la construcción de viviendas.

La Mesa propone la adjudicación a Construcciones Ferreira S.L., única instancia

presentada.

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

RESULTANDO.- Que el Ayuntamiento Pleno con fecha 30/09/97, aprueba el Pliego
de Condiciones para la enajenación mediante subasta de un terreno de 1.000 m2, propiedad
municipal, a segregar de la parcela n° 13, finca 9.244, folio 138, tomo 852, del Registro de la

Propiedad de Castuera.

RESULTANDO.- Que en el B.O.P. n" 260, del 10/11/97, aparece publicado el

correspondiente anuncio de licitación.

RESULTANDO.- Que concluido el plazo establecido, únicamente se presenta

proposición de Construcciones Ferreira S.L., que ofrece 800.000 pesetas, igualando el tipo de

licitación previsto.

RESULTANDO.- Que la Mesa de contratación, admite la proposición y a su vez

propone la adjudicación a la mencionada empresa del terreno objeto de la subasta ..

•
VISTOS.- Los correspondientes informes de Secretaría-Intervención.
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':úi 6íDERANDO.- Lo que se establece en el arto 109 y Sgtes. de R.B.E.L.

RESUELVE

I°) Adjudicar a Construcciones Ferreira S.L. el siguiente bien patrimonial:

1.000 m2 de terreno, propiedad municipal, a segregar de la parcela n° 13, finca 9.244,

folio 138, tomo 852, del Registro de la Propiedad de Castuera, con los siguientes linderos

2°) El precio resultante del proceso selectivo es de 800.000 pesetas, a esta cantidad le

será añadido el IVA, si le correspondiera. El precio será abonado al otorgamiento de las

escrituras.

3°) Todos los gastos de escrituras, Registros, Impuestos y demás tributos correrán de

cuenta del adjudicatario.

4°) Se aprueba la correspondiente segregación del terreno.

5°) Como quiera que el valor del terreno enajenado no supera ni el 25%, ni el 10% de

los ingresos liquidados, por operaciones corrientes en el último ejercicio, se notificará a la

Junta de Extremadura, para su constancia.

6°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la

firma de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO VIII.- PROYECTO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE

ANCIANOS CON PISOS TUTELADOS.

Se pone de manifiesto el expediente y el proyecto redactado para la construcción de la

Residencia de Ancianos, pisos tutelados con un coste de 51.247.600 pesetas.

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

1°) Aprobar el proyecto de obra de construcción del Hogar Club de Ancianos, pisos
tutelados redactado por el Arquitecto Don Manuel Sánchez Ramos.

2°) Se aprueba el Pliego de Condiciones para la adjudicación mediante concurso abierto

y urgente de la 18 fase de las obras.

3°) Este pliego se publicará en el BOP a efectos de reclamaciones, convocándose

simultáneamente concurso .
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ASUNTO IX.- ACONDICIONAMIENTO, USO UPQ, ANTIGUA CASA DE LA POSADA.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del escrito del Ceder por el que se concede

una subvención de 15.000.000 pesetas para Rehabilitación Casa de la Posada, cuyo

presupuesto asciende a 21.478.871 pesetas.

El Sr. Alcalde interviene para comentar que existe un pequeño impedimento ya que la

vivienda de D. José Quirós forma parte de la Casa de la Posada, habiéndose intentado un

acuerdo para adquirirla el Ayuntamiento y dejarla en usufructo a los actuales dueños o bien

buscarle alguna otra vivienda en mejores condiciones, pero no ha habido resultado por lo que

se tendrá que buscar otra solución.

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

Aprobar la inversión y ejecutar la obra por Administración, al contar este Ayuntarniento
con medios suficientes para llevarlo a cabo.

ASUNTO X-INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y ALUMBRADO AUDITORIO MUNICIPAL.

Igualmente se da cuenta del escrito del Ceder de la misma fecha por el que se concede

una subvención de 3.684.205 pesetas, para "Instalación eléctrica y alumbrado Auditorio

Municipal", con un presupuesto de 5.263.145 pesetas.

La Corporación, visto el informe favorable de la comisión informativa competente, por

unanimidad
ACUERDA:

Aprobar la inversión y ejecutar la obra por Administración por contar el Ayuntamiento
con medios técnicos suficientes, para hacer frente a este proyecto.

ASUNTO Xl- ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO ENTRE LA ADMÓN GENERAL

DEL ESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA

IMPLANTACIÓN DE SISTEMAS INTERCOMUNICADO DE REGISTRO

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del escrito de la Dirección general de

Coordinación e Inspección de la Consejeria de Presidencia y Trabajo, en el que se envía a este

Ayuntamiento el protocolo de adhesión al Convenio mareo entre la Admón. General del

Estado y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la progresiva implantación de un

sistema intercomunicado de Registro. Es, en líneas generales, Jo que se conoce como ventanilla

única.

Visto el Convenio y demás particularidades la Corporación por unanimidad
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ACUERDA

1°) Solicitar expresamente la adhesión al Convenio Marco de IO de Julio de 1. 997,

publicado en el BOE n? 194 de 14 de Agosto de 1.997, yen el DOE n° 82, de 15 de Julio de

1.997, suscrito entre la Administración general del Estado y la Comunidad Autónoma de

Extremadura, para la colaboración en la progresiva implantación de un sistema

intercomunicado de registros de las Administraciones Públicas.

2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para la firma

de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo

ASUNTO Xl1.- COMPATlBlLIZACIÓN DE DON VICTORIANO RAJADO DELGADO

PARA PRESTAR SERVICIOS COMO GUARDA RURAL Y SERENO.

Por el Sr. Alcalde se comenta que, dado que actualmente no cuenta el Ayuntamiento
con un Guarda Rural y como quiera que es, a su juicio, necesario se pretende que D.

Victoriano Rajado Delgado, que actualmente presta sus servicios como Sereno, compatibilice
esta función con la de Guarda Rural.

La Corporación por unanimidad aprueba la propuesta efectuada.

ASUNTO Xl1L- MOCIONES DEL GRUPO SOClALISTA y DEL GRUPO POPULAR

RELATIVA A LA SITUACIÓN DEL MAÍz, COMO CONSECUENCIA DE LA O.M. DE

20 DE MARZO DE 1997 Y O. M. DE II DE SEPTIEMBRE DE 1997.

Por parte de D. Antonio Tena Balsera, portavoz del grupo socialista se da lectura de la

moción presentada por su grupo que literalmente dice:
" La Corporación Municipal del Ayuntamiento de Quintana de la Serena en apoyo de

las Organizaciones Profesionales Agrarias y el Movimiento Cooperativo de Extremadura.

EXPONE

Ante la situación de la crisis en el sector del maíz surgida por la publicación de la O.M.

de 20 de Marzo de 1.997 sobre el Plan de Regionalización y la O.M. de II de septiembre de

1.997 sobre asignación de superficie base.

SOLICITA:

A esta Corporación Municipal se apruebe en Pleno la siguiente moción:

I°) Derogación de la O.M. de 11/9/97 y que se asigne a Extremadura el cupo Histórico

del maíz de 72.383 Has. que fueron la base para la reforma de la PAC de 1.992.

2°) Derogación de la O.M. de 20/3/97 y la elaboración del nuevo Plan de

Regionalización .
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30) Que se subsanen los errores estadísticos detectados en el Plan de Regionalización
Inicial. Que se solicite a la Comisión en la fecha prevista, la regionalización de todas las

superficies base según lo acordado en el Grupo de Trabajo, de fecha 18 de Julio para su

aplicación a la campaña 1.997/98.

4� Que se establezcan los mecanismos necesarios para que los excedentes coyunturales
de cada campaña se redistribuyan entre las CCAA deficitarias.

y enviar este acuerdo de Pleno a la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación y a

la Plataforma " En defensa del Maíz" sita en CI Prolongación Cánovas del Castillo, s/n,
Edificio Lonja de Extremadura 06800 Mérida."

Seguidamente se da lectura de la Moción presentada por el Grupo Popular que

literalmente dice así:

" EL GRUPO DE CONCEJALES DEL PARTTDO POPULAR EN SU NOMBRE

ELEVAN AL PLENO PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE LA

SIGUlENTE
MOCIÓN

ANTECEDENTES:

Se están celebrando en estas fechas movilizaciones de organizaciones agrarias,
mociones políticas pidiendo el aumento del número de Hectáreas dedicadas al maíz en nuestra

Comunidad Autónoma, petición que todos apoyamos, pero que tiene un responsable político
directo como es el Consejero de Agricultura de la Junta de Extremadura, D. Eugenio A1varez.

Es preciso conocer que con fecha 3.9.97. la Ministra de Agricultura mantuvo una

reunión con los Directores Generales de las Autonomías y en ella se ofreció a la Junta de

Extremadura la cantidad de 70.000 has, cifra histórica y oferta aceptada en ese momento. Sin

embargo con fecha 6/9197, en la reunión con los Consejeros para ratificar ese acuerdo, sólo los

de Andalucía y Extremadura, rechazaron la propuesta hecha, desautorizando a sus Directores

Generales, rechazo que unicamente se basa en motivos políticos sin más razones.

A raíz de ese desacuerdo, el Ministerio propuso ( ante la premura) porque acababa el

plazo, y así se hizo, repartir el cupo sumando las hectáreas del 96 y 97 Y hallando la media. Se

trata pues de un método matemático, alejado de todo partidismo.

Este rechazo del Consejero y a la vez Presidente del PSOE extremeño nos ha llevado a

tener que luchar todos por conseguir ahora lo que él rechazó, usando el Gobierno extremeño

como arma política y no en interés de nuestra tierra.

El problema ahora es que las hectáreas tienen que renunciarlas otra Comunidad

Autonoma o intentar alguna solución jurídica, siempre más dificil en Bruselas.

•
Por todo ello proponemos que se aprueben los siguientes acuerdos.

• •
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1°) Apoyar la petición al Ministerio de Agricultura hecha por las Organizaciones
Agrarias de aumentar el cupo del maíz asignado a Extremadura.

2°) Reprobar la conducta del Consejero de Agricultura, D. Eugenio Alvarez, a!

rechazar esta oferta de 70.000 has .. El uso de la Junta de Extremadura como ambas partidista,
con perjuicios para nuestros Agricultores, obligarnos a luchar todos por lo que él rechazó y

por su tota! desconocimiento del sector agrario.

3°) Se dirija esta moción al Ministerio de Agricultura, Presidencia de la Junta de

Extremadura y Organizaciones Agrarias"

Tras la lectura de ambas mociones el Sr. Alcalde comenta que la que presenta el Grupo
Socia!ista está firmada por todos los Grupos de la Asamblea.

Seguidamente se somete a votación la Moción del PSOE que es aprobada por

unanimidad. A continuación se somete a votación la presentada por el Grupo Popular
obteniendo 5 votos a favor y siete en contra de los miembros del grupo socialista.

Por tanto se aprueba la presentada por el Grupo Socia!ista.

ASUNTO XIV.- ASUNTOS URGENTES

ACTUALIZACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO

AMnLENTE, URBANISMO y TURlSMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA, PARA EL DESARROLLO

CONJUNTO DE ACTUACIONES PARA LA RECOGIDA SELECTIVA DE PAPEL

CARTON, VIDRlO, PILAS y FRACCIÓN INERTE VALORlZABLE DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS, MEDIANTE LA CREACIÓN DE ECOPUNTOS.

Aceptada la urgencia por unanimidad por Secretaria se dan cuenta de las

modificaciones habidas con respecto al anterior convenio.

Tras tomar en consideración estas modificaciones la Corporación por unanimidad

ACUERDA:

I ') Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas.

2°) Facultar a! Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda en ei cargo para la firma del

citado Convenio y de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin éste acuerdo.

OBRA 160198 PLAN GENERAL" PAVIMENTACIÓN CI TRAVESÍA ZURBARAN

"2' FASE"
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Aceptada la urgencia con la mayoría legalmente requerida y tras quedar enterada del

contenido y demás aspectos de la obra la Corporación por unanimidad

ACUERDA:

1°) Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N° obra 160 del Plan General l.996/99

Denominación de la Obra" Pavimentación cl Travesía Zurbarán 2a Fase

Presupuesto y Financiación:

1.998 TOTAL

-Aportación Estatal 7.850.000

-Aportac. Diputación 3.925.000

-Aportac. Municipal... .. 3.925.000

7.850.000
3.925.000
3.925.000

PRESUPUESTO 15.700.000 15.700.000

2°) Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para ejecutarla
por la propia Administración en base a lo establecido en el arte. 153, b) de la LCAP.

OBRA 161/99 PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

Aceptada la urgencia con la mayoría legalmente requerida y tras quedar enterada la

Corporación del contenido de la mencionada obra por unanimidad.

ACUERDA

1°) Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N° Obra 161 del Plan General l.996/99

Denominación de la obra" Pavimentación y dotación de infraestructuras"

Presupuesto y Financiación:

1.999 TOTAL

-Aportación Estatal 7.850.000

-Aportac. Diput.. 3.925.000

-Aportac Municipal... 3.925.000

7.850.000
3.925.000
3.925.000

TOTAL PRESUPUESTO
•••
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2°) Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para ejecutarla
por la propia Administración, en base a lo establecido en el artc.153, b) de la LCAP.

MOCIÓN DE TODOS LOS GRUPOS MUNICIPALES RELATIVA A LAS RIADAS

DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Aceptada la urgencia con la mayoría legalmente requerida, por D. Antonio Tena

Balsera se da lectura de la Moción que literalmente dice:

" La Corporación municipal sincronizada con la ciudadania de Quintana

EXPONE

Ante la situación de las Riadas que sufre la provincia de Badajoz, entre las que se

encuentra Quintana de la Serena

SOLICITAN

Trasladar al Sr. Delegado del Gobierno la moción aprobada, presentada por los Grupos
PSOE, PP y SIEX

El Pleno del Ayuntamiento nos dirigimos a Vd. con el ánimo de intentar solucionar un

problema que venimos sufriendo a lo largo de la historia y que desde el 89 se ha visto

incrementado, y en los últimos días los ciudadanos se han atemorizado más si cabe con los

desgraciados incidentes ocurridos en Badajoz. Se repitieron en junio del 95 y del 96 con menos

intensidad. Nos estamos refiriendo al arroyo del "Tio Pepe" que atraviesa Quintana en su

totalidad, entra por el sur y va circundando hasta salir por el oeste.

El pueblo está tan sensibilizado y los políticos han asumido, que es una obra priontana
que en las ultimas elecciones todos los grupos políticos llevábamos en nuestros programas,

solucionar dicho tema y desde entonces estamos trabajando en ese sentido, habiéndose

terminado recientemente el proyecto por Confederación hidrográfica del Guadiana y la

expropiación y puesta a disposición de los terrenos por parte del Ayuntamiento lo que le ha

supuesto el desembolso de 57 millones de pesetas.

Consiste el proyecto en hacer una pequeña presa antes de llegar al pueblo ( similar a la

que hay en La Haba) y un canal de desvio hacia otro arroyo.

A la vista de lo sucedido en Badajoz, hemos oído comentar que era intención del

Gobierno a través de Confederación Hidrográfica del Guadiana erradicar todos los puntos

negros y sin duda Quintana es uno de ellos .
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Adjuntamos un vídeo por aquello de que más vale una imagen que cien palabras, las

imágenes son sobrecogedoras pero al fin hemos tenido suerte de que haya ocurrido siempre de

dia, por lo que no ha habido que lamentar muertes, si bien, algunos accidentes con heridos.

Queremos resaltar que uno de los colegios está precisamente encima del canal que en

este trayecto está cerrado.

Esperamos tenga a bien enviar a algún técnico, o solicitar información a Confederación,
D. Gonzalo Soubrier, es conocedor del tema a la perfección y podamos solucionar el

susodicho punto negro antes de que sea demasiado tarde."

Sometida a votación la moción vista es aprobada por unanimidad.

MOCIÓN DEL PSOE PROPONIENDO APADRINAMIENTO DE NIÑo

Aceptada la urgencia con la mayoria legalmente requerida, por el portavoz del PSOE,
Antonio Tena se da lectura de la moción que literalmente dice:

" Recientemente hemos tenido la oportunidad de ver el progreso de aquellos niños que

han sido apadrinados por familias de nuestro País. para seguir con esta colaboración, el PSOE,
a través de esta moción urgente, propone al Pleno, la adopción del siguiente acuerdo:

Apadrinar TRES niños, lo que le supondrá al Ayuntamiento, la cantidad de 108.000

ptas. al año, y por un período de un año, a través de la Fundacion Intervida."

Pasada a votación la citada moción es aprobada por unanimidad.

MOCIÓN DEL PSOE EN RELACIÓN CON EL INSTITUTO

Aceptada la urgencia se pasa a leer la citada moción que literalmente dice:

"Tras entrevistas con la Directora Provincial de Educación, manifestación popular y

sucesivos escritos sin tener contestación favorable por parte de la Delegación, el PSOE

propone esta mocron al Pleno del Ayuntamiento, para adoptar el siguiente acuerdo:

Lo antes posible y siempre con la autorización de la Delegación del Gobierno, hacer una

huelga mdefuuda de Pnmana y Secundaria, precedida por una manifestación popular que

haremos coincidir con sábado o domingo para que sea lo más multitudinaria posible."

En turno de debate el Sr. Chacón del PP comenta que como ya ha dicho en otros

Plenos y así consta, cuando había un gobierno en Madnd del PSOE, se crearon dos Institutos

en Castuera y otro en Campanario y aquí nadie se movió. Piensa que es demagogia decir que el

no tener Quintana Instituto es culpa del Gobierno del Partido Popular. Ha habido ocasiones

con el Gobierno anterior de pedir Institutos y Centros de Salud .
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El Sr. Alcalde contesta que como ya ha reconocido también con anterioridad lo dicho es

cierto, pero por eso no se va a dejar de pedir lo que en justicia nos corresponde, ya que

teníamos la firme promesa y así consta en el Mapa de Centros y declaraciones del Sr. Amaya

(PSOE) y su sustituta la Directora Provincial, de que en 1997 comenzarla a construirse el

Instituto en Quintana

El Sr Chacón manifiesta que en esto está de acuerdo pero también hay que decir que un

concejal del Ayuntarruento, en la antenor legislatura, aseguró que en el 1. 996 habría Instituto y

que apoya la moción con los matices que ha dicho.

El Sr Alcalde comenta que la fecha para comienzo de construcción era la de 1.997 y no

se ha hecho nada, así que habrá que exigírselo a quien actualmente tiene ias competencias.

D. Antonio Tena Balsera del PSOE comenta que la Directora Provincial en la reunión

que mantuvieron con ella aseguró que no asumia los Institutos incluidos en el Mapa y después
creó uno por su cuenta.

Tras este debate se aprueba la moción por UNANIMIDAD.

ASUNTO XV.- RUEGOS y PREGUNTAS.

Por D. Juan Antonio Chacón se pregunta por el tema del Arroyo del "Tío Pepe"

El Sr. Alcalde comenta que como se ha visto en la moción, el Proyecto está hecho, el tema

del terreno acordado pero por las noticias que se tienen el tema de Badajoz va a llevarse todo

el dinero disponible de este año.

El Sr Alcalde para finalizar desea felicitar a todos la Fiestas y de paso da las gracias a

todos los grupos por la compenetración que se está teniendo últimamente, aprobándose los

temas por unanimidad y logrando lo que se pretende que es ei bien dei Pueblo.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO.

p o .
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO, EL DÍA 31 DE MARZO DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan Ma Hurtado Gómez
na Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hernández García
D. José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas del día treinta y
uno de marzo de mil novecientos noventa y
ocho, concurrieron, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al

objeto de celebrar, en pnmera
convocatoria, sesión ordinaria del
Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asiste
el Sr. Concejal, Don Matías Dávila

Delgado.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tr tándose los siguientes Asuntos:

SUNTO I.- ACTA ANTERrOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión ordinaria celebrada el 19 de
díciembre de 1.997 y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado
por unanimidad.

ASUNTO n.- INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA.

No hay ningún tema que informar.

ASUNTO m- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE
CONCURSO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAR-RESTAURANTE DE LA
PISCINA MUNICIPAL.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la necesidad de sacar a concurso la
concesión del servicio de cafeteria y Restaurante de la Piscina Municipal, cuyo plazo termina
en el mes de mayo. A tal fin se han elaborado los pliegos preceptivos para adjudicar mediante
concurso abierto la citada concesión, por un plazo de 20 años .
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Igualmente se informa de las mejoras que se pretenden incluir en los locales,
valorándose en los Pliegos la realización de estas obras.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

I°) Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas para la adjudicación,
mediante concurso abierto, de tramitación ordinaria de la concesión del servicio de Bar
Restaurante de la Piscina Municipal.

2°) Se someterán los mencionados pliegos a información pública en el BOP y
simultáneamente se convocará concurso.

ASUNTO IV.- ADJUDICACIÓN DE LA OBRA la FASE CONSTRUCCIÓN HOGAR
CLUB DE ANCIANOS PISOS TUTELADOS.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la propuesta de la Mesa de Contratación de
la obra la fase Construcción Hogar Club de Ancianos Pisos Tutelados.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

1°) Declarar válidos los actos licitatorios y en consecuencia adjudicar la obra a

rucciones Blázquez Murillo S.L., en 13.666.000 pesetas, de acuerdo con la proposición
ada y las mejoras ofertadas.

2°) Aprobar el gasto con cargo a la partida 97/412.600.00

3°) Notificar este acuerdo al contratista a fin de que, en el plazo de 15 días, contados a

partir del siguiente a que reciba la notificación, presente documento que acredite haber
completado la garantía definitiva y fume el correspondiente contrato.

ASUNTO V- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA PARCELA N° 2 DEL POLÍGONO
INDUSTRIAL "EL EJIDO", A DON MANUEL GARCÍA LEÓN.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la conclusión de los trámites para la
enajenación de la parcela n" 2, de 396 m2 a Don Manuel García León.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,
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RESULTANDO.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994, se aprueba la
adjudicación, mediante concurso de las parcelas nO 2 a la 32, ambas inclusive, del Polígono
Industrial "El Ejido".

RESULTANDO.- Que con fecha 23/11/97, la Dirección General de Administración
Local autoriza la enajenación de los citados solares.

RESULTANDO.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación y parcelación de las 32 parcelas, entre las que se encuentra la n° 2.

VISTO los preceptivos informes de Secretaria-Intervención y del Sr. Arquitecto
Técnico Municipal.

RESUELVE

1°) Adjudicar a Don Manuel García León, el solar n" 2, del Polígono Industrial de 396
m2 con los siguientes linderos:

Por la derecha entrando con parcela n" 3, por la izquierda y fondo con Hnos. Sánchez
García.

2°) El citado solar se segrega de la finca 12.800, propiedad del Ayuntamiento.

3°) El precio resultante es de 847.440 (IVA incluido).

4°) El adjudicatario se obliga al cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del
de Condiciones, especialmente la 10 y Il.

5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen tin este acuerdo, incluido el
otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO VI.- ACEPTACIÓN DE DONACIÓN DE 1134 M2 DE TERRENO EN
POLÍGONO EJIDO DE GRANITOS QU1NTANA

Visto el dictamen de la Comisión informativa, por Secretaria-Intervención se da cuenta
del expediente tramitado para aceptar la donación de 1.134 m2, a segregar de la tinca n? 8868-
T836-L97-Folio 122, sin que exista condición o modalidad onerosa.

La Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

1°) Aceptar la donación vista, incorporándose al Inventario de Bienes como viales y por
t� servicio público .
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2°) Aprobar la segregación del citado terreno.

ASUNTO VIl.- GESTIÓN DEL SUELO EN ZONA VENERO.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la necesidad de completar el acuerdo de
Pleno de 8 de marzo de 1995, sobre la gestión del suelo en zona venero.

Una vez solucionados los problemas que surgieron con las escrituras y visto el
dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

1°) Aprobar el proyecto de urbanización de la zona, con creación de la CI de Nuevo
Trazado, así como la exposición pública del expediente que quedará elevado a definitivo caso
de no presentarse reclamaciones.

2°) Respecto a la gestión del suelo en dicha zona, se aprueba el sistema de actuación,
que será el de cooperación, conviniéndose con el propietario las siguientes condiciones:

a) El Ayuntamiento se compromete a la ejecución de la totalidad de las obras, según
proy cto elaborado al efecto.

b) Los gastos de urbanización serán compensados por los propietarios de terreno, Don
I Górnez-Coronado Blázquez y Doña Ana M" Morillo-Velarde Godoy, en la cuantía
alente al 50% del aprovechamiento resultante de la actuación.

Este 50% queda concretado en la forma siguiente:

De la manzana A (finca 12.802), de los 2.261,50 m2, corresponden al Ayuntamiento
1480 rn2.

De la manzana B (finca 12.803), de 1487 rn2 corresponde al Ayuntamiento 424 rn2.

De la manzana C (finca 11.804), de 663 rn2, corresponden al Ayuntamiento 317 rn2.

De la manzana D (finca 12.805), de 2.862 m2, corresponden al Ayuntamiento 1305
rn2.

Todo ello de acuerdo con los planos que obran en el expediente.

c) Se aprueban las respectivas segregaciones ylo parcelaciones de terrenos.

3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, paraultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la firma de

la�espondientes escrituras públicas .
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ASUNTO VIII.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN, MEDIANTE
SUBASTA DE 1.005 M2 DE TERRENO EN POLÍGONO INDUSTRIAL VICENTE
sÁNCHEZ CABEZAS, PARA INSTALACIÓN DE ALMACÉN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN.

Se da cuenta del expediente iniciado para la enajenación, mediante subasta abierta de
tramitación ordinaria, de I. 005 m2 de terreno, calificados de patrimoniales a segregar de la
finca n? 10.173, propiedad del Ayuntamiento y que se destinará a instalación de almacén de
materiales de construcción.

Según valoración pericial, el precio es de 7.500 pesetas/m2, es decir 7.537.500 pesetas.
No superando el 50% de los recursos ordinarios del presupuesto, ni el 25% de los
mencionados recursos.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

1°) Aprobar el Pliego de Cláusulas, para la enajenación, mediante subasta de I. 005 m2
de terreno a segregar de la finca descrita, para instalación de almacén de materiales de

strucción.

2°) Se publicará anuncio en el BOP, convocándose simultáneamente subasta,
ose los trámites exigidos legalmente.

TO IX.- ACUERDO ACCESO CI NUEVO TRAZADO A TRAVÉS DE PISCINA
NERO".

Visto el dictamen de la Comisión informativa, el Sr. Alcalde comenta que existió el
acuerdo verbal con Don Diego Quirós para comunicar la piscina con la urbanización "el
Venero" y por amistad del Alcalde con Diego Quirós y Demetrio Pozo Sánchez, y con motivo
de alguna duda entre los dos vecinos ya citados, se acordó que el solar que se le iba a permutar
a Diego, se le daria a Demetrio, y ahora parece que el primero no acepta.

Tras debatir el tema, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

Intentar llegar a un acuerdo con Don Diego Quirós y si no. iniciar los trámites legales
oportunos para la expropiación forzosa de los terrenos. /

ASUNTO X- CONVENIO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL TRANSPORTE Y LA LOGÍSTICA CON ITEX
•••
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Por Secretaría-Intervención se da cuenta del convenio a firmar con ITEX para impartir
curso de transporte por carretera de mercancías y viajeros.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA

1 ° ) Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas.

2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO XI.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN APOYO AL PROYECTO DE
ABASTECIMIENTO EN LA MARGEN IZQUIERDA DE LOS RÍos ZÚJAR Y
GUADIANA.

Visto el dictamen de la Comisión informativa, por Secretaría se da lectura a la moción
presentada por el Grupo Socialista, sobre el proyecto de abastecimiento en la margen izquierda
de los ríos Zújar y Guadiana, que literalmente dice:

(
"El Consejo de Ministros aprobó el día 2 de agosto de 1996 la realización del contrato

las obras correspondientes al concurso de conducción de la margen izquierda de los ríos
ZÚJar y Guadiana. Esta importantísima obra tiene por objeto la mejora de la distribución en alta
del abastecimiento de una serie de municipios y mancomunidades de las dos provincias de
uestr Región, que sumamos una población total de más de 136.000 habitantes, cifra que en
s m ses de verano supera los 180.000.

La realización de esta obra (cuyo presupuesto asciende a 3.139 .. 508.000 pts, con un

p de ejecución de 30 meses y adjudicada a la empresa SSACYR, S.A) es de una
andísima trascendencia para nuestro pueblo/ciudad, por cuanto Con ella dispondríamos de

sistemas independientes de suministro de agua, lo que indudablemente redundará en una

notable mejora en dicho servicio.

En este contexto, y ante la tardanza del Gobierno del PP en comenzar esta
trascendental obra, los Senadores del PSOE por Badajoz preguntaron al Gobierno, en
Noviembre de 1997, cuándo iban a comenzar esas obras. Cual no sería su sorpresa, que el
Gobierno contestó el pasado día 8 de Febrero diciendo que NO HAY DINERO para comenzar
esta inversión, y que. por tanto, las obras no comenzarán hasta que "las disponibilidades
presupuestarias así lo permitan".

Ante este grave hecho, el Pleno del Ayuntamiento de Quintana de la Serena, corno
máxima expresión de la voluntad de los ciudadanos, libremente expresada en las urnas, no

puede permanecer callado. Debemos hacer llegar al Gobierno del PP nuestra más absoluta
indignación por lo que supone una prueba más de la discriminación a la que el Gobierno
somete a Extremadura, a la vez que hemos de exigirle que esas obras comiencen cuanto antes .
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No podemos estar de brazos cruzados ni callados contemplando como el Gobierno del pp
insiste, una y otra vez, en discriminar a Extremadura.

La Corporación, por votación ordinaria y con los votos a favor de los miembros de
SIEX y PSOE Y los votos en contra de los miembros del PP, presentes, por unanimidad

ACUERDA

1°) Manifestar al Gobierno de la Nación nuestro más absoluto rechazo al
incomprensible retraso de esas obras, que el propio gobierno aprobó el día 2 de agosto de
1996.

2°) Instar al Gobierno de la Nación a que esas obras comiencen ya, puesto que
cualquier retraso supondrá un grave perjuicio para nuestro pueblo.

3°) Dar traslado de este acuerdo al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Extremadura
y a la Excma. Sra. Ministra de Medio Ambiente, para que tengan constancia del mismo y
actúen en consecuencia.

ASUNTO XII.- RESOLUCIONES A ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA CASA DE LA
POSADA.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, por el Sr. Alcalde se

come a que como ya se vió en Plenos anteriores, se necesitan hacer obras en la Casa de la
Posa a para arreglar la cubierta. Como se sabe, formaba parte de la Casa de la Posada una
vivi da que es hoy propiedad de Doña Matilde Rodriguez García; y, por tanto, si se arregla la
cu erta, se tendría que arreglar también esta parte.

El Sr. Alcalde continúa explicando que se ha intentado por todos los medios adquirir la
vivienda con un sin número de opciones como usufructos, opciones de compras, derechos de
tanteo, pero no acepta firmar un papel.

Por tanto no se ha de tomar una decisión al respecto porque no resulta lógico que se

realice una obra de tanta envergadura y con un coste tan importante, mejorando una vivienda
que luego constará al Ayuntamiento como nueva.

La Corporación por unanimidad

ACUERDA

Seguir con la negociación y si no se llega a un acuerdo iniciar los trámites e informes
pertinentes por si es necesaria la expropiación del bien, y vuelva a formar parte de la Casa de la
Posada, que se utilizará para servicios públicos y sociales .
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ASUNTO XIII.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE
CONCURSO, DE LA OBRA N° 108/98, INTERREG II PROLONGACIÓN DE
EMISARIOS.

Se da cuenta de la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Económicas y
Administrativas para la adjudicación, mediante concurso, de tramitación urgente de la obra n°
108/98 Interreg II198 "Prolongación de Emisarios".

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa Competente la Corporación,
por unanimidad

ACUERDA

1°) Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico y Administrativas para la adjudicación,
mediante concurso, de tramitación urgente de la obra 108/98 Interreg II198 "Prolongación de
Emisarios" .

2°) Se anunciará en el BOP para reclamaciones y simultáneamente se convocará
concurso.

3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
imar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO XIV- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE
CONCURSO DE TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LA OBRA N° 109/98, INTERREG II
DE LA OBRA ENCAUZAMIENTO Y ADECUACIÓN MARGEN ARROYO DEL TIO
PEP

Se da cuenta de la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Económicas y
ll.'¡¡:"';n;·strativas para la adjudicación, mediante concurso de tramitación ordinaria de la obra n°

9/98 Interreg II198 "Encauzamiento y adecuación margen Arroyo del Tío Pepe".

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa Competente la Corporación,
por unanimidad

ACUERDA

1 0) Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico y Administrativas para la adjudicación,
mediante concurso, de tramitación ordinaria de la obra n" 109/98 Interreg II198
"Encauzamiento y adecuación margen Arroyo del Tío Pepe".

2°) Se anunciará en el BOP, para reclamaciones y simultáneamente se convocará
concurso.

3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

A*O XV - CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO .
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, se informa sobre la
conveniencia de aprobar la creación de tres puestos de trabajo fijo; uno de ordenanza, otro de
vigilante de arbitrios, tasas, etc. y otro de maestro albañil, todas de personal laboral y el de
ordenanza será cubierto con un trabajador minusválido.

Posteriormente, y una vez se apruebe la plantilla de personal y el presupuesto, se

llevará a cabo la oferta de empleo pública, se aprobarán las bases y cuantos trámites sean

oportunos y legalmente correspondan. Se informa igualmente que en realidad estos puestos se

cubren con personal no fijo, cuando en realidad son puestos que son necesarios en la plantilla
del Ayuntamiento.

Por parte de Don Juan Antonio Chacón Chacón, del Grupo Popular, se comenta que el
Tribunal deberla ser imparcial o sumiera la representación política de la localidad.

Igualmente, Don José Sánchez García, del mismo Grupo, manifiesta que las bases han
de ser aprobadas por el Pleno.

Por Secretaria, se informa que en la anterior convocatoria hubo un representante de
cada grupo y que las bases se aprobaron por el Pleno, al igual que se harán con éstas.

Ahora únicamente se crean los puestos, se seguirá el procedimiento legalmente exigido,
con oferta de empleo, convocatoria, aprobación de bases y las respectivas publicaciones y
anuncios en los boletines oficiales.

La Corporación por unanimidad acuerda:

Aprobar la creación de tres puestos de trabajo que se integrarán en la plantilla de
ersonallaboral del Ayuntamiento que serán:

- 1 maestro albañil
- I ordenanza
- I vigilante arbitrios.

ASUNTO XVI.- ADQUISICIÓN EDIFICIO EN CHARCA DE ZALAMEA A DON JOSÉ
QUINTANA ORELLANA.

Se explica la conveniencia de adquirir un terreno con una vivienda, propiedad de Don
José Quintana OreIlana, para habitarla como albergue, no siendo posible promover ofertas
habida cuenta de la singularidad del bien que se pretende adquirir.

Por Secretaria-Intervención, se informa que esta casa y el terreno no está inscrito, ni el
titular catastral es José Quintana Orellana, aunque se poseen documentos privados de compras
a otros, con lo que el Ayuntamiento en el mejor de los casos tendria que esperar un año para
inrnatricular la finca .

•••
-:. 2'
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ 9



)

•••
-:. !"
-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



",

I AYUNTAMIENTO DE QUINT�NA DE LA SERENA (Badajoz)
N.' Registro de Entidades 01061092

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación, por
unanimidad, acuerda:

1°) Adquirir la parcela de terreno de 240 m2 Y la vivienda que se ubica en el
mencionado terreno, en el término municipal de Zalamea, conocido como "Colmenilla" en la
Charca de Zalamea, propiedad de Don José Quintana Orellana y Doña Francisca Murillo
Murillo.

2°) El precio estipulado es de 1.000.000 pesetas, que se abonará al contado.

3°) La finca se adquiere libre de cargas, siendo los gastos que se deriven de cuenta del

Ayuntamiento.

4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el

otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO XVIT.- ESTABLECIMIENTO DE LA JORNADA DE 35 HORAS SEMANALES.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, por el Sr. Alcalde se

comenta que en la línea que se empieza a seguir en la Administración Autonómica, se pretente
establecer la jornada de 35 horas, con la idea de crear puestos de trabajo.

Asimismo, informa que el tema se irá estudiando y verá la forma de ir estableciendo
esta jornada, así como el tema de la ventanilla única que ya está en funcionamiento.

Don Juan Antonio Chacón Chacón, comenta que sería solidarío que esas 2 horas de
menos que se trabaja se descontara del sueldo y esta parte que se descuenta sirviera para crear

estos de trabajo.

Tras debatir el tema, la Corporación

ACUERDA

Empezar a estudiar el tema, así como el de la ventanilla única.

ASUNTO XVITI.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A LA
PARTICIPACIÓN DE LOS ENTES LOCALES EN LOS INGRESOS DEL ESTADO PARA
EL QUINQUENIO 1999-2003.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, se da cuenta de la moción
presentada por el grupo socialista del Ayuntamiento que literalmente dice:

"La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales -en sus

�s 112 y siguientes para los municipios y 125 Y siguientes para las provincias- fijaba los
....... .......:;:.
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criterios de participación de las Corporaciones Locales para el quinquenio comprendido entre
los ejercicios 1994 y 1998.

Las Transferencias corrientes percibidas por los entes locales en virtud de este

concepto constituyen una de sus principales fuentes de financiación y resultan determinantes
para la elaboración de sus planes financieros a corto y medio plazo

El Gobierno no puede dejar en la incertidumbre a un sector trascendental del Estado
como es la Administración Local, obviando abordar una de las cuestiones básicas que pueden
determinar su futuro peso dentro del sector público y, en consecuencia, su papel dentro de la
estructura del Estado.

Retrasar en el tiempo el inicio de las negociaciones sólo puede identificarse con una
táctica dilatoria cuya última pretensión sea impedir el alcance de un acuerdo con antelación
suficiente para que tenga reflejo en los Presupuestos Generales del Estado para 1999.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Quintana de la
Serena presenta la siguiente Moción:

"El Pleno del Ayuntarniento de Quintana de Quintana de la Serena insta al Gobierno
para que inicie con carácter urgente las negociaciones con la Federación Española de
Municipios y Provincias a fin de fijar los criterios de participación de los entes locales en los
ingresos del Estado para el quinquenio 1999-2003."

En tumo de debate Don José Sánchez García del P.P., contesta a la moción transcrita
con la lectura de un escrito que literalmente dice:

"La razón de nuestro voto en contra es, que la negociación ya se está produciendo.

Existe desde hace seis meses un grupo de trabajo de la FEM que está negociando con
I Ministerio de Economia y Hacienda la Modificación de la Ley de Haciendas Locales y el

nuevo Quinquenio. La Moción, por tanto, es improcedente. La iniciativa la ha tomado el
Gobierno. No como cuando el PSOE gobernaba que el protocolo del Quinquenio para los años
94 al 98, lo firmaron elIde agosto de 1.994.

El acuerdo estará firmado antes de que termine este año y que los criterios que se

apliquen serán más ventajosos para las Corporaciones Locales y que no se originarán los
problemas que ahora existen con las liquidaciones definitivas como consecuencia del protocolo
que Vds. firmaron y que está en vigor hasta el 31 de diciembre de 1998."

Tras debatir el tema, la Corporación, con los votos en contra de los miembros presentes
del PP y los votos a favor de los miembros del SlEX y del PSOE aprueba la moción presentada
por el grupo socialista .
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ASUNTO XIX.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA EN APOYO A LA
CONFEDERACIÓN DE AAVV DE EXTREMADURA, SOLICITANDO DEL GOBIERNO
LA BAJADA DEL IVA DE LOS SERVICIOS BÁSICOS FAMILIARES.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente. se da cuenta de la moción
presentada del Grupo Socialista en apoyo de la Confederación de Asociaciones de Vecinos de
Extremadura, a fin de instar a! Gobierno para que baje el IVA de los Servicios básicos
familiares (butano, agua, luz e incluso telefonía básica), que se transcribe a continuación:

"Estamos completando una campaña a nível nacional, pidiendo la bajada por la
COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA, del 16% a! 4%, en todos los servicios básicos
familiares, como son gas (bombona de butano), agua, luz doméstica e incluso telefonía básica.

Es u n agravio comparativo, que el tipo de IVA a aplicar en un Hotel de cuatro o cinco
estrellas, sea del 7%, mientras a la botella de butano, vita! en la economia humilde sea del 16%.

La operación matemática es tan sencilla, como el que la bombona, que acaba de baja a

1.051 pts., bajaría otras 109 pts, y la factura de la luz de un vecino que pagase 11.600 pts, se

vena reducida a lOADO.

Parece ser que la c.E.E., trata de volver a reconsiderar algunos tipos de IVA
próximamente. Pero si los ciudadanos nos adelantamos, se podrán negociar más fácilmente y
evitaremos que se pueda tener por alguien la tentación de sustituir este impuesto por otro

equivalente, corno ya nos hicieron con los coches sustituyendo la bajada del IVA, por el
impuesto de matriculación.

Corno es muy fácil comprender, a! margen de toda ideología política, que el intento es

que nuestro Gobierno tenga el mayor apoyo socia! para ejercer la mayor presión posible sobre
Bruselas, es por lo que seria de una gran importancia el que todos nuestros Ayuntamientos,
tam án el acuerdo en sus Plenos Municipales, el apoyar esta iniciativa."

L Corporación, con los votos a favor del PSOE y SIEX y con los votos en contra del
apoya la citada moción.

ASUNTO xx.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA INSTANDO AL INSALUD A QUE
MEJORE EL TRANSPORTE SANITARIO DE ENFERMOS EN NUESTRA
COMUNIDAD.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, se da cuenta de la moción
presentada por el grupo socialista del Ayuntamiento que literalmente dice:

"A que el Ministerio de Sanidad y Consumo disponga lo necesario para que el Instituto
Nacional de Sa!ud (INSALUD) mejore el transporte sanitario de enfermos en la comunidad
Autónoma de Extremadura, de conformidad con:
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1. - la normativa vigente.
2. - la actual estructura de la población y las vias de comunicación y
3. - los estándares de calidad preexistentes y las demandas postuladas por los colectivos

de afectados.

Todo ello con el fin último de mejorar este servicio y evitar retrasos y trastornos en la
atención sanitaria de los enfermos que deben hacer uso del servicio de transporte sanitario en

Extremadura. "

En contestación a la mencionada moción, por Don José Sánchez García, se da lectura
de un escrito que literalmente dice:

"Ante la manifestación de enfermos renales de la provincia de Badajoz contra el
transporte sanitario colectivo, la Dirección Provincial del lnsalud quiere hacer las siguientes
puntualizaciones.

El transporte colectivo en ambulancias para este tipo de enfermos es consecuencia de la
aplicación de la legalidad vigente, que no contempla la utilización de taxis como transporte
sanitario para el traslado de enfermos. dicha legalidad, que como es lógico no es posible
incumplirla, emana de una normativa de la Dirección General del Insalud del año 1987, que se

ha venido desarrollando en los últimos años, de manera que ya está implantada en todo el
territorio del lnsalud. Extremadura es la última comunidad autónoma que se incorpora a este
sistema: la provincia de Badajoz lo ha hecho desde el primero de enero y la de Cáceres lo hará
posiblemente a partir de mayo, pero hay comunidades que llevan varios años aplicando el
transporte de enfermos en vehículos homologados desde el punto de vista sanitario.

Ello significa que los vehículos que, desde el primero de enero, vienen realizando el
traswlado de enfermos a los centros de diálisis de la provincia de Badajoz -es un colectivo de
260 enfermos, lo que supone 130 traslados diarios- cumplen con todos los requisitos exigidos
por la Ley y han sido homologados por los técnicos de la Junta de Extremadura y del Insalud.

Desde el primero de enero, los enfermos renales viajan en ambulancias dotadas con

b banas y mascarillas de oxigeno, camilla y botiquín y el personal que conduce la ambulancia
está en posesión del título de primeros auxilios, es decir, se observan las medidas de seguridad
y de atención sanitaria al paciente a que todo ciudadano tiene derecho. de este equipo se

carecía con anterioridad.

La Dirección Provincial del Insalud está poniendo a disposición del colectivo de
enfermos renales todos los medios para hacer más llevadero el traslado -molesto, por la propia
naturaleza de su enfermedad- a los centros donde se les dializa un día sí y otros no. Existe en la
Dirección Provincial una unidad de Transporte Sanitario, constituida por un médico y por
personal administrativo, que está en permanente contacto con el colectivo de enfermos para
resolver cualquier problema que sea susceptible de solución. Así, se han respetado los turnos
de diálisis de cada enfermo porque el espíritu de guía a esta institución es la de evitar molestias
en �do lo posible, se está permitiendo que los enfermos lleven acompañante cuando así este

a�ado, a pesar de que la ambulancia recoge al enfermo en su domicilio, lo traslada al
....... ......:;:;
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centro donde se dializa y lo devuelve a la puerta de su casa. De igual modo, se utilizan
ambulancias individuales en aquellos casos en que con criterios médicos es aconsejable el uso

de este transporte y, en el resto, la ocupación media de las ambulancias colectivas -vehículos
dotados para trasladar hasta ocho pacientes- es de cuatro personas, con lo que se aseguran una

buenas condiciones de espacio y comunidad. Sí, como afirman los enfermos, las condiciones de
comodidad de las ambulancias no son suficientes, a la Dirección Provincial se le escapa
modificarlas, por cuanto, como se dijo más arriba, se trata de coches homologados por
técnicos competentes.

Asimismo, salvo en casos de excepción, las ambulancias que trasladan a enfermos
renales no transportan, al mismo tiempo, a otro tipo de pacientes. Es cierto que, con el
transporte colectivo, se pueden producir esperas debido a la diferente duración de la diálisis en

enfermos distintos, pero en estos casos el colectivo de enfermos y sus asociaciones
representativas saben que desde la Unidad de Transporte de la Dirección Provincial se hacen
los cambios necesarios para disminuir o suprimir las espera. Como también existe una total
disponibilidad a escuchar, y modificar en cuanto sea posible, las quejas sobre la configuración
de las rutas. No hay que olvidar que el sistema está en fase de rodaje y que será la experiencia
la que aconseje la introducción de mejoras que redunden en beneficio del enfermo."

En tumo de debate, Don Antonio Tena Balsera quiere manifestar que de la lectura del
escrito del P.P. se demuestra la poca sensibilidad que este partido tiene ante los enfermos y
desea puntualizar dos cosas:

1°) Con anterioridad en pocas horas los enfermos se encontraban en casa, ahora se

tardan más de 9 horas, ya que las ambulancias colectivas han de pasar por varios pueblos para
recoger a varios enfermos.

2°) Que el Centro de Diálisis, en el mejor de los casos, está de esta zona a 144 km. La
verdad es que la medida es únicamente económica.

El Sr. Alcalde comenta que habría que ver como salen los enfermos después de pasar
la máquina. Salen prácticamente muertos y si encima han de esperar a que terminen otros

ermos para volver a casa todos juntos, pasando por todos los pueblos nuevamente, ¿Cómo
aban?

Don Juan Antonio Chacón, del Grupo Popular, desea manifestar que tiene cierto
conocimiento de lo que hay en los departamentos de nefrología y urología y tiene que decir
que lo que ha dicho al Sr. Alcalde es rigurosamente cierto y los enfermos deberian ser

mimados por la sociedad. Si el tema está en una opción flexible, ojalá se recoja al enfermo
renal en la casa y se realice convenientemente la diálisis y que se rompa el patrón económico.
Está de acuerdo con su grupo, pero piensa que la sociedad debe sacrificarse por el enfermo.

Por último, el Sr. Alcalde comenta que si para ello hay que comprar un tanque menos

mucho mejor.

!
•

!Tras este debate y en votación ordinaria la moción se aprueba por unanimidad .
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DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ 14



•••
.-: s:
-

DIPUTACiÓN
DE BADAJOZ



51
.

fi AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)
N.O Registro de Entídades 01061092

ASUNTO XXI.- MOCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER SOBRE
ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN DEL "FORO DE EXTREMADURA CONTRA LA
VIOLENCIA ALAS MUJERES".

Visto el dictamen de la Comisión Informativa Competente se da cuenta de la moción
presentada, que literalmente dice:

"La Celebración del 8 de marzo de 1998 se ha centrado en aunar nuestras Voces de
Mujer contra la Violencia hacia las Mujeres.

Según los datos oficiales, en 1.997 se han producido 18.872 denuncias por malos tratos
a mujeres, 350 mujeres sufrieron lesiones graves, 75 mujeres han muerto víctimas de la
víolencia de sus maridos o compañeros, de los cuales el 98% habían denunciado malos tratos y
estaban en trámites de separación del agresor.

Para afrontar esta situación la Dirección General de la Mujer ha creado el Foro de
Extremadura contra la víolencia a las Mujeres.

El objetivo de trasladar a la opinión pública, la importancia que tiene el hecho de que,
al fin, se haya roto el muro de silencio que, durante tantos años, ha impedido el conocimiento
público de los delitos relativos a la víolencia familiar. Violencia a la que están sometidas en

este país muchas mujeres en sus relaciones de pareja, principalmente agravada cuando deciden
poner fin a la convívencia.

El origen de este silencio estriba en conceptuar el maltrato a la mujer como sucesos

esporádicos y naturalizarlos dentro de la relación de pareja, siendo así que se trata de un

problema con entidad política, fruto de una ideología sexista, que vulnera los derechos
humanos de las mujeres obvíando su condición de persona, limitando su libertad y autonomía
hasta el extremo de disponer de sus vidas.

El dramático balance de 75 mujeres muertas durante 1997, es un dato que evídencia la
.

dad de una lacra social, que veniamos denunciando desde antaño, y a la cual con toda
"IJ�"""ad hemos denominado TERRORISMO FAMILIAR.

La trascendencia a la opinión pública ha tenido la vírtualidad de despertar la conciencia
iudadana, así como la de las instituciones. La alarma social ha producido un aluvión de
ondenas sobre la crueldad que, de modo cotidiano, soportan muchas mujeres por parte de sus

maridos o compañeros.

Ante esta situación, las instituciones que luchan por erradicar este problema considera
que se deben contar con la participación de las organizaciones de mujeres como interlocutoras
válidas, por tratarse de la sociedad civil organizada, representativa del colectivo afectado y ser,
además, expertas en la víolencia de género y, por tanto, conocedoras de la problemática en

toda su dimensión, en su génesis y en las consecuencias que se derivan de ella .
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"El foro contra la violencia de las mujeres" hace constar a la sociedad y a las
instituciones, lo que a continuación se expresa:

1.- Los datos estadísticos obrantes en nuestro poder revelan que entre un 35% y un

40% de mujeres que viven emparejadas sufren maltrato fisico o psíquico por parte del hombre,
lo que permite afirmar que miles de mujeres están bajo amenaza de muerte. Por esta razón es

necesario, para la clarificación y visualización de la violencia de género que los datos
estadísticos de la Policía Judicial y de otros estamentos diferencien entre los delitos de
violencia comunes y los de violencia sexista.

2.- Consideramos que, es necesario que jueces y fiscales apliquen, con toda efectividad,
y rigor las normas legislativas vigentes tanto en materia civil como penal.

3.- Urge formar medidas de protección a las victimas, aplicando la figura del llamado
alejamiento e introduciendo la ágil expedición de mandamientos judiciales de protección, tanto
en el ámbito civi! como penal, que impidan el acercamiento del agresor a su víctima.

4. - Es urgente presentar las iniciativas pertinentes, para erradicar de la vida de las
mujeres la violencia doméstica. Entre estas medidas se deben destacar, la desaparición de penas
pecuniarias en estos delitos, que no hacen otra cosa que penalizar a la victima. Las condenas
deben ser de privación de libertad y en la magnitud que el caso requiere.

5. - Es imprescindible que en la formación de Jueces/zas, Abogados/as, Psicólogos/as,
Trabajadores/as Sociales y Fuerzas de Seguridad del Estado, se incluyan como una materia
más el conocimiento y el dominio técnico del campo de la violencia familiar.

6.- Recomendamos, la realización de estudios sociológicos relativos a la violencia
doméstica y campañas, dirigidas a provocar la sensibilización de la opinión pública, en las
cuales se transmita que la violencia contrata las mujeres es una vulneración de los DERECHOS
HUMANOS FUNDAMENTALES.

Finalmente convocamos a la Corporación municipal a todas las mujeres y hombres de
e a localidad a luchar por la igualdad y contra todo tipo de violencia.

Unamos nuestras voces para gritar, todos y todas:

¡Basta ya, mujer, no lo consientas!"

Tras debatir el tema, se aprueba por unanimidad la citada moción.

ASUNTO XXIl- APROBACIÓN DEL RESULTADO DE LA REVISIÓN DEL PADRÓN
MUNICIPAL DE RABITANTES A 31/12/97.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de que realizada la rectificación del Padrón de
Habitantes al 31/12/97, resulta una población de 5.293 habitantes, con 2.662 varones y 2.631
m•
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Visto el tema la Corporación por unanimidad

ACUERDA:

Aprobar la revisión vista, cuyo resumen numérico es el que sigue:

Población a O I /05/96
Altas desde 01/05/96 a 31112/97

Bajas desde 01l05/96 a 31112/97
Población a 31/12/1997

TOTAL
5.273

177
157

5.293

MUJERES
2.598

110
77

2.631

VARONES
2.595

67
80

2.662

ASUNTO XXIll.- ASUNTOS URGENTES.

A) SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL !NEM PARA LA CREACIÓN DE PLAZA DE
AGENTE DE DESARROLLO LOCAL.

Aceptada la urgencia con los votos a favor de todos los miembros de la Corporación
presente y, por tanto, la mayoría legalmente requerida, el Sr. Alcalde comenta que se va a

solicitar al !NEM, una subvención para la contratación de un Agente de Empleo y Desarrollo
Local.

La Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) El Ayuntamiento se acoge expresamente a las disposiciones contenidas en la Orden
de 12 de abril de 1994, que regula las Iniciativas Locales de Empleo y Agentes de Desarrollo
Local.

2°) Aprobar la memoria elaborada al efecto.

3°) Proceder a la contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local, con un coste
ial de 2.666.666 pesetas, desglosado de la siguiente forma:

C. Salarial ....
C. Seguridad Social.

TOTAL

1.929.710
736.956

2.666.666

Aportación del Ayuntamiento.- 25%
Subvención solicitada.- 2.000.000

4°) La Corporación se compromete expresamente a que lo que no sea subvencionado
por el !NEM, lo sea por el Ayuntamiento, hasta cubrir los costes por todos los conceptos del

p�o
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5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
llevar a cabo los trámites que sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

B) CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA y
PATRIMONIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA CONTRATACIÓN DE
UN GESTOR CULTURAL.

Aceptada la urgencia con los votos a favor de todos los miembros de la Corporación
presente y, por tanto, la mayoría legalmente requerida, se pone en conocimiento de los Sres.

Concejales, la intención de solicitar la colaboración con la Consejería de Cultura y Patrimonio,
para la contratación de un Gestor Cultural para Quintana de la Serena.

Visto el tema la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Solicitar a la Consejería de Cultura y Patrimonio, una subvención para la
contratación de un Gestor Cultural para Quintana de la Serena.

2°) Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas.

3°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
la formalización de cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

C) REPARCELACIÓNDE TERRENOS EN ZONA ''RINCONADA''.

Aceptada la urgencia con los votos a favor de todos los miembros de la Corporación
presente y, por tanto, la mayoría legalmente requerida, se pone en conocimiento de la

Corporación la necesidad de aprobar el proyecto de Reparcelación y Urbanización de la Zona

"Rinconada", redactado por el Arquitecto Don Lucio Femández Tena.

La Corporación, visto el proyecto redactado

ACUERDA

Aprobar inicialmente el Proyecto de reparcelación a efectos de cesiones de la Zona

"Rinconada", con la consideración de que éstas se realicen para el conjunto de la unidad de
actuación y para todos los propietarios de la misma.

ASUNTO XXIV.- RUEGOS y PREGUNTAS.

Don Juan Antonio Chacón Chacón pregunta sobre el tema del Tío Pepe .

•••
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El Sr. Alcalde contesta que lo último que hay ya se le comunicó por escrito el día que
se celebraran las comisiones informativas, y se trata de que la Delegación del Gobierno
comunica al Ayuntamiento la elaboración del Proyecto con la colaboración de Diputación
(Confederación Hidrográfica y Ayuntamiento y que este Proyecto deberá ser aprobade

El Pleno del Ayuntamiento reitera que la obra de la Presa del Arroyo del Tío Pepe es

prioritaria para el municipio y solicita la agilización de cuantos trámites sean oportunos para
llevar a cabo la aprobación del Proyecto de la Obra. •

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO .

•••
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 21 DE MAYO DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado GonzáJez
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hernández García.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas y treinta minutos
del día veintiuno de mayo de mil
novecientos noventa y ocho, concurrieron,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde
Presidente, Don Juan Manzano Valor, los
Sres. al margen relacionados, al objeto de

celebrar, en primera convocatoria, sesión
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno,
para la que habían sido convocados de
forma legal. No asisten D. José Sánchez
García y Don Julio Pérez Sánchez.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO I.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 31 de
marzo de 1.998 y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado por
unanimidad.

ASUNTO 11.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICA-ADMIN1STRATIVA PARA LA
ENAJENACIÓN DE SOLARES EN ZONA VENERO.

Se da cuenta de la elaboración de los Pliegos de Condiciones para la enajenación
mediante concurso de los solares n" 5, 6, 14, 15,21,22,34,35,39,40 Y 41 que forman parte
del Patrimonio Municipal del Suelo.

La Corporación, visto los preceptivos informes de Secretaria-Intervención, del Sr.

Arquitecto Técnico Municipal y el dictamen favorable de la Comisión Informativa Competente

ACUERDA:

•••
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IO) Aprobar el Pliego de Condiciones para la enajenación por concurso de tramitación
ordinaria de los solares 5, 6, 14, 15, 21, 22, 34, 35, 39, 40 y 41 de la zona conocida como

"Venero" y que pertenecen al Patrimonio Municipal del Suelo.

2°) Los mencionados Pliegos se expondrán al público en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante 8 días a efectos de reclamaciones.

3°) Simultáneamente se anunciará el concurso que se aplazará cuando sea necesario en

el caso de que existan alegaciones.

ASUNTO m- ADJUDICACIÓN DE LA OBRA N° 108/98, INTERREG II,
PROLONGACIÓN DE EMISARIOS.

Se da cuenta de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación de la Obra n?

108/98, Interreg II "Prolongación de Emisarios".

Visto el acta de la referida Mesa y el dictamen favorable de la Comisión Informativa
Competente, la Corporación por unanimidad,

ACUERDO:

1 0) Declarar válidos los actos licitatorios y, en consonancia con la propuesta de la
Mesa, adjudicar la obra a Construcciones "La Quinta S.C.L." en 14.464.437 pesetas, de
acuerdo con la proposición efectuada y las mejoras ofertadas.

2°) Aprobar el gasto con cargo a la partida

. 3°) Notificar este acuerdo al contratista a fin de que, en el plazo de 15 dias, contados a

partir del siguiente a que reciba la notificación, presente documentación que acredite haber
completado la garantía definitiva y firme el correspondiente contrato .

•

ASUNTO IV.- MEJORA y POTENCIACIÓN DE RECURSOS TURÍSTICOS (ORDEN DE
20 DE ABRIL DE 1998).

•••
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Se da cuenta del contenido de la Orden de 20 de abril de 1998, por la que se convocan

acciones concertadas con municipios y mancomunidades para mejora y potenciación de
recursos turisticos.

Se pretende realizar el suministro eléctrico en baja en San Isidro.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa Competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA:

1°) Aprobar la memoria elaborada .
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2°) Autorizar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
la tramitación del oportuno procedimento ante la conserjeria y, en su caso, suscribir el
correspondiente procedimiento.

ASUNTO V.- REVERSIÓN DE TERRENOS CEDIDOS A LA cÁMARA AGRARIA
LOCAL PARA INSTALACIÓN DE BÁSCULA.

Se da cuenta a la Corporación de que por acuerdo de Pleno, del 20/12/1983, se cedió
gratuitamente a la Cámara Agraria Local, una parcela de 1. O 17m2, propiedad del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena, con el fin de instalar una báscula pública.

Desaparecidas las Cámaras Agrarias, este terreno deberá volver al Ayuntamiento,
solicitando igualmente la cesión de la báscula.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa, en tumo de debate el portavoz
del Grupo Popular, Sr. Chacón comenta que si bien es cierto que las cámaras han
desaparecido, Asociaciones como Asaja o cualquier otra, inicia los trámites para que la Junta
se adjudique esos medios materiales.

El Sr. Alcalde comenta que ahora se va a resolver la reversión del terreno que el
Ayuntamiento cedió a la Cámara, después se solicita la báscula y, no va a existir inconveniente
en su día en decidir ceder el uso de las instalaciones de nuevo.

Antonio Tena, Portavoz del PSOE, comenta que hay un censo de agricultores y
ganaderos de unas 60 personas y que la báscula la utilizan principalmente los canteros.

Concluidas las intervenciones se pasa a la votación y con los votos a favor de los
miembros del PSOE y la abstención de los del Partido Popular, la Corporación

ACUERDA:

I°) Acordar la reversión de 1.017 rn2 de terreno, cedidos a la Cámara Agraria Local,
mediante acuerdo de Pleno del 20/ I 2/83.

2°) Se solicita la cesión de la báscula al Ayuntamiento.

3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO VL- CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS A TRAVÉS DEL
PRESUPUESTO AUTONÓMICO.

Se da cuenta de la solicitud formulada por el Sr. Alcalde en relación al Decreto n"

41/1998, de 21 de abril, por el que se convocan Ayudas al Empleo Público. A tal fin se ha
elaborado una memoria y se va a solicitar 22 puestos de trabajo, que serán subvencionados con

1..0 pesetas cada uno .
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, el Sr. Alcalde comenta que
se convocará una Comisión con los representantes de los grupos y de los sindicatos,
comunicándose día y hora para la reunión.

La Corporación por unanimidad acuerda ratificar dicha solicitud.

ASUNTO VIl- ACEPTACIÓN DE DELEGACIÓN DE LA GERENCIA TERRITORIAL
DEL CATASTRO.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la Resolución de 25 de marzo de 1998, de
la Gerencia Territorial del Catastro de Badajoz, BOP del 16/04/98, por la que se delega a los
Ayuntamientos la facultad de expedir certificados acredítativos de la Referencia Catastral de
los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación
ACUERDO:

1°) Aceptar expresamente, la delegación conferida por resolución de 25/03/98 (BOP
16/04/98), en los exactos términos de la misma.

2°) Comunicar esta aceptación a la Gerencia Territorial del Catastro.

ASUNTO VlII.- CONVENIO CON LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL PARA
ALOJAMIENTOS DE EMIGRANTES EXTRE:MEÑOS.

Se da cuenta del Convenio a suscribir con la Consejería de Bienestar Social, para
facilitar alojamientos a los beneficiarios de la Ley de Extremeñidad en el Albergue.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación

ACUERDO:

1°) Aprobar el convenio en todas sus cláusulas.

2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
la firma del mismo y la realización de cuantas gestiones sean precisas para llevar a buen fin este
acuerdo.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M" Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Gabriel Hernández García.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintidós horas del día 'treinta de
junio de mil novecientos noventa y ocho,
concurrieron, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al
objeto de celebrar, en pnmera
convocatoria, sesión ordinaria del
Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No
asisten, Don Diego Quírós de Tena, D.
José Sánchez García y Don Julio Pérez
Sánchez.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 21 de
mayo de 1.998 Y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado porunanimidad.

ASUNTO II.-INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA.

Únicamente se informa de la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejerciciode 1997, por resolución de Alcaldía de fecha 20-06-98.

ASUNTO m.. PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PARA 1998.

Por Secretaria-Intervención se da lectura de la propuesta de la Comisión Informativa
Competente y las líneas generales del Presupuesto de la Entidad para 1998, así como Plantilla yBases de Ejecución.

En tumo de debate, DON JUAN ANTONIO CHACÓN, Portavoz del P.P., manifiesta
q� "lostura de su grupo es de rechazo unánime a los Presupuestos que ahora se presentan.

---:-
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Comenta que no obstante tiene cosas que pueden ser positivas, pero que la concepción de su

grupo es distinta y para ello votarán negativamente estos presupuestos.

En el tema del Estado de Gastos, considera que es claramente mejorable. En cuanto a

los Ingresos, considera que deberían bajarse impuestos a gente con menos poder adquisitivo y
subirlo a otros que si que tienen un mejor nive! económico.

Es evidente, continúa, que el Presupuesto es más elevado y que existen conceptos
nuevos, pero claramente mejorables.

DON MATÍAS DÁVILA, del P.P. comenta que en comparación con el 97, existen
partidas que deben ser explicadas, por ejemplo se pasa de una consignación en amortizaciones
de 27 millones a 7 y hay un considerable aumento de teléfono y luz y en festejos, y pregunta
sobre los críterios que se siguen para pagar las subvenciones para gastos corrientes a los

partidos políticos.

El Sr. Alcalde contesta que con la amortización de 19 millones de un préstamo
destinado a la adquisición de terrenos y las refinanciaciones del resto, tramitadas en el ejercicio
de 1997, es evidente que las consignaciones han bajado.

Respecto al teléfono y luz, está también claro que las dependencias municipales se han

multiplicado, no obstante se controla el gasto del teléfono en la medida de lo posible. En
cuanto a los festejos, la población se queja de que no se hace nada y por ejemplo, habrá
vaquillas y está prevista la actuación de Mónica Naranjo. Al hilo de esto e! Sr. Chacón,
lamenta lo de las vaquillas y considera que es un paso atrás a la decisión de no hacerlas más,
cuestión de la que se alegró.

Tras este debate la Corporación, con los votos en contra de los tres concejales del

Grupo Popular y a favor de los Sres. Concejales del PSOE, incluido el Sr. Alcalde

ACUERDA
l. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Entidad para 1998 y las Bases de

Ejecución que lo desarrollen y que a nivel de capítulos ofrece el siguiente
RESUMEN

ESTADO DE GASTOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1.- GASTOS DE PERSONAL 158.850.000
2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES y DE SERVICIOS 70038.000
3.- GASTOS FINANCIEROS 8.125.000
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.450.000

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 250.463.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.-INVERSIONES REALES 168.000.000
9.- PASIVOS FINANCIEROS 7.700.000

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 175.700.000
••• TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 426.163.000
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ESTADO DE INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
l.-IMPUESTOS DIRECTOS
2.- IMPUESTOS INDIRECTOS
3.- TASAS Y OTROS INGRESOS
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
5.- INGRESOS PATRIMONIALES

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES
7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8.- PASIVOS FINANCIEROS

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

N.O Registro de Entidades Ot061092

56.200.000
9.500.000

26.900.000
151.650.000

8.900.000
253.150.000

20.688.000
152.225.000

100.000
173.013.000
426.163.000

2°) Se aprueba igualmente la plantilla del personal.

3°) Exposición pública por plazo de 15 días en el BOP y Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, a efecto de reclamaciones, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 158 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre y disposiciones concordantes

4°) Del presupuesto definitivamente aprobado se enviará copia a la Junta de
Extremadura y Ministerio de Economia y Hacienda, en cumplimiento de las disposiciones
legales vigentes.

ASUNTO IV.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA N° 109/98, ADECUACIÓN
MÁRGENES "ARROYO DEL TÍO PEPE".

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la propuesta realizada por la Mesa de
Contratación de la obra 109/98, Interreg II. Adecuación Márgenes Arroyo "Tío Pepe",
celebrada el día 28/05/98, que propone la adjudicación de la obra a Construcciones J'D.
Ferreira S.L., que obtuvo 16 puntos.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

l. - Declarar válidos los actos licitatorios.

2.- Adjudicar definitivamente el contrato a Construcciones J.D. Ferreira S.L., NIF n" B-
06199095, en el precio de 10.000.000 pesetas y con las mejoras ofertadas en la proposición.

3. - Notificar este acuerdo al contratista a fin de que complete la garantía definitiva y
suscriba el correspondiente contrato, todo ello en el improrrogable plazo de IO días .

•••
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ASUNTO Y.- EXPROPIACIÓN DE 44.144 M2 DE TERRENO A DOÑA EMILIA, DOÑA
M" DEL CARMEN, DOÑA RAFAELA., DON AGUSTÍN, DON VICENTE Y DON
IDELFONSO JEREZ GÓMEZ-CORONADO PARA CONSTRUCCIÓN DE PRESA.,
ARROYO DEL TÍO PEPE.

Por Secretaría-Intervención se informa que en cumplimiento de los acuerdos del Pleno
del día 30/09/97 estaban afectados 44.144 m2 de Doña Emilia, Doña M' del Carmen, Doña
Rafaela, Don Agustín, Don Vicente y Don Idelfonso Jerez Gómez-Coronado, acordándose la
permuta de este terreno, con los solares 9, 16, 19 Y 20.

Como se ha puesto de manifiesto en el informe de Secretaría, al tratarse de suelo
rústico, no se puede segregar menos de 6 Has con lo que debemos acudir a la expropiación,
una de las excepciones de la Ley e indemnizar con los solares vistos, habida cuenta de que ya
está realizada la valoración pericial correspondiente.

Se hace necesario pues seguir los pasos legales para llevar a cabo la expropiación
forzosa.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

1. - Declarar de utilidad pública e interés social la obra de construcción de presa en

cabecera"Arroyo de! Tío Pepe", para paliar las graves inundaciones que ocasiona las crecidas
del Arroyo. Se declara igualmente la necesidad de ocupación de los 44.144 m2 de terreno, de
la finca n° 12.659.

2.- Seguir la expropiación de la finca abriéndose periodo de información pública por
plazo de 15 días en el Tablón de Anuncios y en e! BOP, con notificación personal a los
interesados, a fin de que los afectados puedan aportar cuantos datos permitan la rectificación
de posibles errores u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes o derechos por
motivos de forma o de fondo que ha de fundamentar motivadamente.

3. - De no producirse reclamaciones se considerará aprobada definitivamente la relación
concreta de bienes, y por iniciado el procedimiento expropiatorio, invitándose a los afectados
para que propongan un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo COA �a'80 III

pPe€HpJleStO del A)Q1otamiiRt8, wtilii§8ftS6 seMe CJitCJio tie valefftción los esttthlesiQQi eo k
I �r II¡S;¡Q, tle iiS tlejlllig. 011 cc�::::. � �v0.e-'Y'L.�� '-8", t",,�'od.b..'«>l> ct, IE., -iq 't �o r.T"'�� �l\I:Ci.pJ. .

ASUNTO VI.- ACUERDO CON POLLOS QUINTANA S.L. PARA CONSTRUCCION DE
PRESA., ARROYO DEL TÍO PEPE.

Por Secretaría-Intervención se informa que al igual que Io dicho en el punto anterior, en

cumplimiento del acuerdo de Pleno del 30/09/98, la empresa Pollos Quintana S.L. se ve

afectada de 2.911 m2 .
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Según el mencionado acuerdo, la empresa cede o autoriza al Ayuntamiento a la
construcción de la presa indemnizándose el deterioro o perjuicio con los solares n° 17, 18, 19 Y
20 del Polígono Industrial "El Ejido", propiedad de este Ayuntamiento.

Pollos Quintana, S.L. cede el derecho a construir la presa y la renuncia a solicitar
indemnización alguna, pero no existe traslado del dominio de la finca, ni de derechos. Por otro

lado, las limitaciones temporales del usufiucto o el derecho de superficie son incompatibles con

el carácter de perpetuidad de la presa que se pretende construir.

Asi pues como figura juridiea que parece más acorde y que mejor se adapta a lo que se

ha acordado seria la constitución de una servidumbre voluntaria de carácter continuo, que

permite la construcción de la presa y las inundaciones de terreno que puedan producirse.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

1.- Acordar con la Sociedad Pollos Quintana S.L. que sobre la finea propiedad de ésta,
inscrita en el T. 884, Libro 103, Folio 151, Finea nO 9.847, se constituya servidumbre

voluntaria de carácter continuo, que permita la construcción de la presa de regulación del

Arroyo del Tio Pepe y las inundaciones que puedan ocasionarse en aquella finea.

2. - En compensación por los perjuicios que se ocasionen, con la construcción de la

presa y las futuras inundaciones, el Ayuntamiento transmite corno indemnización total los
solares siguientes:

n" 17, de 1.155 rn2
n° 18, de 1.056 rn2
n" 19, de 990 rn2
n" 20, de 760 rn2

Todos ellos tienen el carácter de patrimonial e incluidos en el Inventario en este

concepto.

3.- Se aprueba igualmente las respectivas segregaciones de terrenos, de la finea 12.800

del Ayuntamiento de Quintana de la Serena.

4.- Con la entrega de los solares descritos el propietario de la finea objeto de la

servidumbre queda completada y absolutamente resarcida de cuantos daños y perjuicios se

ocasionen y que sean consecuencia directa o indirecta de la construcción y existencia de la

presa de regulación que se pretende realizar, incluida la pérdida de cosechas o cualquier tipo de
daños que ocasionen las aguas.

5. - Si por cualquier motivo, la mencionada presa no llegara a realizarse, los solares que
se entregan en concepto de indemnización revertirán totalmente al Ayuntamiento, debiendo
•••
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abonar éste último el valor de las otras instalaciones que en su caso pudieran haber sido
construidas en los solares citados.

6.- Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo para ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen lin este acuerdo,
incluida la firma de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO VII.- INSTALACIÓN DE BANDAS SONORAS EN DIVERSAS CALLES DE
LA LOCALIDAD.

El Sr. Alcalde comenta que se ha pensado instalar bandas sonoras en todas las
Avenidas y en el Colegio de la Avda. de la Constitución. También se han solicitado semáforos
y otras bandas hechas de granito en otras calles que hace falta, por ejemplo en Camino de
Zalamea, con el fin de que los vehículos vengan más lentos.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente, la Corporación
por unanimidad acuerda aprobar la instalación de bandas sonoras en aquellas calles que las
precisen.

ASUNTO VIII.- PROYECTO DE OBRAS A REALIZAR A TRAVÉS DE A.E.P.S.A./98.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del escrito de 9 de junio de 1998, procedente
del !NEM, en el que se comunica al Ayuntamiento la reserva de 5.380.000 pesetas, destinada a

subvencionar la contratación de trabajadores desempleados en la realización de proyectos de
interés general y social como complemento de rentas.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente la Corporación por
unanimidad acuerda:

1. - Aprobar la memoria y el proyecto de obras a realizar en Quintana de la Serena
denominada "Acondicionamiento de Plazoleta para ubicación de mercadillo semanal en

ensanche de calle Mártires".

2.- La Corporación se compromete expresamente a que lo que no sea subvencionado
por el !NEM, o la Junta de Extremadura, lo será por el Ayuntamiento,.

3.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo para ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO IX.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE TERRENOS EN DEHESA BOYAL
(HUERTOS FAMILIARES).

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la realización de todos los trámites precisos
para llevar a cabo la enajenación mediante subasta de las parcelas de la A a la F, ambas
incluidas, de la finca Dehesa Boyal .
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Visto el expediente y la propuesta de la mesa de contratación, así como el resto de los
informes técnicos y de Secretaría-Intervención.

RESULTANDO que con fecha 2/09/97, el Ayuntamiento decide enajenar mediante
subasta las parcelas de la A a la F, ambas inclusive, procedentes de la finca Dehesa Boyal, n"
7724, Libro 92, Tomo 775, Folio 74, Rfa Inventarío 1.2000.1 Patrimoniales, n° de orden I'.

RESULTANDO que con esa misma fecha se aprobaron los correspondientes Pliegos
de Condiciones.

RESULTANDO que con fecha 7 de mayo de 1998, se publica en el BOP, el
correspondiente anuncio.

RESULTANDO que abierto el plazo para la presentación de solicitudes solicitan las
siguientes personas:

Parcela A de 13.300 m2 de DOÑA BENITAMUÑOZ HORRILLO.
Parcela B, de 13 .300 m2 de DOÑA CARMEN HIDALGO MURll.LO.
Parcela C, de 20.000 m2 de DON DEMETRIO POZO sÁNCHEZ
Parcela D, de 20.000 m2 de DON MANUEL LEÓN GUISADO.
Parcela E, de 20.000 m2 de DON BENITO MARTÍN RAJADO.
Parcela F, de 20.000 m2 de DON FRANCISCO BENÍTEZ HIDALGO.

Todos ellos cubren cada uno de los tipos de licitación.

CONSIDERANDO que el valor de los bienes a enajenar no supera ni el 10% ni el 25%
de los recursos ordinaríos del Presupuesto de la Entidad para 1998, no siendo necesaria pues la
mayoria absoluta ni solicitar autorización a la Junta de Extremadura, siendo solo preciso se le
envíe notificación.

CONDIDERANDO.- Lo establecido en el arto 109 Y sgtes. del RBEL y demás
disposiciones concordantes

y por último, visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente la
Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Enajenar las siguientes parcelas a los Sres. que se indican y en el precio que también
queda indicado:

PARCELA A de 13.300 m2 a Dña. Benita Muñoz Horrillo en el precio de 750.000
ptas.

PARCELA B de 13.000 m2 a Dña, Carmen Hidalgo Murillo en el precio de 750.000
ptas.

�PARCELA C de 20.000 m2 a D. Demetrio Pozo Sánchez en el precio de 750.000 ptas .

.... �
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PARCELA D de 20.000 m2 a D. Manuel León Guisado en el precio de 1.500.000 ptas.
PARCELA E de 20.000 m2 a D. Benito Martín Rajado en el precio de 1.500.000 ptas.
PARCELA F de 20.000 m2 a D. Francisco Benitez Hidalgo en el precio de

1.500.000 ptas.

2°) Se aprueban las respectivas segregaciones de terreno al estar considerada el suelo
de dicha finca como industrial de especial protección de Canteras.

3°) Se transmiten libre de cargas y gravámenes, abonándose el precio al contado al
otorgamiento de la Escritura Pública. Caso de que el precio se abone de forma aplazada, se

incorporará a la Escritura la correspondiente Condición Resolutoria cuyos gastos correrán de
cuenta del comprador.

4°) Todos los gastos e impuestos correrán de cuenta del comprador.

5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
la firma de cuántos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida el
otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública.

ASUNTO x- ASUNTOS URGENTES.

Moción del Grupo Socialista en apoyo a un referéndum libre y transparente en el
Sabara Occidental.

Aprobada la urgencia por unanimidad y, por tanto, la mayoría requerida legalmente, se

da lectura de la moción que literalmente dice:

"Considerando la necesidad urgente de resolver el problema del Sabara Occidental
sobre la base del respecto al derecho del pueblo Saharaui a su autodeterminación y a la
independencia.

Teniendo en cuenta que el problema del Sabara Occidental es un problema de
descolonización, interrumpido por la ocupación de parte de ese territorio por Marruecos en

1975.

Teniendo en cuenta las múltiples resoluciones de Naciones Unidas sobre el territorio
del Sabara Occidental.

En base al Plan de Paz sobre el Sabara Occidental aprobado por la Resolución 658 y
691 del Consejo de Seguridad sobre la creación de la MINURSO y la Organización de un

referéndum libre, transparente y sin presiones administrativas o militares.

Considerando los acuerdos alcanzados en las negociaciones directas entre Marruecos y
el Frente Polisario, por la mediación del Sr. James Baker exsecretario de Estado de los Estados
Unidos de América, en Londres, Lisboa y Houston, con la presencia de Argelia y Mauritania

�faíses observadores.
_"_.�
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Considerando que para el cumplimiento del plan de paz se requiere la participación e

implicación de la comunidad internacional en su conjunto y de la sociedad civil.

Considerando que el incumplimiento de los acuerdos puede poner en peligro, muy
seriamente, la paz y la estabilidad en la rona.

Considerando las conclusiones de la Conferencia Internacional de apoyo al Plan de Paz
celebrada del 24 al 28 de septiembre en Tinduf.

1. - Nos congratulamos con los resultados alcanzados en las negociaciones entre
Marruecos, el Frente Polisario y el mediador James Baker, que han permitido llegar a un

compromiso sobre los puntos del Plan de Paz en que habia diferencias, haciendo posible que
las Naciones Unidas inicien la aplicación del referéndum de autodeterminación.

2. - Piden a las dos partes en conflicto mantener el mismo espíritu de entendimiento y
cooperación en las distintas fases del proceso.

3.- Solicitan a las Naciones Unidas:

- Una administración fuerte, dotada de prerrogativas, con suficientes elementos
humanos y materiales para cumplir cabalmente con su papel.

- Facilitar la presencia de observadores internacionales e independientes durante todo el
proceso, para velar por las garantías de limpieza y transparencia del referéndum.

- Que se asuma, de forma temporal y mediante administración internacional neutral, el
control del espacio aéreo, marítimo y terrestre, hasta que se conozcan los resultados finales del
proceso y se haga entrega de dicha administración y todos los poderes consecuentes a las
autoridades que resulten legitimas.

4.- Piden al Parlamento, Comisión y Consejo europeos, así como a los gobiernos de los
Estados miembros de la UE, que formen las medidas adminisgtrativas y legales que aseguren:

- Que se respeten y se hagan respetar todos los acuerdos relativos a la materia.

- Que se suspendan todos los acuerdos existentes que, otorgando algún tipo de ventaja
a Marruecos, fueran susceptibles de alterar el adecuado desarrollo del proceso.

- Que se suspendan los procesos negociadores con Marruecos que afecten al territorio
e intereses en litigio, hasta que se conozca el resultado del referéndum y la autoridad que
legitimamente pueda continuarlos.

- Que se prohiba la venta o cesión de armas a Marruecos, hasta conocerse los
resultados del referéndum .
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- Que se participe con observadores del más alto nivel en todas las fases del proceso de
referéndum.

- Que se otorgue ayuda humanitaria especial destinada a ayudar a los sacharais a

restablecerse en la zona en litigio para participar dignamente en la campaña del referéndum.

5. - Piden al Gobierno del Estado Español, país con responsabilidades históricas,
políticas y éticas y con lazos culturales con el Pueblo Saharaui:

- Que asuma esas responsabilidades históricas.

- Que aporte los recursos humanos en todo el proceso.

- Que se dé una presencia activa y directa, política y económica, del Estado Español en
todas las etapas de este proceso, que den las garantías suficientes para que el Pueblo Saharaui
pueda llevar a cabo este referéndum de autodeterminación libre transparente y honesto.

6.- Urgen a los parlamentos y Gobierno de los Países Europeos, así como a los
diferentes Parlamentos, Gobiernos e Instituciones autonómicas o regionales de los Estados
miembros de la U.E. a que destinen ayudas especiales orientadas a reforzar la capacidad de los
saharauis para participar en condiciones de igualdad y seguridad en el referéndum y a que
nombren delegaciones oficiales para participar en él.

Piden a las ONOs una campaña especial de apoyo al proceso de Paz y destinada
especialmente a ayudar en los transportes, comunicaciones, medios informáticos, vestimenta y
alimentos, que hagan posible un proceso verdaderamente democrático.

Finalmente lanzan un llamamiento a la sociedad civil europea a movilizarse en favor de
un referéndum libre y transparente.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO.

p-o -
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 28 DE JULIO DE 1.998.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la

Serena, siendo las veintidós horas,
quince minutos del día veitiocho de

julio de mil novecientos noventa y
ocho, concurrieron, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-

Presidente, Don Juan Manzano

Valor, los Sres. al margen
relacionados, al objeto de celebrar,
en primera convocatoria, sesión
extraordinaria del Ayuntamiento
Pleno, para la que habían sido
convocados de forma legal. No asiste

D.Diego Quiros de Tena previa
justificación

tonio Tena Balsera.
Do M' Hurtado Gómez
D" Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Gabriel Hemández García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

Antes de abrir la sesión, el Sr. Alcalde desea comentar que ha leído en la

prensa que se han concedido diez Escuelas Taller y la de Quintana que al parecer

según todos los informes técnicos era la mejor, aún no se concede, por eso insta a

los Concejales del Partido Popular para que realicen alguna gestión ante quien
corresponda y se conceda la Escuela Taller.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden
del Día tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO 1.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del Acta de la sesión del 30 de junio de

1.998, por Secretaría-Intervención se comenta que por error al hacer las copias
de] IC\aS no aparece los Ruegos y Preguntas, en este sentido ha de incorporarse
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las preguntas del Sr. Chacón relativas al terna del Arroyo del Tío Pepe y el ruego
de que se iluminara mejor la zona del Parque de la Ermita. El Sr. Alcalde
contestó respecto de la primera que había enviado un escrito a la Ministra de
Medio Ambiente y que no se podía saber cuándo se iniciarían las obras de
construcción de la presa. Respecto al ruego confirmaba que estaba previsto la
instalación de alumbrado Público.

Igualmente el Sr. Hemández García comento que el bloque de granito que
se ha instalado en la carretera de D. Benito y que da la bienvenida a Quintana,
parece que lo ha colocado el dueño de la Gasolinera. El Alcalde contestó que era

el único sitio en el que se podía colocar ya que aunque los bloques deberían de
berse colocado a la derecha de la carretera a la entrada de la localidad, sólo en

de ellas se podía conseguir con lo que se decidió ponerlos todos en la

izq ierda.

Por otra parte se ha de corregir en el punto IX Adjudicación definitiva de
nos en Dehesa Boyal la efectuada de la Parcela A de 13.300 m2 Dña Benita

Muñoz Horrillo, habiendo renunciado previamente a favor de sus hijos Juan José,
Juan Ramón, Manuel y Francisco Mera Muñoz.

Con las modificaciones vistas y por unanimidad se acuerda aprobar el
borrador del acta de la sesión citada.

ASUNTO II.-CONVENIO DE COLABORACION CON LA CONSEJERIA DE
CULTURA y PATRIMONIO, PARA ORGANIZACION y DESARROLLO
DE LA 30 EDICION DEL FESTIVAL FLAMENCO DE QUINTANA DE LA
SERENA.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del Convenio de Colaboración
entre este Ayuntamiento y la Consejería de Cultura y Patrimonio, para
organización y desarrollo de la 3" Edición del Festival Flamenco de Quintana de
la Serena (Badajoz).

La Consejería aportará la cantidad de 1.450.000 pts y el Ayuntamiento
correrá con los gastos del personal que sea necesario para el desarrollo del
Festival y la gestión, organización y realización del mismo.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente la Corporación
por unanimidad:

•••
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ACUERDA

1°) Aprobar el convenio en todas sus cláusulas.
2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el

cargo para la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin
e te acuerdo.

SUNTO III.- ADJUDICACIÓN DEFINlTIVA DE 1.005 M2 DE TERRENO
OPIEDAD MUNICIPAL A HIJOS DE MANUEL FORTUNA. C.B.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la realización de todos los
'tes precisos para llevar a cabo la enajenación mediante subasta, de 1.005

, ara instalación de almacén de materiales de construcción en Polígono
Industrial "Vicente Sánchez Cabezas".

Visto el expediente y la propuesta de la mesa de contratación, así como el
resto de los informes técnicos y de Secretaria-Intervención.

Resultando.- Que con fecha 31 de marzo de 1998 decide enajenar
mediante subasta 1.005 m2 de terreno, calificados de patrimoniales.

Resultando.- Que con esa misma fecha se aprobaron los correspondientes
Pliegos de Condiciones.

Resultando.- Que con fecha 1 de junio de 1998, se publica en el B.O.P., el

correspondiente anuncio.
Resultando.- Que abierto el plazo para la presentación de solicitudes,

únicamente se presenta la suscrita por Hijos de Manuel Fortuna C.B., que ofrece
la cantidad de 7.537.500 ptas.

Considerando.- Que el valor de los bienes a enajenar no superan ni el10%
ni e125% de los recursos ordinarios del Presupuesto de la Entidad para 1998, no

siendo necesaria pues la mayoria absoluta ni solicitar autorización a la Junta de
Extremadura, siendo únicamente preciso que se le comunique

Considerando.- Lo establecido en los arts. 109 y siguientes del RBEL y
demás disposiciones concordantes .

• • La Corporación por unanimidad:
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ACUERDA

1°) Enajenar a Hijos de Manuel Fortuna C.B., N.I.F. n" 06143796, el
siguiente bien patrimonial.

"1.005 m2 de terreno ubicado en Polígono Industrial "Vicente Sánchez
Cabezas", parcela n" 17 de zona ITA, a segregar de la finca inscrita en el
Registro de la Propiedad en el T 903, L 106, Folio 10, finca n° 10173".

2°) Se aprueba la correspondiente segregación de terreno.
3°) Se transmiten libres de cargas y gravámenes, abonándose el precio al

contado.

4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en
el cargo para la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin
este acuerdo, incluido el otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública.

ASUNTO IV.- COLOCACION DE LOS NUMEROS DE GOBIERNO DE LAS
VIVIENDAS DE LA LOCALIDAD.-

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente; por el Sr.
Alcalde se comenta que el Ayuntamiento tiene la intención de colocar los
números de gobierno en las viviendas de la localidad en Gris Quintana y que de
alguna forma sea homogénea en toda la localidad y que de alguna forma se
obligue a los vecinos a dejar colocar esos números en la fachada de los edificios.

El Sr.Chacón comenta que es bueno que se coloquen bien los números
porque entre otras cosas, resulta problemático para los carteros tal y como están
eli la actualidad se ven dificultados en su labor.

La Corporación por unanimidad acuerda aprobar la propuesta del Sr.
Alcalde.

Concluida la sesión, el Sr. Alcalde desea expresar el más sentido pésamede su grupo y de la Corporación en general a DJulio Pérez Sánchez, concejal del
Ayuntamiento por la muerte de su hermano Baltasar. D. Julio Pérez Sánchez
agradece las muestras de afecto recibidas.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas cuarenta
y cinco minutos del día al principio señalado, por

.

ncia, se levantó la
ses�., �e todo lo cual se extiende la presente lFICO.
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ACfA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO, EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M" Hurtado Gómez
1)" Ángela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. MurilIo Gómez
Don Pablo MeUado González
Don Juan A Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quírós de Tena
Don Gabriel Hernández García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco VaUe Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas y treinta minutos
del día veinticuatro de septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, concurrieron,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde
Presidente, Don Juan Manzano Valor, los
Sres. al margen relacionados, al objeto de
celebrar, en primera convocatoria, sesión
ordinaria del Ayuntamiento Pleno, para la
que habían sido convocados de forma legal.
No asiste, D. José Sánchez García.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarroUo del Orden del Dia
atándose los siguientes Asuntos:

01.- ACfA ANfERJOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 28
de julio de 1.998 Y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado por
unanimidad.

ASUNTO II.- lNFORMACION DE LA ALCALDlA.

El Sr. Alcalde, respecto al tema del Arroyo, comenta que se han mandado cartas para
pedir explicaciones de como va el tema al Sr. Delegado del Gobierno, a la Ministra de M.A. y
al Sr. Gonzalo Soubrier (quien dijo que no había dinero), así como se han interpuesto
preguntas por parte de los Senadores Socialistas en la Cámara Alta, que aún no han sido
contestadas.

Dependiendo de los presupuestos y las respuestas que obtengan los senadores, si éstas
no son satisfactorias comenzaremos otro tipo de actos, como movilizacíones para que este
viejo problema se solucíone de una vez por todas.

El Ayuntamiento por su parte ya hace tiempo que puso los terrenos a disposición de

Cotjwlvación y cuyo coste ha sido de 67 millones de pesetas.
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ACUERDA

I°) Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de

1997 y cuyos estados, cuentas, anexo y justificantes quedan debidamente comprendidos en la

totalidad de las operaciones presupuestarias, independientes y auxiliares patrimoniales y de

Tesorería, llevadas a cabo durante 1997, dando con ello cumplimiento a lo previsto en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y la expresada Cuenta

General, se rendirá al Tribunal de Cuentas, debiéndose emitir a dicho Tribunal todos los

estados, anexos, documentación y justificación que la integran, quedando a su disposición los
documentos y libros exigidos en la instrucción de contabilidad.

ASUNTO VI) ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE SOLARES EN ZONA VENERO.-

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la finalización del expediente iniciado para
la enajenación mediante concurso de los solares, 5,6, 14, 15,21,22,34,35,39,40 Y 41, en

zona venero.

La Corporación visto los informes favorables de la Comisión Informativa Competente,
por unanimidad y

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno del21 de mayo de 1998, el Ayuntamiento
decide la enajenación de los solares S, 6, 14, 1 5,21,22,34, 35, 39, 40 Y 41 en zona venero,

aprobándose el correspondiente Pliego de Condiciones.
Resultando.- Que en el BOP nO 143 del 23 de junio de 1998 se publica el

correspondiente anuncio.
.

Resultando> Que concluido el plazo para la presentación de solicitudes, la mesa de

contratación, adjudica los citados solares.
Resultando.- Que según informe pericial ei valor de los solares que se pretende

enajenar es en total 19.128.000 ptas, no superando por tanto el 10% de los recursos ordinarios

del presupuesto para 1998, ni el 25% de los mencionados recursos, no siendo pues preciso, la

mayoría absoluta ni solicitar autorización a la Junta de Extremadura, aunque si se hace

ecesaria la comunicación al organismo competente de la comunidad autónoma. Estos solares

tienen la calificación de patrimoniales.
Considerando> Lo establecido en los arts. 109 y siguientes del RB.E.L.

ACUERDA

1. - Declarar válidos los actos licitatorios y en consecuencia enajenar a las siguientes
personas las parcelas que igualmente se indican y por el precio expresado.

- Solar n° S de 212 m2 a D. FRANCISCO DEL POZO LOPEZ, con D.N.!. n"

79264729-J, en el precio de 1.814.720 pts (IVAincluido).
- Solar n° 6 de 212 m2 a D. CLEMENTE FUERTES PEREIRA, con D.N.! n°

76229212, en el precio de 1.814.720 pts (IVA incluido).
Ambos solares. se segregaron de la finca n° 12.997, inscrita en el tomo 949, libro 113,

folio 32 del Registro de la Propiedad de Castuera .
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ASUNTO llI.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE
EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MUSICA.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Quintanade la Serena, para coadyuvar al mantenimiento de actividades de la Escuela Municipal de
Música durante 1998.

Visto el contenido del citado Convenio y el informe favorable de la Comisión
Informativa competente, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Aprobar el Convenio en todas sus cláusulas.

2°) Se facuIta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en
el cargo, para la firma del Convenio, así como para realizar cuantas gestiones sean precisas
para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO IV.- FIESTAS LOCALES PARA 1999.

Se da cuenta del escrito de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, en la que se comunica a este Ayuntamientola necesidad de aprobar las dos fiestas. locales para 1999, no pudiendo ser más de dos, ru
pudiendo coincidir ru en domingo ru en festivo.

Vista la propuesta de la Comisión Informativa Competente, el Sr. Alcalde marúfiesta
que es preciso reconocer el acierto de la propuesta formulada el año pasado por el Grupo
Popular y establecer el Jueves de Compadre como fiesta local.

La Corporación por unanimidad aprueba las siguientes Fiestas Locales para 1999:

- Día 4 de febrero "Jueves de Compadre".
- Día 16 de julio "La Velada"

SUNTO V- CUENTA GENERAL DE 1997.

Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta
General del Ayuntamiento, referída a 1997, cuyos estados, cuentas, anexos y demás
justificantes obran en el expediente, habiendo sido informada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas, sin que en el trámite de información pública se hayan presentado
reclamaciones., reparos u observaciones contra la misma.

Tras deliberación la Corporación por unanimidad
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- Solar n° 14 de 176 m2 a D. FLORENCIO GARCIA JARA y a DOÑA ALICIA
BARR(í)$ . CARRASCO, con D.N.!. n° 52960903-E y 52961475L, respectivamente, en el
precio de 1.506.560 (IVA incluido).

- Solar n" 15 de 169 m2 a D. JUAN ANTONIO CARRASCO RUIZ, con D.N.I n"
79309805-B en el precio de 1.446.640 ptas (IVA incluido).

Ambos solares se segregaron de la finca n" 12996, inscrita al tomo 949, libro 113, folio
31 del Registro de la Propiedad de Castuera,

- Solar n" 21 de 170 m2 a D. DIEGO Y DON ANTONIO LORENZO SANCHEZ, con
NJ.F. n" 79264691K y 79264827L, respectivamente, en el precio de 1.455.200 ptas (IVA
incluido)

-.Solar n° 22 de 147 m2 a D. GABINO CABALLERO DE LA CRUZ, con D.N.!. n°
76.188.292-X, en el precio de 1.258.320 pts (IVA incluido).

Ambos solares se segregarán de la finca n° 12998, inscrita al tomo 949, libro 113, folio
33, del Registro de la Propiedad de Castuera.

- Solar n° 34 de 355 m2 a D. BRUNO DE CRUZ GUERRERO, con DNI nO
9.169.598-G, en el precio de 2.701. 750 (IVA incluido).

- Solar nO 35 de 375 m2 a D. FRANCISCO sÁNCHEZ PAREDES, con DNI n"
8.572.602, en el precio de 2.969.250 pts (IVA incluido).

- Solar n° 39 de 212 m2 a D" SOLEDAD CARMONA ROl\iIERO, con DNI nO
76.241.336, en el precio de 1.814.720 pts (IVA incluido).

- Solar n" 40 de 202 m2 a D. RAFAEL MURILLO QUINTANA, con DNI n°
34.772.310, en el precio de 1.729.120 pts (IVA incluido).

- Solar n° 41 de 161 m2 a D. ARSENIO GONZALEZ GARCIA, con DNI n°
9.683.537-P, en el precio de 1.378.160 ptas (IVA incluido).

Estos solares se segregarán de la finca n° 12999, inscrita en el tomo 949, libro 113,
folio 34 del Registro de la Propiedad de Castuera.

2. - Se aprueban las respectivas segregaciones de terreno, transmitiéndose los terrenos
libres de cargas y gravámenes.

3.- El precio se abonará al contado al otorgamiento de la escritura publica. Todos los
astos notariales, registrales e impuestos, correrán de cuenta del comprador.

4.- Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le sustituya o suceda en el cargo para
la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la
correspondiente escritura publica.

ASUNTO VII) MODIFICACIÓN ACUERDO CON POLLOS QUINTANA S.L. DE
PERMUTA DE TERRENOS PARA CONSTRUCCiÓN DE PRESA, EN ARROYO DEL
TlOPEPE.

Por Secretaría-Intervención se informa que en pleno de 30 de junio de 1998, se acordó
con Pollos Quintana, S.L., establecer una servidumbre voluntaria sobre.finca de su propiedad
para construir la presa .del Arroyo del Tio Pepe .
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Como quiera que tanto Pollos Quintana S.L., como el Ayuntamiento han considerado
más correcto, que el terreno afectado pase al Ayuntamiento en pleno dominio y libre de cargas
asi como los terrenos se entregaron en concepto de indemnización.

Por ello, al igual que se informó el 24 de junio de 1998, se debe recurrir a la

expropiación forzosa y llegar al mutuo acuerdo.
En su consecuencia, la corporación por unanimidad y visto el informe favorable de la

Comisión Informativa competente

ACUERDA

l._ Declarar de utilidad pública e interés social la obra de construcción de presa en

cabecera "Arroyo del Tío Pepe", para paliar las graves inundaciones que ocasiona las crecidas
del Arroyo. Se declara igualmente la necesidad de ocupación de los 2.911 m2 de terreno, de la
finca n" 9.847, inscrito al tomo 884, libro 103, folio 151, finca 9847 del Registro de la

Propiedad de Castuera.

2. - Seguir la expropiación de la finca abriéndose periodo de información pública por
plazo de 15 días en el Tablón de Anuncios y en el BOP, con notificación personal a los

interesados, a fin de que los afectados puedan aportar cuantos datos permitan la rectificación
de posibles errores u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes o derechos por
motivos de forma o de fondo que ha de fundamentar motivadamente.

3. - De no producirse reclamaciones se considerará aprobada definitivamente la relación
concreta de bienes, y por iniciado el procedimiento expropiatorio, invitándose a los afectados

para que propongan un precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo, en concreto se

indemnizará con los solares 17, 18, 19 Y 20 del Polígono Industrial del Egido, propiedad
municipal.

ASUNTO VIII) ENAJENACIÓN SOLAR N°lO DEL POLIGONO INDUSTRIAL VICENTE

SANCHEZ CABEZAS.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. Cándida Ortiz Franco, para la

adquisición del solar n? IO del Poligono industrial "Vicente Sánchez Cabezas".

Este solar salió en su día a subasta en diferentes ocasiones quedando desierto, siendo

pues posible la enajenación por el procedimiento negociado sin publicidad.
Visto el informe favorable de la Comisión Informativa Competente la corporación por

unanimidad
ACUERDA

1°) Enajenar en pleno dominio y libre de cargas a D. Cándida Ortiz Franco, con DNI n°

76.214.912, el siguiente bien patrimonial:

"solar de 410m2, ubicado en Polígono Industrial "Vicente Sánchez Cabezas", con los
linderos siguientes:

Espalda diversas parcelas particulares, derecha solar n" 9 de José Hidalgo Barquero,
i*a con solar n° 11 Feliz Martín Sánchez. Este solar está inscrito en el inventario de
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bienes en concepto de patrimonio Rf. 1.14.5. n" SO, pendiente de segregación de la finca
registral nO IO .173, torno 903, libro 106 y folio 10.

2°) El precio del mencionado solar es de 3.075.000 pts que se abonará al contado, antes

del otorgamiento de la escritura. Los gastos notariales, registrales e impuestos, correrá de
cuenta del comprador.

3°) Corno quiera que el valor del bien a enajenar no supera el 25% de los recursos

ordinarios del presupuesto ni tampoco el 10% de los mencionados recursos, no siendo pues
necesario ni pedir autorización a la Junta de Extremadura, ni mayoría absoluta. Aunque sí es

preciso comunicar este acuerdo al órgano competente de la Junta de Extremadura.

4°) Se aprueban las correspondiente segregaciones de terreno.

S°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la firma de
la escritura publica.

ASUNTO IX) CONVENIO URBANISTICO PARA LA EJECUCIÓN DE ZONA VENERO-
2 EN AVDA. DE LA CRUZ SIN.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la elaboración del proyecto de

reparcelación de la zona venero-2 en Avda. de la Cruz s/n.
Visto el mencionado proyecto, así como el dictamen de la comisión informativa

competente, la Corporación por unanimidad,
ACUERDA

1°) Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación y la unidad de ejecución Venero-

2, redactado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento.
2°) Respecto a la gestión del suelo en dicha zona se aprueba el sistema de actuación

que será el de cooperación, conviniéndose con los propietarios las siguientes condiciones.

a) El Ayuntamiento se compromete a la ejecución de la totalidad de las obras, según
royecto elaborado al efecto.

b) Los gastos de urbanización serán compensados por los propietarios del terreno, D.

Ezequiel Barquero de la Cruz, Da Matilde Barquero de la Cruz, Dña. M" Angeles calero de la
Cruz y D: Eugenio Quintana Tena, en la cuantía equivalente al 48% del aprovechamiento
resultante de la actuación.

3°) Se aprueban, por tanto, las siguientes segregaciones.

a) Segregación de 697 rn2, procedente de la finca inscrita con el nO 139, Tomo 581.
libro 77, folio nO 2, del Registro de la Propiedad de Castuera, propiedad de D. Ezequiel
Barquero de la Cruz, Dña Matilde Barquero de la Cruz y Dña. Ma Angeles Calero Barquero.

b) Segregación de 636 rn2 de la finca n" 189 (triplicado), T 581, L 32 , Folio 206 del

Registro de la Propiedad de Castuera, cuyo propietario es D. Eugenio Quintana Tena .
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4°) Según el citado proyecto, los propietarios tomarán para sí en proporción al

porcentaje de valor atribuido en cuadro de valoración, las fincas siguientes:

l.- A Don Ezequiel Barquero de la Cruz, Doña Matilde Barquero de la Cruz y Doña

M' Angeles Calero Barquero, se le adjudica en sus respectivas proporciones, las fincas

descritas bajo la letra (a), que comprende el solar designado en los planos con el n° 28, con una

superficie de 275 m2 Y una longitud de fachada de II metros, a la Avda de la Cruz; linda

entrando por la derecha, con parcela y solar nO 29 del Ayuntamiento, por la izquierda con finca

adjudicada a Don Eugenio Quintana Tena y fondo con finca que delimita exteriormente la

unidad de ejecución, del mismo propietario.

2.- A Don Eugenio Quintana Tena, se adjudican en pleno dominio la finca descrita bajo
la letra (b), que comprende el solar designado en los planos con el n" 27, con una superficie de

250 m2 Y una longitud de fachada de IO metros a la Avda de la Cruz, linda entrando por la

izquierda, con solares que dan fachada a la misma calle, que limitan exteriormente la unidad de

ejecución, por la derecha con finca (a), descrita anteriormente, y resto de finca matriz,
propiedad de Don Eugenio Quintana Tena que delimita exteriormente la Unidad de Ejecución.

3. - El Ayuntamiento adquiere para sí 490 m2 , que según convenio supone el 48% del

aprovechamiento.

También se transmitirá al Ayuntamiento el resto de la superficie de la unidad de

Ejecución, es decir 318 m2, que se destinarán a viales

Esta finca (YI) designada con .el n° 29 y 30, tiene una superficie de 490 m2 Y 19,90
metros de fachada a la Avda de la Cruz, linda entrando por la izquierda con finca (a), ya

descrita, por la derecha con propiedad de Don Eugenio Quintana Tena, que delimita

exteriormente la unidad de ejecución.

5°) Exposición pública por plazo de un mes a fin de que puedan presentarse
reclamaciones.

6°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
llevar a cabo cuantas gestiones sean ·precisas, incluida la firma de las correspondientes
Escrituras.

ASUNTO X) DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA E INTERES SOCIAL

CONSTRUCCION DE PLANTA MOVIL DE HORMIGON

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, así como proyecto y memoria

presentado por Hormigones Extremeños, S.A., para instalación de "planta móvil de fabricación

de hormigón, en Crta. Badajoz, Km. 30.490, en suelo no urbanizable.

Todo ello a los efectos previstos en el arte. 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanistica

y disposiciones concordantes .
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Visto.- El proyecto y memoria valorada aportada.

Vistos.- Los informes del Sr. Arquitecto Técnico y de Secretaría-Intervención.

Resultando.- Que la instalación de plantas del tipo que se pretende construir, deben de
realizarse en emplazamiento rural y de esta forma evitar molestias a los vecinos por producción
de polvo, gases y vibraciones y también para la obtención de terrenos suficientes para permitir
tanto la maniobrabilidad de maquinaria y acopio de áridos.

Resultando.- Que en esta localidad se ha observado un más que apreciable aumento del
sector de la construcción, con lo que la existencia de una planta dosificadora de hormigón,
abarataría los costes en edificaciones e infraestructura, impulsando el desarrollo económico de
la zona.

Resultando.- Que se proyecta la creación de al menos 12 puestos de trabajo (10
directos y 2 indirectos), con lo que a juicio de la Corporación es claro el interés social de la
instalación prevista.

Considerando.- Lo establecido en los art.2.4.02 y sgtes de las Normas Subsidiarias, el
ya citado 44.2 del R.G.U_ y disposiciones concordantes.

ACUERDA

1. - Informar favorablemente la declaración de utilidad pública e interés social solicitada
por Hormigones Extremeños S.A, para instalación de planta dosificadora de Hormigón, en

Crtra de Badajoz, P.K, 30.490, en suelo no urbanizable.

2- Se remitirá la totalidad del expediente a la Comisión de Urbanismo de Extremadura
a los efectos previstos en la legislación citada.

ASUNTO Xl- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
ARRENDAM1ENTO DE PASTOS Y LABOR EN DEHESA BOYAL.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la elaboración del Pliego de Condiciones
r el que se regirá la subasta de los aprovechamientos agrícolas y ganaderos de la Dehesa

Boyal para los años agrícolas 1998-99, 1999-2000,2000-2001, entre labradores y granaderos
de la localidad.

Se informa igualmente que el precio de los lotes ha permanecido igual.

Visto los pliegos y el dictamen favorable de la Comisión Informativa Competente la

Corporación por unanimidad

ACUERDA

1. - Aprobar el pliego de condiciones en todas sus cláusulas .
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2. - Se convoque la subasta por el tradicional sistema de pujas a la llama y se cumplan
los trámites que sean necesarios para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO XII.- OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1998.

Por Secretaría-Intervención se informa que tal y como se vio cuando se aprobó el
Presupuesto de la Entidad para 1998 y la plantilla del personal, se crearon tres plazas a saber:

- 1 maestro albañil.
- I ordenanzas.
- 1 vigilante arbitrios.

Aprobado definitivamente el mencionado presupuesto y plantilla, procede ahora
aprobar la oferta de empleo para 1998.

En su consecuencia y visto el dictamen favorable de la comisión Informativa
Competente, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1.- Aprobar la oferta de empleo de personal de este Ayuntamiento para 1998 que tiene
las siguientes características tal y como se especifica en la plantilla

Personal Laboral Fijo

Denominación del Puesto:
Nivel de Titilación:
N" de vacantes:

Denominación del Puesto:
Nivel de Titulación:
N° de vacantes:

Denominación del Puesto:
Nivel de Titulacilón:
N° de vacantes:

maestro albañil
certificado escolaridad.

1.

ordenanza

graduado escolar.
1.

Vigilante de arbitrios
graduado escolar.

1.

2. - La mencionada oferta se publicará en el BOE a los efectos previstos en la
legislación vigente.

ASUNTO XIII.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONCESIÓN DEL SERVICIO BAR
RESTAURANTE DE LA PISCINA MUNICIPAL

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de los trámites llevados a cabo para la
selección de contratista concesionario del servicio bar-restaurante de la piscina municipal al
que únicamente se ha presentado D. Manuel Hidalgo Dávila .
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Visto el dictamen favorable de la comisión Informativa Competente y

Resultando.- Que por acuerdo de pleno del 31 de marzo de 1998 se aprobaron los

pliegos de condiciones para adjudicación, mediante concurso de la concesión del servicio de

bar-restaurante de la piscina municipal.
Resultando.- Que publicado anuncio en el BOP n° 23 del día 23 de abril de 1998,

presenta documentación y proposición D. Manuel Hidalgo Dávila.

Resultando.- Que la mesa de contratación propone la adjudicación a D. Manuel

Hidalgo Dávila.
Visto.- Los correspondientes informes técnicos,

La Corporación, por unanimidad
ACUERDA

1.- Declarar válidos los actos licitatarios y en consecuencia conceder a D. Manuel

Hidalgo Dávila el servicio de bar-restaurante de la piscina municipal.
2.- La concesión se establece por un periodo de 25 años debiendo el concesionario

cumplir todas y cada una de las obligaciones a las que se ha comprometido en su proposición.
3. - Se le notificará este acuerdo al concesionario para que firme en el plazo de diez

días el correspondiente contrato.

ASUNTO XIV.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA

POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA URBANISTICA.

Por secretaría-Intervención se informa de lo que se ha visto conveniente modificar la

referida tasa en la parte de las segregaciones y/o condiciones, proponiéndose un apartado para

el suelo rústico.
En su consecuencia la mencionada tasa quedará así,
a) Segregaciones/parcelaciones de terreno.

- En suelo urbano 50 pts/m.
- En suelo rústico 25 pts/m.

Visto el dictamen favorable de la Comi¿ión Informativa Competente, la Corporación
por unanimidad

ACUERDA

I. - Aprobar proporcionalmente la modificación de la tasa por licencias urbanisticas en

la forma vista.
2.- Este acuerdo se publicará en el BOP por 30 días a efectos de reclamaciones y será

elevado a definitivo en el caso de que se produzca. Posteriormente se publicará el texto integro
de la modificación.

ASUNTO XY.- ASUNTOS URGENTES.

OBRA 108/1999. PLAN INTERREG n. PROLONGACIÓN DE EMISARIOS
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Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la necesidad de proceder a la aprobación
de la obra n" 108/1999, del Plan Interreg II, Prolongación de Emisarios.

La Corporación, con los votos a favor de todos los miembros presentes y, por tanto la
mayoría absoluta legalmente requerida, acepta la urgencia del tema.

Visto el proyecto de ejecución de la obra 108/1999, del Plan Interreg II ''Prolongación
de Emisarios", la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1°) Aprobar el mencionado proyecto de ejecución, con el compromiso expreso de
consignar en los Presupuestos de la Entidad para 1999, las cantidades que sean precisas para
hacer frente al coste de dichas obras.

2°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda en el cargo para llevar a

cabo el proceso de selección del contratista en la forma que legalmente proceda.

ASUNTO XVI.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por Don Juan Antonio Chacón, Portavoz del Grupo Popular, se comenta que en la calle
Severo Ochoa, donde se ubica la Oficina de Correos, cuando caen no más de 20 libros de
agua se inunda, de tal manera que resulta prácticamente imposible llegar a la Oficina, pregunta
si es que tiene alguna solución.

El Sr. Alcalde, comenta que recuerda que hubo en otra ocasión una moción al respecto
de Don Julio Pérez Sánchez y que por entonces se estudió la solución en profundidad. El
problema es que esa calle toma las aguas del Camino de Zalamea y de todas las de esas zonas.

Según los informes, la solución no es nada de fácil, por tener acometidas y canalizaciones
antiguas. No obstante se volverá a ver el tema.

El Sr. Chacón, vuelve a recordar la necesidad de poner adecuadamente los números de
gobierno de las viviendas.

El Sr. Alcalde contesta que en breve plazo estarán colocados.

El Sr. Chacón manifiesta que se ha podido comprobar, en diversas ocasiones, que la
Corporación está especialmente sensibilizada con el tema de la cultura, pero también es cierto
que en el Colegio hay 66 alumnos de primaria y 7 profesores y en cambio cuentan con dos
malos servicios, puertas inadecuadas y hace tiempo que no se pinta.

Cree mucho más interesante tratar adecuadamente la educación que, por ejemplo,
gastar dinero en vaquillas.

Las prioridades, continúa diciendo, han de estar en los niños y jóvenes, por lo que se

de�ttathacer un esfuerzo para atender a las Escuelas.
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Si el tema es competencia del M.E.C., se deberá de mandar los pertinentes proyectos.

El Sr. Alcalde comenta que respecto a la pintura, precisamente hoy, se están pintando
al igual que las persianas, pero hay algunas que necesitan trabajos de albañilería.

En cuanto a los servicios, las limpiadoras van dos veces, una por la mañana y otra por
la tarde.

El Sr. Alcalde, comenta que el Ayuntamiento tuvo que arreglar los laboratorios para los
niños de 3 años y otras obras que no les corresponde.

Por último, comenta que en la última reunión con la Delegada del M.E.C., prometió
muchas cosas pero hasta ahora no ha cumplido nada; la última obra se hizo con el PSOE, que
fue la calefacción en los colegios.

El Sr. Chacón, del Grupo Popular, pregunta si se han mandado los proyectos.

El Sr. Alcalde comenta que el Director del Colegio los ha mandado.

Por último, el Sr. Alcalde, en nombre de la Corporación que preside, desea dar el más
sentido pésame a Don Agustín Ortiz Franco, por la desaparecida muerte en accidente de su

hermano Eleuterio.

Todos los grupos se unen a las palabras del Sr. Alcalde.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y cinco minutos del
día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la

presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Antonio Tena Balsera.
Sres. Concejales:
Don Juan M" Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustin Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Juan A. Chacón Chacón.
D. José Sánchez García
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García

on Julio Pérez Sánchez.
r. Secretario:
on José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veinte horas del día treinta de
octubre de mil novecientos noventa y ocho,
concurrieron, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde en Funciones, Don Antonio Tena

Balsera, por ausencia del Titular, los Sres.
al margen relacionados, al objeto de

celebrar, en primera convocatoria, sesión
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno,
para la que habían sido convocados de
forma legal. No asisten, Don Matías Dávila

Delgado y Don Pablo Mellado González.

Antes de abrir la sesión Don Antonio Tena desea presentar sus condolencias, en

ombre de la Corporación y en el suyo, por la muerte de la madre del Sr. Concejal Don Juan
M' Hurtado.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO I.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el 24 de

septiembre de 1. 998 Y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado
por unanimidad.

ASUNTO rr.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LOS APROVECHAMIENTO DE
pASTO Y LABOR DE LA DEHESA BOYAL.

Se pone de manifiesto el Acta de la Subasta celebrada el día 21109/98, de

aprovechamiento de hierbas, medias hierbas, rastrojeras y siembras de la finca "Dehesa Boyal",
propiedad del Ayuntamiento, durante los años agricolas 1998-99, 1999-2000,2000-2001.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, La Corporación, por
unanimidad,

ACUERDA
!
•

:'10) Declarar válido los actos Iicitatorios .
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2°) Adjudicar definitivamente los aprovechamiento agrícolas y ganaderos de la "Dehesa

Boyal", para los años agrícolas 1998-99, 1999-2000,2000-2001, de los lotes, a los licitadores

y en las cantidades que a continuación se expresan:

Lote n" I - DON FRANCISCO CARMONA NOGALES . 69.000
Lote n° 2 - DON FRANCISCO BENITEZ HIDALGO.. . .. 47.000
Lote nO 3 - DON MANUEL MARTIN ORELLANA.... . 92.400
Lote nO 4 - DON TffiURCIO MURILLO BENITEZ..... . 97.000
Lote nO Sa) .- DON JUAN MURILLO lllDALGO 42.300
Lote n° 5b)16 .-DON MANUEL BARQUERO DEOGRACIAS ", 17.000
Lote nO 5b)17 ,- DON DIEGO HIDALGO CRUZ ,." .... , .. ,.. . . 17,000
Lote nO 5b)18 - DON ANTONIO MURILLO HIDALGO. , .. ,.... 17.000
Lote nO 5b)19 - DON JUAN MURILLO HIDALGO .. , .... "". 17,000
Lote n° 5b)20 - DON ANTONIO MURILLO HIDALGO.. . ... ,., 17,000
Lote nO 6a) - DON TffiURCIO GARCIA FERNANDEZ. 46,000
Lote n° 6b)21 - DON MANUEL BARQUERO DEOGRACIAS , " ,... 18,500

ote n" 6b)22 - DON TffiURCIO GARClA FERNANDEZ ... ",.. .. .. ,. 18.500
ote n° 6b)23 - DON FRANCISCO CARMONA NOGALES ,., ".".,. 18.500

Lote nO 6b)24 - DON SEBASTlAN GARCIA FERNANDEZ.. 18.500
Lote n° 6b)25 - DON MANUEL BARQUERO DEOGRAClAS. 18.500
Lot n° 7a)1 .- DON SEBASTlAN GARClA FERNANDEZ.. 21.000
Lo n° 7a)2 - DON JUAN MURILLO HIDALGO , , 21.000

e nO 7b)26.- DON SEBASTlAN GARClAFERNANDEZ 17.000
te nO 7b)27.- DON SEBASTlAN GARCIAFERNANDEZ ,."., 17,000

ote nO 7b)28,- DON SEBASTIAN GARCIA FERNANDEZ . ' 17.000
Lote n° 7b)29 - DON JUAN MURILLO HIDALGO" ,.", .. "., "., ,. 17.000
Lote nO 7b)30 - DON JUAN MURlLLO HIDALGO,.... 17,000
Lote n" 8 - DON FRANCISCO BENITEZ HIDALGO, , , 38,500

3°) Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para la realización de cuantas gestiones sean

precisas para llevar a buen fin este acuerdo, que se notificará a los interesados,

ASUNTO m. ENAJENACIÓN PARCELA 31 Y 32 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL "EL

EJIDO",

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la instancia presentada por Diego Cáceres
e Hijos, S.L, Cifn° B06241640, solicitando la adjudicación de las parcelas 31 y 32 de 504 m2

Y 460 m2 del Polígono Industrial "El Ejido". 6 /' .....,
') -'(

La Corporación, vistos los informes técnicos pertinentes y el dictamen de la Comisión

Informativa competente, por unanimidad,

ACUERDA
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Resultando.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994 se aprueba la
enajenación, mediante concurso, de las parcelas n° 2 a 32, ambas inclusive, del Polígono
Industrial ''El Ejido".

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1997, la Dirección General de
Administración Local e Interior autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación de las 32 parcelas, entre las que se encuentran los n° 31 y 32.

Resultando.- Que los n° 31 y 32 quedarán desiertos a la resolución del concurso.

Visto.- Los preceptivos informes de Secretaría-Intervención y del Sr. Arquitecto
Técnico Municipal.

RESUELVE

Adjudicar a Granitos Diego Cáceres e Hijos S.L., los solares 31 y 32 de 504 rn2 Y
460 Polígono Industrial el Ejido.

20) El citado solar se segrega de la finca n° 12.800, propiedad de este Ayuntamiento.

30) El precio resultante será el siguiente:

�{ -cela n° 31, 1.078.560 pesetas (IVA incluido)�aroela n" 32, 9S-4.400 pesetas {!VA incluido) . ./
40) Las citadas parcelas se transmiten libres de cargas y gravámenes.

50) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el
otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO IV.- MODIFICACIÓN ORDENANZAS FISCALES EN CUMPLIMIENTO DE
LA SENTENCIA N° 185, DE 14 DE DICIEMBRE DE 1995.

Se somete a la consideración de esta Corporación, el expediente tramitado, en

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y Ley 25/1998, de 13 de julio, referente a la Imposición y Ordenanzas de
Tasas y en donde consta: Moción del Alcalde-Presidente, Informe Técnico-Económico del
Coste de los servicios y actividades administrativas, así corno del valor de mercado por lo que
respecta a las Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público
local, Textos .íntegros de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las Tasas, e Informe del
Secretario-Interventor conforme alarticulo 54 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, en relación curret artículo 47.3 .h de la Ley 7/85, de 2 de abril, por requerir el acuerdo
ma.bsoluta, y Dictamen de la Comisión Informativa de Economia y Hacienda. Se abre el
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oportuno debate, en el que los diversos Grupos Políticos marúfiestan sus posturas,
procediéndose a la votación, con el resultado más arriba indicado, aprobándose el siguiente
acuerdo:

Primero.- Se acuerda aprobar, con carácter provisional, la imposición y establecimiento
de las Tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una actividad
administrativa y las Tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público locai, así como las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las rmsmas, que
constan en el expediente.

A) Tasas por la prestación de un servicIo o por la realización de una actividad
administrativa:

1.- Tasa Reguladora por prestación del servicio por Asistencias y estancias en hogares
y residencias de ancianos, guarderias infantiles, albergues y otros establecimientos de
naturaleza análoga. (Art 20.4.ñ).

2.- Tasa Reguladora por prestación de servicios de casas de baños, duchas, piscinas,
talacíones deportivas y otros servicios análogos. (Art. 20.4.0).

3.- Tasa Reguladora por prestación de servicio por enseñanzas especiales en

lecimientos docentes de las Entidades locales.I.Art. 20.4.v).

4.- Tasa Reguladora por prestación de servicio por otorgamiento de las licencias de
a rtura de establecimientos. (Art. 20.4.i).

s - Tasa Reguladora por prestación de servicio por otorgamiento de las licencias
urbanísticas exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana. (Art. 20.4.h).

6. - Tasa Reguladora por realización de actividad adrninístrativa por expedición de
documentos que expidan o de que entiendan las Administraciones o autoridades locales, a

instancia de parte. (Art. 20.4.a).

7.- Tasa Reguladora por prestación de servicio y realización de actividad adrninístrativa
por servicio en cementerios locales, conducción de cadáveres y otros servicios funebres de
carácter local. (Art. 20.4.p).

8.- Tasa Reguladora por prestación de servicio o realización de actividad administrativa
por servicio de matadero, lonjas y mercados, así como el acarreo de carnes si hubiera de
utilizarse de un modo obligatorio; y servicios de inspección en materia de abastos, incluida la
utilización de medios de pesar y medir. (Art. 20.4.u).

B) Tasas por utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público

•••
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1.- Tasa reguladora por utilización privativa o aprovechamiento especial del rodaje y
arrastre de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica.(Art. 20.3.0).

2.- Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo de terrenos

de uso público local. (Art. 20.3.e)
Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de Tendidos, tuberías y

galerias para las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier otro fluido incluidos
los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de regístro,
transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros análogos que se

establezcan sobre vías públicas u otros terrenos de dominio público local o vuelen sobre los
mismos. (Art 20.3.k)

3.- Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de

construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.
(Ar! 20.3 .g)

4.- Tasa por entrada de vehículos a través de aceras y reservas de vía pública para

aparcamiento exclusivo, parada de vehículo, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase. (Art. 20.3 h)

5.- Tasa por instalación de quioscos en la vía pública. (Art. 20.3.m).

6.- Tasa por ocupación de terrenos de uso público local, con mesas, sillas, tribunas,
s y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.(Art. 20.3.1).

7.- Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
a racciones de recreo, situados en terreno de uso público local, así como industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico.(Art. 20.3.n).

Segundo.- Se acuerda aprobar inicialmente el establecimiento del siguiente Precio

Público y las Ordenanzas Reguladoras de los mismos.

- Precio público por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.
Tercero.- Se acuerda la derogación de las Ordenanzas Reguladoras de los Precios

Públicos en vigor, a partir del 1 de enero de 1999, a fin de adecuarlas a las modificaciones

introducidas por la Ley 25/1998, sin perjuicio del derecho de este Ayuntamiento, a exigir con

arreglo a la normativa modificadora la deuda devengada al amparo de ésta.

Cuarto.- Darle al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante

exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el BOP, por plazo
de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlos y plantear las

reclamaciones que estimen oportunas .
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Ouinto.- En el supuesto de que no se presenten reclamaciones al expediente, en el plazo
anteriormente indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces

provisional, en base al arto 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Sexto.- Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo,
tan ampliamente como proceda en derecho para adoptar cuantas resoluciones requieran la

ejecución del presente acuerdo.

ASUNTO V.- CONVENIO 97-99 CON EL PERSONAL LABORAL Y ACUERDO CON EL
PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMlENTO.

Se da cuenta de la elaboración del Convenio 97-99 con el personal laboral de este

Ayuntamiento. Este Convenio, al igual que el Acuerdo para personal funcionario, se ha
elaborado de la misma forma para todos los Ayuntamientos de la comarca.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación, por

ACUERDA

) Aprobar el Convenio del Personal Laboral del Ayuntamiento de Quintana de la
erena (Badajoz) que regula las condiciones de trabajo del personal laboral.

2°) Se aprueba el acuerdo con el personal funcionario del Ayuntamiento.
(

3°) Se seguirá la tramitación pertinente tanto para el personal laboral como funcionario.

A O VI.- AUTORIZACIÓN OCUPACIÓN y USO DE TERRENOS A CONSEJERIA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA PARA ACONDICIONAMIENTO DE ESCOMBRERAS.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del escrito de la Junta de Extremadura,
solicitando la autorización de ocupación de terrenos para acondicionar las escombreras.

Visto el dictamen favorable de la Comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

1°) Ceder a la Consejeria de Economia ,
Industria y Hacienda, el uso y disfrute de los

terrenos, propiedad del Ayuntamiento, necesarios para la adecuación de las escombreras de las
canteras señaladas en el plano obrante en el expediente y que se adjuntará al presente acuerdo.

2°) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo para la firma de cuantos documentos sean necesarios para llevar a buen fin este

acuerdo.

�O VIl- PROYECTO DE REPARCELACIÓN EN ZONA RINCONADA.
--�
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Se pone de manifiesto el Proyecto de delimitación del sector y reparcelación a efecto de
cesiones en zona Rinconada, promovido por "González y Paz, S.L. ".

Vistos los informes técnicos y el dictamen favorable de la Comisión informativa

competente, la Corporación por unanimidad
ACUERDA

Que por la promotora se ultimen todos los compromisos adquiridos con este

Ayuntamiento, en relación con el terreno sobrante y con otros propietarios afectados por la

reparcelación que no son objeto de cesión.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y cinco minutos del
día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la

presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDiNARiA Y URGENTE CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:

Don Antonio Tena Balsera.

Sres. Concejales:
Don Juan M' Hurtado Gómez

D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco

D. José Sánchez García
Don Diego Quirós de Tena

Don Gabriel Hemández García

(!Xln Julio Pé�ez Sánchez.

( Sr. Secretario:

Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las diecinueve horas y treinta

minutos del día seis de noviembre de mil

novecientos noventa y ocho, concurrieron,

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde en

Funciones, Don Antonio Tena Balsera, por

ausencia de! Titular, los Sres. al margen

relacionados, al objeto de celebrar, en

primera convocatoria, sesión extraordinaria

del Ayuntamiento Pleno, para la que habían

sido convocados de forma legal. No

asisten, Don Juan A. Chacón Chacón, .Don

Matías Dávila Delgado, Don Vicente R.

Murillo Gómez y Don Pablo Mellado

González

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día

tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO L- RATlFICACIÓN DE LA URGENCIA CON QUE HA SIDO

CONVOCADA LA SESIÓN.

Sometida a votación la urgencia de la sesión resulta aprobada con los votos

a favor de todos los miembros presentes y, por tanto la mayoría legalmente

requerida.

ASUNTO Il.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

CUBRICIÓN DE TERRENO PARA USO DE ACTIVIDADES CULTURALES EN DICHO

MUNICIPIO.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del Convenio a celebrar entre la Consejería de

Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento para cubrir el cine "El

Bosque" para usarlo en diversas actividades de carácter cultural en e! municipio.

Visto el tema la Corporación por unanimidad

ACUERDA

� 10) Aprobar el convenio en todas sus cláusulas .
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2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para lafirma del citado convenio, así como la realizacíón de cuantas gestiones sean precisas para llevar
a buen fin este acuerdo

ASUNTO 1lI.- DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE EN EL CONSEJO
ESCOLAR DEL CENTRO C.P. "VIRGEN DE GUADALUPE".

Por Secretaría-Intervención, se pone de manifiesto el escrito por el que solicítan
Designación del representante en el Consejo Escolar del Centro C.P. "Virgen de Guadalupe",al producirse la renovación parcial pertinente, según arto 9,2 A-I del Reglamento Orgánico delas Escuelas de Educación Infantil y Educación Primaria.

Por el PSOE, se propone a DON JUAN M' HURTADO GOMEZ.

Por el P.P., se propone a DON JOSE SANCHEZ GARCIA

Tras votación, DON JUAN M' HURTADO GOMEZ obtiene 5 votos y DON JOSESANCHEZ GARCIA 3 votos.

Por tanto la Corporación ACUERDA:

Designar como representante en el Consejo Escolar del Centro CP. "Virgen de
Guadalupe" a DON JUAN M' HURTADO GOMEZ.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diecinueve horas y treinta y cincominutos del día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual seextiende la presente ACTA CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO, EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1.998.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Gabriel Hernández García
Don José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veinte horas del día veintidós de
diciembre de mil novecientos noventa y
ocho, concurrieron, bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al
objeto de celebrar, en pnmera
convocatoria, sesión ordinaria del
Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asiste,
Don Diego Quirós de Tena

Antes de iniciarse la sesión, por Secretaria se da cuenta del escrito de Don Julio Pérez
Sánchez, Concejal del Ayuntamiento, de fecha 21 de diciembre de 1998, dando cuenta de su
abandono del grupo SIEX (Socialistas Independientes de Extremadura) y solicitando su

adscripción al Grupo Mixto. El Ayuntamiento Pleno se da por enterado, aceptando la

�dscripción solicitada.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO L- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el 30
de octubre de l.99&. y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado
or unanimidad. .1 't 6)OTltl)oeJ)/ NI:>((ID '1 v(lc,,,,,¡ re: �:(. b-Jl-é.,íf

ASUNTO II.- BASES SELECCIÓN PERSONAL LABORAL CORRESPONDIENTE A LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 1998.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la elaboración de las Bases para la
selección, mediante concurso-oposición, de las tres plazas de personal laboral, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público para l. 998, que son:

Vigilante de Arbitrios
Ordenanza Consultorio

• e-. Maestro Albañil
--: :-
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

1.- Aprobar las bases para la selección, mediante concurso-oposición de las plazas
siguientes:

Vigilante de Arbitrios
Ordenanza Consultorio
Maestro Albañil

Correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 1998.

2.- La Convocatoria se publicará, junto con las bases, en el BOP, DOE y en extracto en

el BOE, produciéndose efectos administrativos desde la publicación en el BOE del mencionado
extracto.

ASUNTOITl- COMPROMlSO DE AFECTACIÓN DE RECURSOS A PERCmIR DEL
ESTADO, EN COMPENSACIÓN DEL rsr RÚSTICA, A LA DEVOLUCIÓN,
DESCUENTOS Y RECARGOS OBJETO DE SANCIÓN.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del escrito procedente del O.A.R., referente a

la exención mI rústica de 1996, solicitando acuerdo de Pleno de afectación expresa de los
recursos a percibir del Estado vía compensación a la devolución de cuotas y recargos objeto de
exención.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

El Ayuntamiento se compromete expresamente a la afectación de los recursos a percibir
1 Estado, vía compensación, a la devolución de las cuotas y recargos objeto de exención del
I rústica 1996.

SUNTO IV.- APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO DENOMlNADO
INSTITUCIÓN FERIAL DE QUINTANA DE LA SERENA "SALÓN DEL GRANITO".-

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la elaboración de los Estatutos del
Consorcio denominado Institución Ferial de Quintana de la Serena "Salón del Granito".

Además de este Ayuntamiento participa Junta de Extremadura, Diputación de Badajoz
y Canteras Reunidas, Asociación profesional.

Vistos los Estatutos y los respectivos informes, así como el dictamen de la Comisión
Informativa competente, la Corporación por unanimidad adopta el siguiente
•••
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ACUERDO

PRIMERO.- Constituir el consorcio denominado "Institución Ferial de Quintana de laSerena "Salón del Granito" con la Junta de Extremadura, Diputación Provincial de Badajoz yCanteras Reunidas, Asociación Profesional, y que tendrá los siguientes fines profesionales:

a) La promoción y organización del Salón del Granito.
b) Exposiciones de carácter monográfico en relación al granito.

c) Facilitar el conocimiento, difusión y uso del granito, tanto en su vertiente de roca
ornamental, como roca para la construcción

d) Incentivar la contratación y venta de producto procedentes del sector y para el
sector.

e) Acometer el desarrollo del sector del granito, mediante la formación, actuando endiversos campos formativos, y con especial mención al mantenimiento y mejora enla calidad de los productos, así como actuar de eje difusor de información relevante
que se centre en la promoción del granito.

Segundo.- Aprobar inicialmente los Estatutos por los que habrá de regirse, disponiendose sometan a información pública y audiencia a los interesados por plazo de 30 días para quepuedan presentarse reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por la Corporación. De noproducirse se considerarán definitivamente aprobados.

\ASUNTO V.- MODIFICACIÓN ACUERDO DE PLENO DEL 21/12/95, ENAJENACIÓNPARCELA N° 9, DEL POLÍGONO INDUSTRIAL VICENTE sÁNCHEZ CABEZAS.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la solicitud de DON JOSE HIDALGOBARQUERO, pidiendo la modificación del acuerdo del Pleno del 21 de diciembre de 1995,por el que se le adjudica la pare n° 9, del Polígono Industrial "Vicente Sánchez Cabezas", a finde que pase a su hija Doña Inés M" Hidalgo Pérez, DNI n° 76.241.441.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación porunanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

1°) Modificar el acuerdo de pleno del 25 de diciembre de 1995 y en su consecuencia seadjudica a Doña Inés M" Hidalgo Pérez, el siguiente bien patrimonial:

Solar n° 9, del Polígono Industrial "Vicente Sánchez Cabezas" (antigua zona ITA), deUna exten�ión superficial de 430 m2, con los siguientes linderos:
• �fIIlte. - CI Vicente Sánchez Cabezas
-: .:-
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Espalda. - Diversas parcelas particulares
Derecha. - Solar n? 8

Izquierda.- Solar nO 10, propiedad de Doña Cándida Ortiz Franco.

Este solar está inscrito en el Inventario de bienes de la Entidad, en concepto de
patrimoniales Rei" 1.1.00052.

2°) Se aprueba la segregación del mencionado terreno de la finca .n" 10. 173, tomo 903,
libro 106, folio 10, del Registro de la Propiedad de Castuera.

3°) El precio del mencionado solar es de 3.275.000 pesetas (IVA incluido), que se

abonará al contado antes del otorgamiento de la escritura. Los gastos notariales, registrales e

impuestos, correrán de cuenta del comprador.

4°) Como quiera que el valor del bien a enajenar no supera el 25% de los recursos

ordinarios del presupuesto, ni tampoco el 10% de los mencionados recursos, no siendo pues
necesario ni pedir autorización a la Junta de Extremadura, ni mayoría absoluta. Aunque sí es

preciso comunicar este acuerdo al órgano competente de la Junta.

5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo; incluida la firma de
la escritura pública.

ASUNTO VI.- REVERSIÓN SOLAR PLAZA DE EXTREMADURA, N° 14,
JUDICADO A DOÑA JOSEFA FORTUNA MARTÍN.

Por Secretaria-Intervención se informa que por acuerdo de Pleno del día 14 de agosto
de 1996, se adjudicó el solar propiedad del Ayuntamiento, ubicado en Plaza de Extremadura,
nO 14, a Doña M' Josefa Fortuna Martín.

Con fecha 2 de diciembre de 1998, la interesada renuncia expresamente a la
adjudicación.

Visto el tema y el dictamen de la Comisión Informativa competente, la
Corporación por unanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

Aceptar la renuncia de Doña M' Josefa Fortuna Martín, procediendo a la reversión del
solar citado.

ASUNTO VIl.- ENAJENACIÓN SOLAR N° IO, DEL POLÍGONO ,INDUSTRIAL EL
EJIDO A TRAGRASAN, SL

.

¡or Secretaria-Intervención se da cuenta de la instancia presentada por Don Rafael

Sánc�urillo, en nombre y representación de Tragrasan, S.L., solicitando la adjudicación de
..-
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la parcela n" 10, de 825 rn2, del Polígono Industrial ''El Ejido", en el precio de 1.765.500 (IVAincluido).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación porunanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

Resultando.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994, se aprueba laenajenación, mediante concurso, de las parcelas n° 2 a n° 32, ambas inclusive, del PolígonoIndustrial ''El Ejido"

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1997, la Dirección General deAdministración Local e interior autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, seaprueba la segregación de las 32 parcelas entre las que se encuentra la n" 10.

Resultando.- Que esta parcela n° 10 quedó desierta a la resolución del concurso

RESUELVE

l°) Adjudicar a Tragrasan, S.L., CIF n° 806277032, el solar n°. lO, de 825 rn2, delolígono Industrial "El Ejido"

2°) El citado solar se segrega de la finca n? 12.800, propiedad del Ayuntamientot�' �",<:>

3°) El precio será 1765.500 (IVA incluido). Se transmite libre de cargas y gravámenes

4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo parau timar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

í\SUNTO VIII. ENAÆNACIÓN SOLAR N° Il, DEL POLÍGONO INDUSTRIAL ''ELEJIDO" A LA ILUSIÓN DE QUINTANA, SOCIEDAD COOPERATIVA

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la instancia presentada DOÑAMAxlMINA POZO MURILLO, en nombre y representación de la Cooperativa "La Ilusión deQuintana"., solicitando la adjudicación de la parcela n" Il, de 495 rn2, del Polígono Industrial"El Ejido", en el precio de 1059.300 (IVA incluido).

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación porunanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

•••
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Resultando.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994, se aprueba la
enajenación, mediante concurso, de las parcelas nO 2 a n" 32, ambas inclusive, del Polígono
Industrial "El Ejido".

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1997, la Dirección General de
Administración Local e interior autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación de las 32 parcelas entre las que se encuentra la n" 11.

Resultando.- Que esta parcela n° 11 quedó desierta a la resolución del concurso

RESUELVE

1°) Adjudicar a de la Cooperativa ''La llusión de Quintana", CIF n° F06266928, el solar
n° 11, de 495 m2, del Polígono Industrial "El Ejido".

2°) El citado solar se segrega de la finca nO 12.800, propiedad del Ayuntamiento.

3°) El precio será 1.059.300 (lVA incluido). Se transmite libre de cargas y gravámenes

4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ltimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

AS TO IX.- ACUERDO DE GESTIÓN DEL SUELO EN CRT. DE CIRCUNVALACIÓN
CON DOÑA FRANCISCA NOGALES BARQUERO

Por Secretaria-Intervención se informa que mediante acuerdo de Pleno de fecha 4 de
junio de 1996, se aprobó acuerdo de gestión del suelo en Crta. Circunvalación con Doña
Francisca Nogales Barquero. Posteriormente hubo alguna modificación, que sin variar los
metros objeto de cesión, variaba la configuración de los solares.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

1°) Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación y la unidad de actuación en Crta.
de Circunvalación.

2°) Respecto a la gestión del suelo en dicha zona se aprueba el convenio urbanístico
con doña Francisca Nogales Barquero, que consiste en la cesión del 15% de carácter

obligatorio y 2 de abril de 1996, por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal (en el que se analiza
pormenorizadamente la plusvalía obtenida por los propietarios del terreno, como consecuencia
•••
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de la recalificación), se cederá otro 15% de terreno al Ayuntamiento, a fin de que estas

plusvalias aprovechen a la Comunidad y formen parte del Patrimonio Municipal del suelo.

3°) Esta cesión se concreta en 2.067 m2, repartidos en 5 solares numerados del 7 al Il,
con 400 m2 de superficie los n° 8,9,10 y 11 y 467 el n° 7, que el Ayuntamiento adquiere para
sí.

4°) Se aprueba igualmente la correspondiente segregación de los terenos citados, de la
tinca n" 12.560, propiedad de Doña Francisca Nogales Barquero.

S°) Se expondrá al público durante el plazo de 15 días a tin de que puedan presentar
reclamaciones. Caso de que no se presenten, el acuerdo será definitivo.

6°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la firma de
las correspondientes escrituras.

ASUNTO X.-GESTIÓN URBANÍSTICA DE TERRENOS EN "RINCONADA, PIÑA DEL

GATO y PROYECTO DE REPARCELACIÓN y CESIÓN DEL SUELO, POR

GONZÁLEZ y PAZ, S.L".

Se da cuenta del proyecto de reparcelación y cesión de terrenos, redactado por el

Arquitecto Don Luicio Femández Tena y promovido por González y Paz, S.L

Vistos los correspondientes dictámenes técnicos y el dictamen de la Comisión

lnformativa competente, la Corporación por unanimidad adopta el siguiente

ACUERDO

1°) Aprobar inicialmente el proyecto de delimitación del sector y reparcelación
promovido por González y Paz, S.L

2°) Se aprueba igualmente el sistema de actuación que será el de compensación,
cediendo al Ayuntamiento con el 15% del aprovechamiento obtenido, lo que supone un total

de �1B.3r' que el Ayuntamiento adquiere para sí.

3°) Se aprueba la correspondiente segregación de terrenos de las fincas de González y

Paz, S.L

4°) Se expondrá al público durante el plazo de IS días a tin de que puedan presentar
reclamaciones. Caso de que no se presenten, el acuerdo será definitivo.

5°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la firma de

las correspondientes escrituras .

•••
.-:. 2'
-

DIPUTACIÓN
DEBADAJOZ



•••
-:: !'
..-

DIPUTACiÓN
DEBADAJOZ



IOJ

" AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)
N." Registro de Entidades 01061092

ASUNTO XI.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA ADJUDICACIÓN, MEDIANTE

CONCURSO, 2' FASE HOGAR CLUB DE ANCIANOS PISOS TUTELADOS.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la elaboración del Pliego de Condiciones

para la contratación, mediante concurso de tramitación ordinaria, de la Obra 2' Fase

Construcción Hogar de Ancianos Pisos Tutelados.

Vistos los respectivos informes, así como los mencionados Pliegos y el

dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por unanimidad adopta el

siguiente
ACUERDO

1°) Aprobar los Pliegos de Condiciones para la adjudicación mediante concurso de la 2'

Fase Hogar Club de Ancianos Pisos Tutelados.

2°) Se expondrán los mencionados Pliegos en el BOP, a efecto de reclamaciones,
anunciándose simultáneamente concurso.

3°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO XIl.- URGENTES

1.- ANULACION DE ACUERDO DE 30/1011998: ASUNTO V- CONVENIO 97-99.

CON EL PERSONAL LABORAL y ACUERDO CON EL PERSONAL FUNCIONARIO

DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del escrito de 15/12/98, de la Delegación del

Gobierno de Extremadura, requiriendo al Ayuntamiento la anulación del citado acuerdo por la

vulneración de la legislación que cita, tal y como se informó verbalmente por su Secretaría

Intervención.

Vista la urgencia con los votos a favor de todos los Sres. Concejales y del Sr. Alcalde y
tras la adecuada deliberación la Corporación por unanimidad

ACUERDA

Anular el citado acuerdo en todas sus partes dejándolo sin efecto.

2.- ENAJENACION SOLAR N° 30 A DON DIEGO CACERES E HIJOS S.L

Aceptada la urgencia con los votos a favor de todos los Sres. Concejales y del Sr.

Alcalde y por tanto la mayoría absoluta legalmente requerida .
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Se da cuenta de la solicitud presentada por DON DIEGO CACERES E mJOS S.L.,

CIF nO 806241640, solicitando la adjudicación de la parcela n" 30, de 500 m2 del Polígono

Industrial "El Ejido".

La Corporación, vistos los informes técnicos pertinentes por unanimidad

ACUERDA

Resultando.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1994, se aprueba la

enajenación, mediante concurso, de las parcelas n° 2 a la 32, cambas inclusive, del Polígono
Industrial "El Ejido".

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1997, la Dirección General de

Administración Local e lnterior autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación de las 32 parcelas, entre los que se encuentra la n° 30.

Resultando.- Que este nO 30 quedó desierto a la resolución del concurso.

Visto.- Los preceptivos informes de Secretaría-lntervención Y del Sr. Arquitecto
Técnico Municipal.

RESUELVE

l") Adjudicar a Granitos Diego Cáceres e Hijos S.L., el solar n" 30, de 500 m2 del

Polígono Industrial "El Egida".

20) El citado solar se segrega de la finca n" 12.800, propiedad de este Ayuntamiento.

30) El precio resultante será de 1.070.000 pesetas (IVA incluido).

40) La parcela se transmite libre de cargas y gravámenes.

50) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el

otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO XIII.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por el Sr. Alcalde concede la palabra a aquellos concejales que desean formular algún

ruego o pregunta.

El Sr. Concejal, del Grupo Popular, ruega se felicite a Don Matías Romero Parejo,

Policía Municipal de este Ayuntamiento, que además de haber ganado los premios
.- .
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correspondientes en el concurso ".¿Qué apostamos?" ha dado la oportunidad de que Quintana
haya sido visto por mucha gente.

El Sr. Alcalde comenta que se unen todos a esta propuesta y así se hará constar la
felicitación pública.

El Sr. Chacón, pregunta por el tema del Arroyo del Tío Pepe.

- El Sr. Alcalde manifiesta que se está en un compás de espera preocupante, lo último
que conoce es un escrito de la Ministra de Medio Ambiente, en la que se informaba la firma de
un convenio con la Junta de Extremadura para eliminar los puntos negros de inundaciones en

esta Comunidad. Sobre este tema, la Junta de Extremadura le ha informado que es cierto que
existe un borrador, pero que el Gobierno aún no ha puesto el dinero sobre la mesa.

Por todo ello y viendo que no se toman medidas y que la resolución del problema no

avanza, quizás sea el momento, si la Corporación lo cree conveniente, de iniciar otro tipo de
acciones, dando cuenta a la Junta de Extremadura, Gobierno y en fin, a todos los organismos
implicados.

La Corporación acepta la sugerencia.

Por último el Sr. Chacón, pregunta de nuevo sobre la iluminación del parque de la
Ermita, contestando el Sr. Alcalde que ya se está elaborando el proyecto y para el verano

estará iluminado.

Antes de finalizar la sesión el Sr. Alcalde desea a todos Felices Fiestas y un buen año
1999.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:

Ir

f

Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntarniento de Quintana de la Serena,
siendo las veinte horas y treinta minutos del
día doce de febrero de mil novecientos
noventa y nueve, concurrieron, bajo la
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, Don
Juan Manzano Valor, los Sres. al margen
relacionados, al objeto de celebrar, en

primera convocatoria, sesión extraordinaria
del Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asiste
el Sr. Concejal, Don Pablo Mellado
González. Se hace constar que los Sres.
Don Agustín Ortiz Franco y Don Matías
Dávila Delgado, se incorporan
debatiéndose el asunto 4° y 5°,
respectivamente.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO I.- ACTA ANTERIOR.-

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión ordinaria celebrada el 22 de
diciembre de l.998 Y al no tomar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado
por unanimidad.

ASUNTO 11- MODIFICACIÓN ACUERDO DE PLENO DEL 19/12/97, SOBRE LA
FORMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 161/99 "PAVIMENTACIÓN Y DOTACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA".

Se informa a la Comisión de que por acuerdo de Pleno del 19/12/97, se aprobódefinitivamente la obra 16 I /99 "Pavimentación y Dotación de infraestructura del Plan General,con un presupuesto de 15.700.000 pesetas.

Se aprobó asimismo la ejecución por la propia Administración.

Como quiera que actualmente se están realizando muchas obras por este sistema,resulta conveniente cambiar el sistema de ejecución para realizarlo, adjudicándolo por contrato
y b.istema de concurso .
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Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

1°) Modificar el acuerdo de Pleno del 19/12/97 y ejecutar la obra 161199 del Plan
General denominada "Pavimentación y Dotación de infraestructura "

para ejecutarla por
contrata, bajo la modalidad de concurso.

2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO m.- OBRA 23ÆXl97 PI, SUMlNISTRO ALBERGUE MUNICIPAL,
DISPONIBILIDAD DE TERRENOS Y ACUERDO DE INDEMNIZACIÓN A AQUELLOS
PROPIETARIOS QUE NO AUTORICEN O APAREZCAN UNA VEZ INICIADAS LAS
OBRAS.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del expediente formado para la recogida de
autorizaciones de propietarios de los terrenos por donde va a discurrir la linea de albergue, que
se corresponde con la abra n° 23ÆXl97 Pl.

Aunque están prácticamente todos, algunos de ellos no son los que en el Catastro de
Rústica aparecen o son desconocidos.

Se trata pues de calificar la disponibilidad de terrenos, así como de adoptar el

compromiso de indemnizar como corresponda a los que aparezcan una vez inciadas las obras.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

l°) Declarar la disponibilidad de los terrenos afectados por la ejecución de la obra
23ÆXl97 "Línea aérea de M.T. 13,2 KV CT. Interperie de SO KVA y Red de B.T. para
suministro de Albergue Municipal en Quintana de la Serena.

2°) Compromiso expreso de la Corporación de indemnizar a aquellos propietarios de
los terrenos, que pudieran aparecer una vez iniciadas las obras.

3°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO IV.- SOLICITUD DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOVÍA DE EXTREMADURA .
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Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la propuesta realizada por el Grupo

Socialista, a fin de instar al Ministerio de Fomento, para que tras los trámites precisos, se

realicen los estudios de continuación de la Autovía desde Puertollano a la Autovía de

Extremadura, atravesando las Comarcar de Almadén y de la Serena.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por

unanimidad

ACUERDA

I0) Instar al Ministerio de Fomento a fin de que se lleve a cabo la realización de la

Autovía desde Puerto llano a la Autovía de Extremadura, atravesando las Comarcar de

Almadén y de la Serena, para enlazar con la Autovía de Extremadura.

20) Que se habilite el crédito necesario, dentro de los Presupuestos Generales del

Estado, para el proyecto y realización de la mencionada Autovía.

30) Que del acuerdo adoptado se remita calificación al Excmo Sr. Ministro de Fomento,

Dirección General de Carreteras y Consejeria de Obras Públicas de la Junta de Extremadura y

alcaldes de la comarca.

ASUNTO V.- ACOONES A EMPRENDER POR EL AYUNTAMIENTO EN RELACIÓN

AL INSTITUTO DE SECUNDARlA.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente por DON ANTONIO

TENA, portavoz del PSOE, se da lectura al escrito que en su caso se envíará a la Delegada

Províncial del MEC y al Excmo. Sr. Ministro, que literalmente dice:

"El Ayuntamiento Pleno decide dirigirse a la Sra. Delegada del MEC en el siguiente

contexto:

Una vez que fue aprobada la construcción de un Instituto de Secundaria en Quintana de

la Serena (según carta de la Ministra de Educación y Cultura de fecha 8 de junio de 1998) para

ell999-2001.

De igual manera la construcción de 12 aulas para primaria, así como acondicionamiento

del colegio en persianas y otros enseres por parte de la Delegación.

Habiendo entrado en 1.999, ROGAMOS, nos comunique en que situación se

encuentran ambas cosas para poder tranquilizar a nuestros ciudadanos y adecentar el colegio,

puesto que el Ayuntamiento ha hecho todo lo que esta a su alcance y sobre todo después del

temporal acaecido en la zona en las últimas fechas.

Esperamos tenga a bien lo solicitado y quedemos enterado de las inversiones en

E�ión en nuestro pueblo todo el grupo del gobierno"
,. ---:-
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El Sr. Alcalde comenta que, tal y como todos conocen, la Sra. Ministra prometió que
se iniciarian las obras en 1999 y desde aquella notificación no se sabe nada, en cambio Zalamea

ya ha iniciado las obras y Villanueva de la Serena también.

Dicho esto y con la conformidad de todos los Sres. Concejales, la Corporación decide
suscribir conjuntamente el escrito transcrito e iniciar cuantas gestiones sean precisas para
lograr el objetivo de la construcción del Instituto de Secundaria en Quintana de la Serena, tal y
como la Excma. Sra. Ministra de Cultura prometió por escrito.

ASUNTO VI.- PERMUTA DE TERRENOS CON DOÑA FRANCISCA MARTIN

MARTIN, EN PLAZA DE EXTREMADURA

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del expediente que se está tramitando para
llevar a cabo la permuta de terrenos entre el Ayuntamiento y Doña Francisca Martín Martín,
con el fin de dar anchura a la CI Carolina Coronado.

Vistos los respectivos informes técnicos y de Secretaria-Intervención y del Sr.

Arquitecto Técnico,

Resultando.- Que el valor de los bienes a permutar es de 750.000 pesetas, siendo pues

equivalentes.

Resultando> Que el terreno del Ayuntamiento está calificado como Patrimonial en el

Inventario de Bienes y Derechos de la Entidad, y que su valor no excede ni del 1 (JO!o de los

recursos ordinarios del Presupuesto, ni el 25% de esos mismos recursos, no siendo pues
necesaria la mayoría absoluta ni pedir autorización a la Junta de Extremadura.

Considerando.- Lo establecido en el arto 109 Y siguientes del Reglamento de Bienes de

las Entidades locales.

y visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

I) Enajenar a D" Francisca Martin Martin el siguiente bien del Ayuntamiento:

Parcela de terreno designada como "A" en los planos adjuntos, ubicada en Plaza de

Extremadura esquina CI Camino de Zalamea, con una superficie de 29 m2 Y 14,50 m de

fachada.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castuera, Libro 109, Tomo 925, folio 38,

finca n° 9.048 duplicado.
Se encuentra libre de cargas y gravámenes y está calificado como patrimonial en el libro

inventario de Bienes y Derechos de la Entidad .
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Permutándoselo por el siguiente terreno propiedad de D" Francisca Martin Martin que se

designa como "B", con una superficie de 25 m2.

Esta finca se segregará de la inscrita en el Libro nO 8854 del Registro de la propiedad
de Castuera.

Se valoran en 750.000 pts.

2) Se aprueban las correspondientes segregaciones.

3) Del acuerdo se dará cuenta al órgano competente de la Junta de Extremadura a los
efectos pevistos en el arto 109.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

4) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda en el cargo para la firma de

cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el otorgamiento
de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO vn.- ENAJENACIÓN DE 153 M2 DE TERRENO EN PIÑA DEL GATO.

[:
Por Secretaria-Intervencion se da cuenta de la elaboración del Pliego de Condiciones

para la enajenación, mediante concurso de un terreno de 153 m2 en Piña del Gato, propiedad
del Ayuntamiento.

El precio de licitación será de 8.000 ptas, al que le será añadido el LV.A.

ACUERDA

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

1) Aprobar el pliego de condiciones para la enajenación mediante concurso, abierta de

tramitación ordinaria, de un solar de 153 m2 ubicado en Piña del Gato de 6 m de fachada.

2) Se expondrán al público los pliegos por plazo de 8 días, y simultáneamente se

convocará subasta que se aplazará cuando sea necesario en caso de presentarse reclamaciones.

ASUNTO VIII.- PERMUTA DE TERRENOS CON DON FRANCISCO ORTIZ ROMERO.

Por Secretaría-Intervencion se da cuenta de expediente instruido para llevar a cabo la

permuta de terrenos del Ayuntamiento con D. Francisco Ortiz Romero en paraje conocido por
Piña del Gato .
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Vistos los preceptivos informes del Sr. Arquitecto Técnicos y de Secretaria

Intervención.

Resultando.- Que el valor de cada uno de los bienes a permutar es de 1.130.500 ptas,
siendo pues equivalentes.

Resultando.- Que el terreno del Ayuntamiento está calificado corno patrimonial, en el

invbentario de bienes y derechos de la entidad y que su valor no excede ni del ) 0% de los

recursos ordinarios del presupuesto, ni del 25% de esos mismos recursos, no siendo pues
necesaria la mayoria absoluta, ni pedir autorización a la Junta de Extremadura.

Considerando.- Lo establecido en el arto 109 Y sigtes del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales.

y visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

I) Enajenar a D. Francisco Ortiz Romero el siguiente bien del Ayuntamiento.

r "Parcela de Terreno designasda en los Planos adjuntos corno "A" de propiedad
municipal, con una superficie de 133 rn2 con 10m de fachada en paraje conocido corno Piña

del Gato"

Se encuentra libre de cargas y gravámenes y está calificado corno patrimonial en el libro

inventario de bienes y derechos de la entidad.

Permutándoselo.- Por el siguiente terreno propiedad de D. Francisco Ortiz Romero:

"Parcela designada corno "B", con una superficie de 165 rn2, da fachada Avda. del

anal y cuenta con un pozo e instalaciones complementarias."

Se valoran cada uno de ellos, en 1.130.500 ptas.

2) Se aprueban las correspondientes segregaciones de terreno.

3) Del acuerdo se dará cuenta al órgano competente de la Junta de Extremadura a los

efectos previstos, en el arto 109 Y sgtes. Del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

4) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el

otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública .
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ASUNTO IX.- APROBACIÓN OBRA 121199 "CENTRO ASISTENCIALES Y FORMA DE
GESTIÓN'

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del escrito n° 182, del 2-2-99, del Area de
Fomento de Obras, Servicio de Planificación y Seguimiento de la Diputación Provincial de
Badajoz, solicitando la aprobación de la obra 121/99, del Plan Local, denominada "Centro
Asistencial en Quintana de la Serena", por 4.200.000 pesetas, así como de la petición de la
gestión.

Por el Sr. Alcalde se comenta que esta obra se empleará en la cubierta del Hogar de
Ancianos. Comenta también que se adjudicarán obras por valor de 25 millones, 15 de Caja
Badajoz y 10 de la Consejeria de Bienestar Social.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

1°) Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N' Obra.- 121
Anualidad.- 1999
Plan Local
Denominada "Centro Asistencial en Quintana de la Serena" (Badajoz).

Presupuesto y Financiación
2.940.000
1.200.000
4.200.000

Aportación Diputación -

Aportación Municipal.
TOTAL

2°) Solicitar la cesión de la gestión de la obra referida para adjudicarla mediante
contrato menor.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera
Don Juan M' Hurtado Gómez
Da Angela Hidalgo Quintana
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Agustín Ortiz Franco
Don Juan A. Chacón Chacón
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hernández García
Don José Sánchez García.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veinte horas y treinta minutos
del día veintitrés de febrero de mil
novecientos noventa y nueve, concurrieron,
bajo la Presidencia del Sr. A1calde
Presidente, Don Juan Manzano Valor, los
Sres. al margen relacionados, al objeto de

celebrar, en primera convocatoria, sesión
extraordinaria y urgente del Ayuntamiento
Pleno, para la que habían sido convocados
de forma legal. No asisten, Don Matías
Dávila Delgado, Don Julio Pérez Sánchez y
Don Pablo Mellado González.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose los siguientes Asuntos:

ASUNTO L- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA CON QUE HA SIDO
CONVOCADA LA SESIÓN.

J De conformidad con lo establecido en el artículo 79, es sometida a

votación la urgencia con que ha sido convocada la sesión, resultando aceptada
con los votos a favor de todos los miembros presentes y, por tanto la mayoría
legalmente requerida.

ASUNTO II.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTURA y PATRIMONIO
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA EQUIPAMIENTO DEL CENTRO
CULTURAL

Por Secretaria-Intervencion se da cuenta del Convenio a firmar entre este

Ayuntamiento y la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura para el
equipamiento del Centro Cultural de "La Posada" aportándose la cantidad de 5.273.244
pesetas

Visto el convenio, la Corporación por unanimidad
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1) Aprobar el Convenio entre este Ayuntamiento y la Consejería de Cultura y

Patrimonio de la Junta de Extremadura para equipamiento del Centro Cultural de "La Posada",
en todas y cada una de sus cláusulas.

2) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo para la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo,
incluido el citado Convenio.

ASUNTO ITI.- PERMUTA DE TERRENOS CON DON JOSE BENTTEZ

HIDALGO.

Por Secretaría-Intervención, se da cuenta del expediente que se está tramitando para

permutar el solar nOrde carretera de Circunvalación, propiedad del Ayuntamiento, con una

superficie de 400 m2, por la nave ubicada en "El Ejido", propiedad de Don José Benítez

Hidalgo, de cara a ir preparando el terreno para la construcción del Instituto.

Vistos los respectivos informes técnicos, la Corporación por unanimidad.

Resultando.- Que la diferencia de valor entre los bienes a permutar no supera eI40%.

Resultando - Que el solar que pertenece al Ayuntamiento está calificado de Patrimonial

en el Inventario de Bienes y Derechos de la Entidad, y que su valor no excede ni del 10% de

los recursos ordinarios del Presupuesto, ni del 2S% de esos mismos recursos, no siendo pues

necesaria la mayoría absoluta ni pedir autorización a la Junta de Extremadura.

Considerando.- Lo establecido en el arto 109 y Sgtes. Del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales

ACUERDA

10) Enajenar a Don José Benítez Hidalgo el siguiente bien del Ayuntamiento:

Solar, identificado con el n° 7, de 4Gœrn2, en Crta. de Circunvalación.

Se encuentra libre de cargas y gravámenes y está calificado como patrimonial en el libro

Inventario de Bienes y Derechos de la Entidad.

Permutándoselo por el siguiente bien propiedad de Don José Benítez Hidalgo

Nave diáfana, con una superficie construida de lOS rn2, ubicada en finca "Ejido".

2°) Se' aprueban las correspondientes segregaciones .

• • �O) Del acuerdo se dará cuenta al órgano competente de la Junta de Extremadura, a los

efe�evistos en el arto 109.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
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4°) Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo parala firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el
otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO rv.. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA 3' FASE
DE LA OBRA RESIDENCIA DE ANCIANOS PISOS TUTELADOS.

Por parte de Secretaría-Intervención se informa que la Consejería de Bienestar Social
ha concedido a este Ayuntamiento la cantidad de 10.000.000 pesetas, para la ejecución de la 3'
fase de la Residencia de Ancianos con Pisos Tutelados.

Procede pues aprobar los Pliegos de Condiciones para la adjudicación por Concurso de
las obras.

Vistos los referidos Pliegos, la Corporación por unanimidad
ACUERDA:

1°) Se aprueban los Pliegos de Condiciones para la adjudicación mediante concurso
abierto de tramitación urgente de la obra denominada "3' fase construcción Residencia de
Ancianos Pisos Tutelados".

2°) Los mencionados Pliegos se anunciarán en el BOP, a efectos de reclamaciones
comunicándose simultáneamente concurso que se aplazará si existen reclamaciones.

3°) Se faculta expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en
el cargo para la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO V.- PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA ENAJENACIÓN DE SOLARES EN
ZONA VENERO-2.

Se da cuenta igualmente de la elaboración de los Pliegos de Condiciones para la
enajenación, mediante concurso, de los solares n° 29 y 30 de Zona Venero-2, que forman parte
del Patrimonio Municipal del Suelo.

Vistos los pliegos y los correspondientes informes, la Comisión por unanimidad
ACUERDA:

1°) Se aprueban el Pliego de Condiciones para la enajenación, mediante concurso, de
los solares n? 29 y 30 de Zona Venero-2, que forman parte del Patrimonio Municipal del
Suelo.

2°) Los mencionados Pliegos se expondrán al público en el BOP, a efectos de
reclamaciones y se comunicará simultáneamente concurso que se aplazará si existen
reclamaciones.

y no -habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO.
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ACTA UF: LA SF:SIÓN ORDINARIA CF:I..�nRADA POR F:1. AYUNTAI\1IF.NTO
PI.F:NO, F:I.0íA JI IH� MARZO OF:I.Q99.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
DUIl Juan Manzano Valor
Sres. Con re' alrsl
Don Antonio Tena R�lscra
Don Juan M" I lurtado Górncz
D" Angela Hidalgo Quintana
Don Auustin 011 iz Franco
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado Gonzálcz

1 Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Diego Quirós de Tena
Don José Sánchez Garcia
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas del dia treinta y
uno de marzo de mil novecientos noventa y
nueve, concurrieron, bajo la Presidencia del
Sr. Alcaide-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al
objeto de celebrar, en primera
convocatoria, sesión ordinaria del
Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asisten
los Sres. Concejales, Don Marias Dávila
Delgado y Don Gabriel J lcrnández García.

na la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Dia
os siguientes Asuntos:

- ACTA ANTERIOR.-

ASlINTO II - INFORMACIÓN AI.('AI.DíA

Por el Sr. Alcalde se informa de la aprobación de la liquidación del Presupuesto de
1998, mediante resolución de fecha de 22 de febrero de J 999.

ASUNTO 111.- PRESUPUESTO DE LA ENTLDAD PARA 1999.

Visto el dictamen de la Comisión informativa competente, en turno de debate, DON
JUAN ANTONIO CHACON, Portavoz del Partido Popular comenta que si bien no conoce los
datos del Presupuesto que se presenta porque tuvo que .: a una reunión en Cáceres de
Correos, básicamente el enfoque de este Presupuesto es el mismo que el del ejercicio anterior,
con lo que la' concepción de su grupo sería totalmente diferente .
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Cree que podrían disminuirse algunas partidas Y. como ya manifestó el año pasado..

existen partidas con las que está conforme. pero en general la filosofia de su grupo es

radicalmente diferente.

Don José Sánchez Garcia, de Partido Popular. comenta que este año no ha visto los

Presupuestos. ni nadie le ha informado sobre su contenido, con lo que propone que se queden
sobre la mesa.

Don Antonio Tena manifiesta que cuando se celebró la Comisión se pensó en el Partido

Popular, pero lo mismo se hizo e! aíio pasado ofreciéndose al P.P. la posibilidad de presentar
modificaciones sin que lo hicieran.

Tras discutir el tema adecuadamente Y con los votos en contra de los miembros del
a ido Popular; es decir Don Juan Antonio Chacón. Don Jesé Sánchez García Y Don Diego
uir s de Tena Y los votos a favor de! resto de los Sres. Concejales Y del propio Sr. Alcalde. la

ACUERDA

JO) Aprobar inicialmente e! Presupuesto General de la Entidad para 1999 Y las Bases de

Ejecución que lo desarrollan Y que a nivel de capítulos ofrece el siguiente
RESUMEN

ESTADO DE GASTOS

A) PPERA<;:;IO]'JES CORRIJONTES_
I - GASTOS DE PERSONAL
2.- GASTOS EN BlENES CORRJENTES y SERVICIOS

3.- GASTOS FINANCIEROS
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

172.550.000
74.628.000

7.125.000
19.650.000

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6.- INVERSIONES
9.- PASIVOS FINANCIEROS

111.900.000
7.600.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 393.453.000

ESTADO DE INGRESOS

A) º�ERACIONE_S_C:ORJUENTE_S
1.- IMPUESTOS DIRECTOS
2.- IMPUESTOS INDIRECTOS
3.- TASAS Y OTROS TNGRESOS
4.- TRANSFERENCIAS CORRLENTES
5.- INGRESOS PATRlMONIALES
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B) OPERACIONES �DE.CI\PI:r t\L
6.� ENAJENACIONES DE INVERSIONES REALES
7.� TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8.� PASIVOS FINANCIEROS

15.000.000
99.900.000

100.000

TOTAL PRESUPU�STO DE INGRESOS 393.453.000

2°) Se aprueba la plantilla del personal

3°) Exposición pública por plazo dc 15 días en el BOP y Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, a efecto de reclamaciones, todo ello en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 15S de la Ley 39/88. de 2S de diciembre y disposiciones concordantes

4°) Del presupuesto definitivamente aprobado se enviará copia a la Junta dc
Extrernadura y Ministerio de Economía y Hacienda, en cumplimiento de las disposiciones
legales vigentes.

ASUNTO IV.� ('AMI3l0 MÚTUA ACCIDENTES DE TRABAJO.

Por Secretaria-Intervención se informa que debido a los problemas surgidos con la
Mútua Asepeyo y la mala o nula atención que este Ayuntamiento ba recibido, aconsejan

\ cambiar de mútua, proponiéndose a FREMAP, habida cuenta de que es la que mejores
I servicios ofrece y es también la más cercana contando además con corresponsales en el pueblo.
t

r Visto el dictamen de la Comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

I°) Dar por terminada la relación de este Ayuntamiento con la Mutua Asepeyo y

st� con FREMAP.

2°) Se realicen las gestiones pertinentes ante los organismos competentes para hacer
efectivo este acuerdo, facultando al Sr. Alcalde o quien legalmente le suceda o sustituya en el
cargo para ultimar cuantos trámites sean precisos.

ASUNTO V.� DECLARACiÓN DE UTII.IDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL DE LA
OBRA DE AMPLIACIÓN DE NAVE PARA TRANSFORMACiÓN DE GRANITOS EN
FINCA "LA REYERTA DE GRANIGRlS, S.L.".

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del Proyecto presentado por GRANIGRlS
S.L., para ampliación de Nave para transformación de Granitos en finca "La Reyerta", en suelo
no urbanizable, siendo necesaria la previa declaración de utilidad pública e interés social para la
obtención de la correspondiente licencia. Todo ello a los efectos previstos en el arto 44.2 del
Reglamento de Gestión Urbanística y demás disposiciones concordantes .
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Visto el dictamen de la Comisión informativa competente, la Corporación por

unanimidad

ACUERDA

Visto.- El proyecto y memoria valorada aportada.

Vistos.- Los informes del Sr. Arquitecto Técnico Municipal y de Secretaría

Intervención.

ResultandQ.- Que la instalación de este tipo de industrias suponen la base de la
nomía de la localidad, cuya fuente de riqueza, el granito, debe salir transformado con 10 Que

lor añadido repercute directamente en la riqueza y cI bienestar de los habitantes o vecinos.
Resultando.- Que estas instalaciones han de ubicarse necesariamente en suelo no

urbanizablc, normalmente junto a las canteras de donde se extrae el material, teniendo en

cuenta Que la producción de ruidos y polvo y otras molestias inherentes a este tipo de

industrias, con 10 que resulta conveniente se instalen en zonas alejadas del núcleo.

Resliliundo.- Que además de 10 expuesto, es evidente el interés social este tipo de

instalaciones en la creación de puestos de trabajo, tanto directos como indirectos.

Considcrando.- Lo establecido en los arte. 2.4.02 y. Sgtes. de las Normas Subsidiarias,
el ya citado arte. 44.2 9c1 R.G.U. y demás disposiciones concordantes

RESUELVE

l°) Informar favorablemente la declaración de utilidad pública e interés social solicitada

por GRANlGRIS S.L. para ampliación de nave para transformación del granito en finca "La

Reyerta", en este término municipal.

2°) Se remitirá el expediente a la Comisión de Urbanismo de Extremadura y a la

Dirección General de Medio Ambiente a los efectos previstos en la normativa aplicable.

ASUNTO VI - OF,('LARACIÓN DE llTlI.lOAO PÚBLICA E fNTERÉS SOCTAL DE LA

ORRA OF. CONSTRIICCIÓN NAVR INOIISTRIAI, PARA TRANSFORMACIÓN OR

GRANITO EN "I.A LA(J{fNILLA VIEJA" OR DIEGO CÁCERES E ¡eTIJOS, S.L.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta del Proyecto presentado por DIEGO

CACERES E HIJOS, S.L., para construcción de nave industrial para transformación de

granito en "La Lagunilla Vieja", en suelo no urbanizable, siendo necesaria la previa declaración
de utilidad pública e interés social para la obtención de la correspondiente licencia. Todo ello a

los efectos previstos en el art: 44.2 del Reglamento de Gestión Urbanística y demás

disposiciones concordantes .
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Visto el dictamen de la Comisión informativa competente, la Corporación por

unanimidad

ACUERDA

YistQ.- El proyecto y memoria valorada aportada.

Yllitos.- Los informes dcl Sr. Arquitecto Técnico Municipal y de Secretaría

Intervención.

'-. Resultando.- Que la instalacíón de este tipo de industrias suponen la base de la

"Ce<ll):timía de la localidad, cuya fuente de riqueza, el granito, dcbe salir transformado con lo que

I .-el '?a ¡jr añadido repercute directamente en la riqueza y el bienestar de los habitantes o vecinos.

<t�ésultando.- Que estas instalaciones han de ubicarse necesariamente en suelo no

z�l;,��;:malmente junto a las canteras de donde se extrae el material, teniendo en
<

.

<tue la producción de ruidos y polvo y otras molestias inherentes a este tipo de

in Wái<ífi! con lo que resulta conveniente se instalen en zonas alejadas del núcleo.

IactO
-._;.

-

...

la se,·""Resultando.- Que además de lo expuesto, es evidente el interés social este tipo de

instalaciones en la creación de puestos de trabajo, tanto directos como indirectos.

Considerando.- Lo establecido en los artc. 2.4.02 y Sgtes. de 'las Normas Subsidiarias,
el ya citado arte. 44.2 del R.G.U. y demás disposiciones concordantes

RESUELVE

1°) Informar favorablemente la declaración de utilidad pública e interés social solicitada

por DIEGO CACERES E !-IIJOS, S.L., para construcción de nave industrial para

transformación de granito en "La Lagunilla Vicja", en este término municipal.

2°) Se remitirá el expediente a la Comisión de Urbanismo de Extremadura y a la

Dirección General de Medio Ambiente a los efectos previstos en la normativa aplicable.

ASIJNTO VII- SOU\lTUD DE SIJBVENCIÓ�� PARA CONSTRUCCiÓN
OBSERVATORIO DE AVES, TALLERES Y AREA DE OCIO EN EL ALBERGUE.

Por Secretaría-Intervención se da cuenta de la elaboración del proyecto y memoria para

la const rucción de observatorio de aves, talleres y área de ocio en el Albergue Municipal de la

estación.

Visto el mencionado proyecto la Corporación por unanimidad

ACUERDA

•••
�) Aprobar el proyecto y la memoria .
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2°) Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
llevar a cabo cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la
suscripción del correspondiente convenio

ASUNTO Vlll.- ADHESIÓN A LA PROPUESTA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE LA
MUJER CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO, DíA INTEIF-IACIONAL DE LAS MUJERES

Vista la propuesta de la Dirección General de la Mujer, la Corporación por unanimidad se

adhiere a la mencionada propuesta que dice así:

"La celebración del 8 de Marzo de 1998 se ha centrado en un grito sonoro para acabar
con la violencia de género bajo el lema "Una siente miedo ... la otra vergüenza", teniendo
presente que la Unión Europea ha nombrado este año como el AÑO EUROPEO CONTRA
LA VIOLENCIA DE GENERO.

La Dirección General de la mujer ha querido dar cumplimiento a los objetivos que se

planteó el 8 de Marzo de 1998 Y al manifiesto que se remitió a todos los Ayuntamientos de
nuestra región, en el cual se proponía la creación del FORO EXTREMEÑO CONTRA LA
VIOLENCIA DE GENERO.

)
Este oro se ha constituido el jueves II de febrero, por Organizaciones de Mujeres de

Extremadura] la Dirección General de la Mujer e Instituciones que trabajan por la Igualdad de
I la Mujer como miembrps permanentes, contando en su estructura con miembros consultivos y
1\ eolabora9ores Es un órgano de investigación y dehate sobre la violencia de género.

¡ Este 8 de Marzo de 1999, la Dirección General de la Mujer y los miembros
permanentes del Foro, os proponen: La adhesión al Documento inicial que han elaborado
los mlfmbros permanentes del Foro, así romo vuestra participación como miembros
consnltivos del mismo,

Os remitimos el documento inicial para vuestro conocimiento sobre nuestros objetivos
y finalidades.

El objetivo es trasladar a la opinión pública, la importancia que tiene el hecho de que, al
fin, se haya roto el muro de silencio que, durante tantos años, ha impedido el conocimiento
público de los delitos relativos a la violencia familiar y en general a la violencia de género.

La violencia de género es un problema con entidad política, fruto de una ideología
sexista, que vulnera los derechos humanos de las mujeres obviando su condición de persona.

Os sugerimos la posibilidad de convocar un !lleno institucional, con motivo del "8 de
Marzo". para dar lectura del documento inicial del FORO EXTREMEÑO CONTRA LA
VIOLENCIA DE GENERO .
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De la misma manera que si estáis interesados en formar parte del FORO
EXTREMEÑO CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO como miembros consultivos nos

enviéis un escrito a la Dirección General de la Mujer, confirmando vuestra participación.

Finalmente convocamos a la Corporación Municipal a todas las mujeres y hombres
dt' esta localidad a luchar por la igualdad y contra todo tipo de Violencia.

LANCEMOS UN MENSAJE A LA SOCIEDAD PARA QUE NINGÚN SER llUMANO
TENGA QUE SI:,NTIR MIEOO ... O VERGUENZA.

ASUNTO IX.- MONOLITO EN RECUERDO A DON RAFAEL HIDALGO CÁCERES
(ESTEOAN)

El Sr. Alcalde comenta que, como todos saben, el Parque de la Ermita se pretende que
sea una exposición permanente de trabajos de granito. Había previsto la realización de un

monolito que llevara arriba un león. Así pues y previa consulta a su grupo se pensó que sería
oportuno poner el monolito "Recuerdo a Esteban". El monolito como ya se ha expuesto estaba
previsto, únicamente se añadirán las palabras en Recuerdo a Esteban.

Don Juan Antonio Chacón, desea manifestar que Esteban era amigo suyo desde
pequeño hasta su fallecimiento, el hecho de que se le rinda este homenaje le agrada

'I especialmente, pero además de Esteban puede acordarse del accidente de Eleuterio Ortiz
Franco, además de los accidentes ocurridos en las mismas' canteras como Don José Nogales
Carmona y Don Diego.Cáceres Tejado.

El Sr. Chacón continúa diciendo que Esteban se lo merece, pero que desearía se le
ensanchara esa generosidad a otras personas que también se lo merecen.

!
Don Diego Quirós comenta que sería bueno que el parque fuera realmente una

exposición de granito, en lugar de recoger los que les sobre a las canteras.

El Sr. Alcalde comenta que tristemente tiene que darle la razón al Sr. Quirós y es cierto
que cuando el Ayuntamiento encarga algún trabajo, los canteros no se esmeran en hacerlo bien.

El Sr Alcalde desea manifestar igualmente sobre lo dicho por el Sr. Chacón que no es

lógico ampliar genéricamente el recuerdo y homenaje en un monolito a todos los fallecimientos
de las canteras o relacionado con ellas, con lo que quedaría desvirtuado. La propuesta es la

que se ha presentado.

La Comisión tras este debate y cn votación ordinaria por unanimidad, con la

explicación y matizaciones realizadas por el Sr. Chacón, acuerda hacer la dedicatoria a Esteban
en el monolito que se instalará en el Parque de la Ermita.

ASUNTO X - ASUNTOS URGENTES .

•••
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ASUNTO XI.- RUEGOS y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde concede la palabra a los Sres. Concejales por si tienen algún mego o

pregunta que formular.

Toma la palabra el Sr. Diego Quires del Partido Popular, para manifestar que a

consecuencia de las obras que se están realizando hay numerosas calles cortadas que se pasan

así muchos días.

El Sr. Alcalde comenta que están parcialmente cortadas, aunque a veces no colocan

bien la señal y parece que están de esta forma muchos días.

El Sr. Chacón del Partido Popular, pregunta como en ocasiones anteriores sobre el

tema del Arroyo del Tío Pepe, si bien ha de reconocer que en los dos últimos años el

Ayuntamiento se ha volcado en solucionar este tema.

El Sr. Alcalde contesta que la Junta de Extremadura va a subsanar algunos puntos
confliciivos existentes en la región y de forma extraoficial le han confirmado que

Confederación también va a realizar otros proyectos entre los que se encuentra el de Quintana.
No obstante, en varias ocasiones ha intentado hablar con el Sr. Soubrier pero ha sido imposible
conseguirlo

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiuna horas y veinticinco minutos

del día al principio señalado. por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se

extiende la presente ACTA. CERTIFICO .
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AYUNTAMIENTO DE QUINTANA DE LA SERENA (Badajoz)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 17 DE MAYO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hernández García
Don José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintiuna horas y treinta minutos
del día diecisiete de mayo de mil
novecientos noventa y nueve, concurrieron,
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde

Presidente, Don Juan Manzano Valor, los
Sres. al margen relacionados, al objeto de

celebrar, en primera convocatoria, sesión
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno,
para la que habían sido convocados de
forma legal. No asisten los Sres.

Concejales, Don Pablo Mellado González y
Don Vicente R. Murillo Górnez.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día

atándose los siguientes Asuntos:

Puesto de manifiesto el borrador del acta de la Sesión ordinaria celebrada el 31 de

arzo de 1.999 y al no tornar la palabra ninguno de los Sres. Concejales resulta aprobado por
u animidad.

SUNTO ll.- MOCIÓN PSOE SOBRE EXTENSIÓN DE LA PROTECCIÓN POR
A TODOS LOS TRABAJADORES EVENTUALES AGRARIOS DEL

Visto el dictárnen de la Comisión Informativa competente, DON ANTONIO TENA

BALSERA da lectura a la moción presentada por el Grupo Socialista que literalmente dice:

Inmediatamente después de llegar al Gobierno el partido Popular, los Sindicatos

representativos de los trabajadores eventuales agrarios, FTT-UGT Y FECAMPO-CCOO,
emplazaron al Gobierno a pronunciarse sobre los sistemas de protección social para los

trabajadores eventuales del REASS. Y ello por la incertidumbre sobre el futuro del antiguo
PER, el subsidio especial Agrario del REASS, así corno los Planes especiales de Zonas Rurales

Deorimidas que se desarrollan en las CC.AA. de Aragón, Canarias, Castilla La Mancha,
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Castilla y León, Murcia, País Valenciano, que suscitaron las propuestas realizadas en la

campaña electoral por los dirigentes del Partido Popular,
Por todo ello, se iniciaron unas negociaciones con el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales, cuyos objetivos eran:

a) Consolidar los sistemas de protección social (plan de Empleo Rural, Planes de
Zonas Rurales Deprimidas),

b) Mejorar y adecuar esto a la realidad del mercado de trabajo agrario.
c) Extender la protección por desempleo a los trabajadores eventuales del REAS S de

todo el país.
d) Reformar el Régimen Especial de la Seguridad Social.

El día 4 de noviembre de 1996, después de un intenso proceso de negociación, los

Sindicatos firmaron el Acuerdo para el Empleo y la Protección Social Agrarios, Este

Acuerdo garantizó los sistemas de protección por desempleo de los trabajadores
eventuales de Aodalucía y Extremadura, así como los Planes de Empleo del AEPSA, y
se establecían por el Gobierno los compromisos de:

l. Extender al colectivo de los trabajadores eventuales agrarios de España, el

sistema de desempleo contributivo, sistema que deberá convivir en el caso

de las CC.AA. de Aodalucía y Extremadura, con el subsidio agrario, con las
modificaciones que en su caso se acuerden, Esto, con el objetivo de su

establecimiento el día 1 de enero de 1. 998.

2. Crear un Grupo de trabajo para la reforma del REASS,

Sin estos dos puntos esenciales de los Acuerdos del 96, que constituyen una

reivindicación histórica de FECAMPO CCOO y de la FTT-UGT, los sindicatos no

habrían firmado los mencionados Acuerdos.

Después de dos largos años de intensa negociación, el Gobierno del PP,
incumpliendo los dos puntos más importantes de los Acuerdos, ha llevado las

negociaciones a la ruptura,
Cuando existía un nivel importante de aproximación sobre el contenido de la

Protección por Desempleo, el Gobierno, como contrapartida al establecimiento del

nuevo sistema, plantea asestar un dura golpe al Subsidio Agrario existente en Andalucía

y Extremadura, pretendiendo su muerte lenta.

Este planteamiento del Gobierno produce la ruptura de dichas negociaciones
por su exclusiva responsabilidad y supone seguir manteniendo a más de 300,000

trabajadores eventuales del REASS de Aragón, Canarias, Castilla La Mancha, Castilla y

León, Cataluña, Murcia, Navarra, Rioja, País Valenciano y resto de CCAA, SIN

DERECHO A LA PROTECCIÓN POR DESEMPLEO. Este colectivo y el de las

empleadas de hogar, son los dos únicos colectivos a los que se les sigue negando un

derecho tan fundamental como es la PROTECCIÓN POR DESEMPLEO.
En un contexto en que en el INEM se producen unos excedentes de más de

300.000 millones que se destinan a bonificar a las empresas y cuando el Gobierno se

permite el lujo de regalar más de un billón de pesetas a las eléctricas y de rebajar los

impuestos a los más ricos, no parece que sean las razones económicas la
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causante de la ruptura, puesto que el coste neto de la incorporación de este colectivo a

la protección por desempleo no superaría los 15.000 millones de pesetas.
La cotización por desempleo que se establece para empresarios y trabajadores, al

establecerse de forma progresiva, es también perfectamente asumible para ambos y sobre todo

para los empresarios, si tenemos en cuenta el aumento de productividad, las diferencias

sustanciales de tipos de cotización con el Régimen General, los bajos salarios del sector y las

cuantiosas ayudas que reciben de la Unión Europea.
Igualmente, establecer la protección por DESEMPLEO para los eventuales de REASS,

tendrá efectos positivos sobre el mercado de trabajo, el empleo, la mejora de las recaudaciones

por cotización, una menor opacidad fiscal, además de hacer más atractivo el trabajo en el

campo.
Los Sindicatos han entendido que extender la cobertura de las prestaciones por

desempleo a los trabajadores eventuales del campo de toda España, es un derecho fundamental

que no se le puede seguir negando a este colectivo.

Además, es necesario aproximar el nivel de prestaciones sociales (1.T., orfandad,
viudedad y jubilación) del REASS al Régimen General de la Seguridad Social. No se puede
considerando a los trabajadores eventuales del REASS como trabajadores de segunda clase.

En este sentido, el Gobierno no puede pretender extender la protección por desempleo
a los trabajadores eventuales del REASS a costa de recortar derechos y poner en cuestión las

conquistas de los trabajadores andaluces y extrememos a los cuales, un sistemas contributivo

puro dejaria sin protección, afectando a grandes colectivos que padecen las lacras del paro
estructural en las zonas rurales más deprimidas de estas dos CC.AA.

La Comisión por unanimidad propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo

1. Instar al Gobierno al cumplimiento de los Acuerdos de 4 de noviembre de 1996 en

esta manera:

I. I. Exigimos al Gobierno la inmediata incorporación de los trabajadores eventuales

agrarios de todo el país a la protección por desempleo.
1.2. Exigimos reformar el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social para

equiparar de forma legal y real los niveles de protección social de los eventuales

agrarios a los trabajadores del Régimen General de la Seguridad Social.

1. 3. Exigimos mantener los derechos del subsidio agrario, garantizando su

convivencia con la prestación por desempleo en Andalucía y Extremadura.

2. Exigimos al Gobierno que explique en el Congreso de los Diputados las razones

políticas de la ruptura de las negociaciones con los Sindicatos.

3. Apoyamos las justas reivindicaciones de los sindicatos y solicitamos la participación
de los trabajadores y ciudadanos en las medidas de presión que legitimamente
convoquen los sindicatos representativos del sector para exigir los cumplimientos
de los Acuerdos firmados con el Gobierno."

En turno de debate, DON mAN ANTONIO CHACÓN pregunta como estaba este tema

con anterioridad al gobierno actual, porque piensa que estaba igual y que el hecho de presentar
la moción ahora es puro electoralismo.
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El enfoque económico del Gobierno actual, continúa el Sr. Chacón, es un ejemplo para
toda Europa. Piensa que sería bueno que la cobertura se extendiera a todos los trabajadores,
pero, como ha dicho, las acciones de este Gobierno para crear empleo estable son un ejemplo.

Antonio Tena, Portavoz del Grupo Socialista, comenta que el PER, con la UCD,
únicamente se distribuía en Andalucía y Extremadura y un número de trabajadores del campo.

El PSOE lo amplió a más trabajadores, pero sólo de Andalucía y Extremadura y parte
de Salamanca.

Se intenta que ahora se extienda a 300.000 personas más.

El Sr. Juan Antonio Chacón continúa opinando que tiene una idea muy buena de la

gestión del Gobierno actual.

El Sr. Alcalde comenta que el Partido Popular no consolida puestos de trabajo, y como

ejemplo pone las palabras de Anguita que decía que un médico de la Gomera tenia hasta 122

contratos dentro del mismo. Por otra parte opina que la buena marcha de la economia es

mundial y, por tanto el tirón también beneficia al país.

Visto el debate y con los votos en contra de los 5 miembros del Partido Popular, es

cir: Don Juan Antonio Chacón Chacón, Don José Sánchez García, Don Matías Dávila

elgado, Don Grabriel Hernández García y Don Diego Quirós de Tena, y los votos a favor de

s 5 miembros del PSOE y del Concejal del Grupo Mixto, se aprueba la moción presentada.

SUNTO m.. ENAJENACIÓN PARCELAS N° 28 Y 29 DE POLIGONO INDUSTRIAL

'EL EJIDO", A D. JUAN, D. FRANCISCO Y D. JUAN ANTONIO FERNANDEZ

MURILLO.
Se da cuenta de la solicitud presentada por D. Juan, D. Francisco y D. Juan Antonio

Fernández Murillo, solicitando la adjudicación de las parcelas n° 28 y 29 del Polígono
industrial el Ejido de 625 m2 Y 682 m2 respectivamente, al precio de 1.337.500 pesetas el nO

28 y 1.459.480 pesetas la n° 29.

Visto el dictamen favorable de la comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

Resultando.- Que por acuerdo de pleno de 3 de octubre de 1.994, se aprueba la

enajenación, mediante concurso de las parcelas n° 2 a n° 32, ambas inclusive del polígono
industrial ''El Ejido".

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1.997, la dirección General de

Administración Local autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de pleno de fecha 3 de octubre de 1994, se

aprueba la segregación de las 32 parcelas, entre las que se encuentran la n° 28 y n" 29 .
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Resultando. - Que las parcelas n" 28 y 29 quedaron desiertas a la resolución del

concurso.

Considerando.- Lo establecido en los arts. 109 y siguientes del R.B.E.L. y demás

disposiciones concordantes

RESUELVE

1.- Adjudicar a D. Juan Fernández Murillo, D. Francisco Fernández Murillo y D. Juan

Antonio Fernández Murillo las parcelas nO 28 y 29 del Polígono industrial "El Ejido".
2. Los citados solares se segregarán de la tinca 12.800, propiedad del Ayuntamiento.
3. El precio de cada una de las parcelas será el siguiente:

parcela n° 28. . 1.337.500 pesetas (IVA incluido).
Parcela n° 29 1.459.480 pesetas (IVA incluido).

Se transmite libre de cargas y gravámenes.

4. Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para
ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida

la tirma de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO IV- ADJUDICACIÓN DEFINlTIVA SOLAR PIÑA DEL GATO A D.

VICTORIANO SANCHEZ MURILLO.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta del acta de la mesa de contratación del

concurso para la enajenación de 153 m2 de terreno propiedad del Ayuntamiento ubicado en

Piña del Gato. Unicamente se ha presentado la proposición de D. Victoriano Sánchez Murillo,
con D.N.I. nO 76.215.177, que ofrece la cantidad de 1.224.000 pesetas ( 7.356,39 euros)

Vistos estos antecedentes y el dictamen favorable de la comisión informativa

ompetente, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

Resultando.- Que con fecha 12 de febrero de 1.999, se decide la enajenación mediante

oncurso de un solar de 153 m2 calificado de bien patrimonial, aprobándose igualmente los

pliegos de condiciones.
Resultando.- Que el BOP de 3 de abril de 1999 se publica el correspondiente anuncio.

Resultando.- Que abierto el plazo para la presentación de proposiciones únicamente se

presenta la suscrita por D. Victoriano Sánchez Murillo, que ofrece la cantidad de 1.224.000

pesetas.
Considerando.- Que el valor de los bienes a enajenar no supera ni e 10% ni el 25% de

los recursos ordinarios del Presupuesto de la Entidad para I. 999, no siendo pues necesaria la

mayoría absoluta ni solicitar autorización a la Junta de Extremadura, siendo únicamente

preciso que se le comunique .
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Considerando.- Lo establecido en los arts. 109 y siguientes del R.B.E.L. y demás

disposiciones concordantes

RESUELVE

10. Enajenar a D. Victoriano Sánchez Murillo, DNI n° 76215.177 el siguiente bien

patrimonial
"153 m2 de terreno ubicado en Piña del Gato a segregar de la finca nO 9947, inscrita en

el T. 890, L 104, folio 146".
Se apruebas la correspondiente segregación.
20. El terreno se transmite libre de cargas y gravámenes, en el precio de 1.224.000 ptas.
A este precio le será añadido el IVA que pudiera corresponderle, abonándose al

contado al otorgamiento de la Escritura Pública.
30. Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

la firma de cuantos documentos sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluido el

otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO V.- SOLICITUD AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA
EXTREMADURA PARA QUE OTORGUE UNA SUBVENCIÓN
ELECTRIFICACIÓN PARQUE DE LA ERMITA.

DE
PARA

Se da cuenta de la solicitud al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura para

que otorgue una subvención a este Ayuntamiento por importe de 800.000 ptas para
"electrificación parque de la Ermita" en base a ser una obra de urgente necesidad y carecer este

Ayuntamiento de medios presupuestarios para su ejecución.
Visto el convenio y demás particularidades, así como el dictamen favorable de la

comisión informativa competente, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

l. Solicitar al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, el otorgamiento de

la oportuna subvención por importe de 800.000 ptas para financiar dicha obra.

2. Comprometerse a sufragar el mayor precio de la obra si adjudicada la misma, o

precio de adjudicación fuese mayor que el importe de la subvención, así como

consentir que esta sea reducida cuando aquel sea menor hasta hacerla coincidir con

él
3. Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde para que lleve a cabo cuantas gestiones sean

necesarias para la ejecución del siguiente acuerdo.

ASUNTO VI.- EQUIPAMIENTO DE LA AGRUPACION LOCAL DE PROTECCION

CIVIL.

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la adquisición de diverso material con

cargo a la Consejería de Presidencia y Trabajo con destino a la Agrupación Local de

Voluntarios de Protección Civil, en base a la Orden de dicha Consejería (DOE n° 11 de Marzo
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de 1.999); Y vistos los informes emitidos, la Corporación acuerda

1 0. - Adquirir el compromiso de incluir bienes en el Inventario al llevarse a cabo su

rectificación anual.
2°. - Que el material o equipo adquirido sea utilizado exclusivamente a fines de

Protección Civil.

ASUNTO VIl- SOLICITUD DE DON FERNANDO CORRALES GOMEZ SOBRE
ADJUDICACION DE SALARES EN CI ZURBARAN

Se da cuenta la propuesta de 10 de mayo de 1.999 de Don Fernando Corrales Gómez

para adquirir tres solares con el n" 27, 28 Y 29 en traseras CI Zurbarán, al precio de 8.000 ptas
m2

Por Secretaria-Intervención se informa que el precio fijado en principio es de 8.500

ptas y que esta enajenación se realizará por concurso, no pudiendo existir venta negociada, en

principio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 y siguientes del RBEL Y articulo

284 de la Ley del Suelo.

Visto el dictamen favorable de la Comisión informativa competente la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

Vender los solares n? 27, 28 Y 29, citados, a DON FERNANDO CORRALES

GOMEZ, por el precio de 8.0<tpesetas m2.

ASUNTO VIII.- RENUNCIA SOLAR N° Il DEL POLIGONO INDUSTRIAL "EL EJIDO"

ADJUDICADO A COOPERATIVA TEXTIL LA ILUSION y ENAJENACIÓN A DON

BENITO DEL POZO Y TRAGRASAN, SOLARES 11 Y 12 ..

Se da cuenta del escrito de 11 de mayo de 1. 999 de la Cooperativa La Ilusión de

Quintana de la Serena, renunciando al solar n" Il adjudicado por Pleno, igualmente se da

cuenta de la instancia de Don Benito Pozo Ortiz, solicitando la enajenación del solar n" Il de

660m2 en Polígono Industrial "El Ejido", debiendo de modificarse también el acuerdo de Pleno

e 22 de diciembre respecto a la superficie del nO 10 vendido a Tragasan S.L. con la

conformidad de ambos.
Visto los respectivos informes y el dictamen favorable de la comisión informativa

competente, la Corporación por unanimidad

Resultando.- Que por acuerdo de Pleno de 3 de octubre de 1.994, se aprueba la

enajenación, mediante concurso, de las parcelas 2 a la nO 32, ambas inclusive, del Polígono
Industrial "El Ejido".

Resultando.- Que con fecha 23 de noviembre de 1.997, la Dirección General de

Administración Local e interior autoriza la enajenación de los citados solares.

Resultando.- Que mediante acuerdo de Pleno de fecha 3 de octubre de 1.994, se

ap�eba la segregación de las 32 parcelas entre las que se encuentra la n" Il.
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Resultando. - Que esta parcela n° Il quedó desierta a la resolución del concurso.

RESUELVE

1°._ Adjudicar a Don Benito del Pozo Ortiz, D.N.! n" 76.241.391, el solar n" Il de 660
m2 del Polígono Industrial ''El Ejido".

2°._ El citado solar se segregará de la finca n" 12.800, propiedad de este Ayuntamiento.
3°._ El precio será de 1.412.400 ptas (l.Y.A incluido), que se abonará al contado al

otorgamiento de la correspondiente escritura Pública.
4°._ Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.
5°._ Se acepta la renuncia de la Cooperativa ''La Ilusión de Quintana".
6°._ Se modifica la superficie y el precio del solar n° 10 que tendrá 660 m2, y cuyo

precio será de 1.412.400 ptas. (I.Y.A incluido)

ASUNTO IX.- PERMUTA DE TERRENOS CON DOÑA BABARA DONOSO MARTIN
EN ZONA VENERO.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa competente, la Corporación con la
abstención de Don Diego Quirós de Tena y el voto a favor del resto de los miembros

corporativos, incluido el Sr. Alcalde.

ACUERDA

l. - Permutar con Doña Bárbara Donoso Martín, la parcela de terreno señalada como

"A" en los planos e informes que obran en el expediente, en calle de Nuevo Trazado, que
enlaza Travesía el Venero con Avda. de la Cruz.

2.- En compensación se le adjudicará el solar n° 8 de la misma Avda. de la Cruz y 216

yel n" 8 de CI La Guarda, de 180 m2.

3. - Esta permuta se lleva a cabo como indemnización por la ocupación de terrenos y
rucción de pared para apertura de calle, lo que cláramente va a redundar en beneficio de la

c munidad.

4.- Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, para
ultimar cuantos trámites sean precisos, incluida la firma de las correspondientes escrituras.

ASUNTO x.. AEPSAl99

Se da cuenta por Secretaria del escrito de 12105/1999 de la comisión Provincial de

Planificación y Coordinación de Inversiones, que comunica a este Ayuntamiento la concesión

de una reserva de crédito de 5.560.000 pesetas., destinada a subvencionar la contratación de

trabajadores desempleados en la realización de proyectos de ínterés general y social como

complemento de rentas.
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Visto el escrito y enterado del mismo y Visto el dictamen favorable de la comisión
informativa competente, la Corporación por unanimidad

ACUERDA

1. Aprobar la memoria y el proyecto de obras a realizar en Quintana de la Serena
denominada Convenio de Colaboración INEM-CORPORACIONES LOCALES

1999, 28 fase de dotación de Infraestructura en zona del Polideportivo en Paraje El

Ejido y Acondicionamiento Acceso a Instalaciones Hoteleras en Avda. de la

Constitución, con un presupuesto de 8.245.793 ptas.
2. La corporación se compromete expresamente a que lo que no sea subvencionado

por el INEM o Junta de Extremadura, lo será por este Ayuntamiento.
3. Facultar expresamente al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en

el cargo para ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este

acuerdo.

ASUNTO X1- PLEGO DE CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE

CONCURSO DE LA OBRA 161/99, PLAN GENERAL, PAVIMENTACIÓN Y
DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

Por Secretaria-Intervención se da cuenta de la elaboración de los Pliegos de
Condiciones para la adjudicación mediante concurso abierto de tramitación ordinaria de la obra
n" 161/99 Plan General, Pavimentación y dotación de infraestructuras con un presupuesto de
15.700.000 ptas.

Visto el dictamen favorable de la comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

l. Aprobar el Pliego de Condiciones para la adjudicación mediante concurso abierto

de tramitación ordinaria de la obra n° 161/99 Plan General, Pavimentación y
dotación de infraestructuras.

2. Los mencionados Pliegos se expondrán al público en el BOP y se convocará

concurso simultáneamente.
3. Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo para

ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo.

ASUNTO xnr ENAJENACION DE PARCELA SOBRANTE EN CI PEDRO DE

VALDIVIA

..Jf
Se da cuenta del expediente instruido para llevar a cab6.Ja enajenación de parcela

sobrante en CI Pedro de Valdivia, de una superficie de � m2 con la intención de

ad�udicarla directamente a Don � Gómez García, propietario colindante.
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El citado terreno, resultante de la ejecución de las Normas Complementarias del
Planeamiento y teniendo en cuenta que por su ubicación y pequeña superficie resulta imposible
un aprovechamiento adecuado, estando pues en uno de los supuestos comprendidos en los arto

7 y 115, del Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales.

Acreditado fehacientemente su justiprecio, previa valoración técnica y existiendo el

compromiso de adquisición por parte del colindante.

Visto el dictamen favorable de la comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA
\.....

�\o
PRIMERA.- Adjudicar en venta directa a Don PeQi.o Gómez García o, en su calidad de

propietario colindante, el terreno de 28,60 m2, ubicado en CI Pedro de Valdivia, en el

precio de 225.000 pesetas, cuyo importe se aplicará al Presupuesto General de la

Corporación.

SEGUNDA.- Se comunicará este acuerdo al órgano competente de la Junta de

Extremadura, en cumplimiento de lo preceptuado en el arto 109 y sgtes. del RB.E.L.

TERCERA.- Facultar al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el

cargo para ultimar cuantas gestiones sean precisas para llevar a buen fin este acuerdo,
incluida la firma de la correspondiente escritura pública.

ASUNTO XIV- CUENTA GENERAL, EJERCICIO 1998.

Por el Sr. Alcalde se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la Cuenta

General del Ayuntamiento, referida a 1998, cuyos estados, cuentas, anexos y demás
.

ustificantes obran en el expediente, habiendo sido informada favorablemente por la Comisión

special de Cuentas, sin que en el trámite de información pública se hayan presentado
eclamaciones, reparos y observaciones contra la misma.

Visto el dictamen favorable de la comisión informativa competente, la Corporación por
unanimidad

ACUERDA

Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 1998

y cuyos estados, cuentas, anexos y justificantes quedan debidamente comprendidos en la

totalidad de las operaciones presupuestarias, no presupuestarias y demás operaciones llevadas

a .abo durante 1998, dando cumplimiento a lo previsto en la Ley 39/1988, de 28 de
• • IO
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diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales y la expresada Cuenta General, se rendirá al
Tribunal de Cuentas, quedando a disposición del citado Tribunal los documentos y libros

exigidos en la instrucción de contabilidad.

ASUNTO XV.- RATIFICACION RESOLUCION URGENTE DE ALCALDIA DE FECHA
23 DE ABRIL DE 1999.

Por Secretaría se da cuenta de la Resolución urgente de Alcaldía de 23 de abril de

1999, que textualmente dice:

RESULTANDO.- Que el DOE n" 38 de fecha 30 de marzo de 1999, aparece el decreto

36/1999, de 23 de marzo, por el que se establece un programa de ayudas cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, para la promoción de actuaciones dinamizadoras del mercado de

trabajo en el ámbito local.

VISTA. - La memoria descriptiva de la acción que se pretende realizar con su

consiguiente valoración económica.

RESUELVE:

1°) Aprobar la memoria y su valoración económica.

2°) Solicitar las ayudas para las actuaciones de las Corporaciones Locales y otras

Entidades interesadas en la dinarnización del mercado de trabajo, actuaciones cofinanciadas

por el F.S.E., según el decreto 36/1999, de 23 de marzo, publicado en el DOE de 30 de marzo

de 1999.

3°) Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa competente, la Corporación
por unanimidad acuerda la ratificación íntegra de la resolución transcrita.

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidos horas del día al principio
señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la presente
ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 17 DE MAYO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.

Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M' Hurtado Gómez
D' Angela Hidalgo Quintana
Don Agustín Ortiz Franco

Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Matías Dávila Delgado
Don Diego Quirós de Tena

Don Gabriel Hernández García
Don José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del

Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintidós horas y cinco minutos

del día diecisiete de mayo de mil

novecientos noventa y nueve,

concurrieron, bajo la Presidencia del Sr.

Alcalde-Presidente, Don Juan Manzano

Valor, los Sres. al margen relacionados, al

objeto de celebrar, en primera
convocatoria, sesión extraordinaria del

Ayuntamiento Pleno, para la que habían

sido convocados de forma legal. No asisten

los Sres. Concejales, Don Pablo Mellado

González y Don Vicente R. Murillo

Gómez

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día

ratándose el siguiente Asunto:

NICO.- SORTEO MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES

LECCIONES JUNIO 1999.

Se procede al desarrollo del sorteo, para la designación de los miembros de las

sas electorales, a tenor de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 5/85, de

de junio del Régimen Electoral General, para las Elecciones de Junio 1999:

DISTRITO UNICO.- SECCION PRIMERA MESA A

TITULARES

PRESIDENTE: D. ISABEL DAVILA DAVILA

1. er VOCAL: D. M ELENA ASUNCION TENA

2.° VOCAL: D. ANTONIA BARQUERO ROMERO

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. MERCEDES GARCIA BARQUERO
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DE PRESIDENTE: D. ELEUTERIO DEOGRACIAS HIDALGO

DE 1. er VOCAL:

DE 1. er VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D. GERTRUDIS BALSERA BARQUERO

D. ISABEL BALSERA DE TENA

D. DIEGO DAVILA BLAZQUEZ

D. BENITA R.HERNANDEZ CARMONA

DISTRITO UNICO.- SECCION PRIMERA MESA B

TITULARES

PRESIDENTE:

1. erVOCAL:

2.oVOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. ANTONIO RIVERA GARCIA

D. M ANGELES MORILLO BALSERA

D. REMEDIOS PULIDO CIDONCHA

D. FRANCISCO RODRIGUEZ DAVILA

DE PRESIDENTE: D. ISABEL TENA ROCHA

DE 1. er VOCAL:

DE 1. er VOCAL:

""""'-'1'-1 E 2.° VOCAL:

D. JOSE Ma RIAÑO FERNANDEZ

D. FRANCISCA RODRIGUEZ RDGUEZ.

D. JUAN PEDRO MURILLO GODOY

D. ANTONIA M PAJUELO BOLAÑOS

DISTRITO UNICO.- SECCION SEGUNDA MESA A

TITULARES

PRESIDENTE:

1. er VOCAL:

2.·VOCAL:

D. JUAN FORTUNA LORENZO

D. ANGEL BENITEZ CUADRADO

D. JUAN ANGUAS BENITEZ

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. BENITO DELGADO MARTIN

DE PRESIDENTE: D. EUGENIA HENAO SANCHEZ

DE 1. er VOCAL:

DE 1. er VOCAL:
•••
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DE 2.0 VOCAL:

DE 2. ° VOCAL:

D. AGUSTIN BARQUERO QUINTANA

D. ENCARNACION CARMONA SANCHEZ

DISTRITO UNICO.- SECCION SEGUNDA MESA B

TITULARES

PRESIDENTE: D. M EUGENIA ORTIZ DIAZ

1. er VOCAL: D.ISABELNOGALESSANABRIA

2.oVOCAL: D. INES TREJO SANCHEZ

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. DIEGO ORTIZ CAÑAMERO

DE PRESIDENTE: D. M JOSEFA MARTIN ORTIZ

DE 1. er VOCAL: D. JOSEFA DEL POZO MARTINEZ

I
DE 1. er VOCAL: D. FRANCISCO SANCHEZ MURILLO

DE 2° VOCAL: D. ROSANA SORIANO SANCHEZ

DE 2.0 VOCAL: D. DIONISIO SANABRIA GARCIA

DISTRITO UNICO.- SECCION TERCERA MESA A

TITULARES

PRESIDENTE:

1. erVOCAL:

2.oVOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. INES Ma HIDALGO PÉREZ

D. DIEGO ALGABA CÁCERES

D. REYES BARQUERO GONZÁLEZ

D. JUAN DE DIOS CALERO BARQUERO

DE PRESIDENTE: D. JUAN RAMON FDEZ DE LA CRUZ

DE 1. erVOCAL: D. CONSUELO BENíTEZ SANCHEZ

DE 1. er VOCAL: D. Ma ANGELES CALERO BARQUERO

DE 2.0 VOCAL: D. MANUEL FRANCO NOGALES

DE 2.0 VOCAL: D. SEGISMUNDO CARMONA FDEZ
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DISTRITO UNICO.- SECCION TERCERA MESA B

TITULARES

PRESIDENTE:

1. e, VOCAL:

2.° VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. DIEGO NIETO BARQUERO

D. Ma ANGELES MACiAS BABUGLlA

D. FCO JAVIER LADERO TREJO

D. ISABEL Ma LEON SIERRA

DE PRESIDENTE: D. CRUZ SANABRIA MURILLO

TITULARES

PRESIDENTE:

1. e'VOCAL:

2° VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. Ma CARMEN CHACON DÁVILA

DE 1. e'VOCAL:

DE 1. e'VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

D. ANGEL MURILLO RIAÑO

D. EUGENIO TREJO MARTIN

D. PEDRO LORENZO SÁNCHEZ

D. DIEGO PARDO RODRIGUEZ

DISTRITO UNICO.- SECCION CUARTA MESA A

D. ROSARIO DÁVILA BLÁZQUEZ

D. AGUSTIN FORTUNA HIDALGO

D. JOAQUIN CÁCERES HORRILLO

DE PRESIDENTE: D. VENTURA CÁCERES NARANJO

DE 1. e' VOCAL:

DE 1. e' VOCAL:

DE 2° VOCAL:

DE 2.° VOCAL:
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D. PEDRO J.CACERES NARANJO

D. JOSE M.CRUZ SÁNCHEZ

D. MARCELlNA HURTADO TEJADO

D. Ma ROSARIO JIMENEZ JIMENEZ

DISTRITO UNICO.- SECCION CUARTA MESA B
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TITULARES

PRESIDENTE:

1. er VOCAL:

2.° VOCAL:

SUPLENTES

DE PRESIDENTE: D. ANTONIO NOGALES GOMEZ-C

N.' Registro de Entidades 01061092

D. ANA TENA MUÑOZ

D. PASCUAL ORTIZ MARTIN

D. PILAR ROMERO CALERO

DE PRESIDENTE: D. ISIDRO MURILLO MURILLO

DE 1. er VOCAL:

DE 1. er VOCAL:

DE 2.° VOCAL:

DE 2° VOCAL:

D. JOAQUIN MURILLO ROMERO

D. AGUSTIN TENA GOMEZ

D. JOAQUIN LAMBEA HERNÁNDEZ

D. NATALIA ORELLANA HIDALGO

y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y treinta
minutos del día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo

cual se extiende la presente ACTA. CERTIFICO .
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
Sr. Presidente:
Don Juan Manzano Valor.
Sres. Concejales:
Don Antonio Tena Balsera.
Don Juan M" Hurtado Gómez
Da Angela Hidalgo Quintana
Don Vicente R. Murillo Gómez
Don Pablo Mellado González
Don Juan A. Chacón Chacón.
Don Diego Quirós de Tena
Don Gabriel Hemández García
Don José Sánchez García
Don Julio Pérez Sánchez.
Sr. Secretario:
Don José Francisco Valle Santos.

En el Salón de Actos del
Ayuntamiento de Quintana de la Serena,
siendo las veintidós horas del día treinta de
junio de mil novecientos noventa y nueve,
concurrieron, bajo la Presidencia del Sr.

Ncalde-Presidente, Don Juan Manzano
Valor, los Sres. al margen relacionados, al

objeto de celebrar sesión extraordinaria del
Ayuntamiento Pleno, para la que habían
sido convocados de forma legal. No asisten
los Sres. Concejales, Don Marias Dávila
Delgado y Don Agustín Ortiz Franco.

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procede al desarrollo del Orden del Día
tratándose eñ siguiente Asunto:

UNICO.- ACTA ANTERIOR.-

Por Secretaria-Intervención se pone de manifiesto los borradores de las actas de las
Sesiones Extraordinarias del día 17 de mayo de 1.999, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el arto 36.1 del RO.F.

N no tomar la palabra nínguno de los Sres. Concejales, resultan aprobados por
unanimidad.

El Sr. Alcalde toma la palabra para dar las gracias a todos los Sres. Concejales porque
se ha trabajado de verdad para Quintana de la Serena, destacando el hecho de que más del
90% de los asuntos se aprobaron por unanimdad, sobre todo aquellos asuntos que tenian una

especial relevancia para Quintana.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintidós horas y cinco minutos del
dia al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual se extiende la
presente ACTA CERTIFICO .
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